
Órgano Interno de Control en el
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP)

Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Cédula de Resultados Definitivos

Hoja núm.
Número de acto de fiscalización:
Número de resultado:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:

1 de 7
03-240/2023

Ol
$ 275,924 MP
$274,387 MP

$1,537 MP
N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
Áreas fiscalizadas: Direcciones de Administración Financiera y de
lnfraestructura.y Adquisiciones del CONALEP

Tftulo de la visita de inspección: "Inventarios y Activos Fijos" Plan Anual de Fiscalización: 2023

Resultado con observación Observación

Resultado: Observación Correctiva:

./

4.- La persona Titular de la Dirección de Administración Financiera del
CONALEP proporcione por la vía oficial, la balanza de comprobación y los
eventos canta bies resultantes y derivados de la depuración físico - contable /
de los inventarios de bienes muebles con cifras definitivas del cierre=( ~.'\
ejercicio 2022. En su caso aclarar si la depuración de partidas en concilia ón .
afecta ias cifrasde la CuentaPúbiica 2022 Y qué acciones habrán de~ea.1arse .
en consecUenCia. - '_ _ -_

/. .r'-'· ,

(:

2.- La persona Titular de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del
CONALEP en el ejercicio de sus funciones y atribuciones, habrá de girar
instrucciones para depurar las partidas en conciliación que en su caso se
hayan derivado de la realización de la conciliación entre las cifras de
inventarios físicos, respecto de las cifras de los registros contables, de bienes
muebles de Oficinas Nacionales, al cierre del ejercicio 2022, a efecto de que las
cifras coincidan entre ñsico y contable, en apego a la normatividad aplicable.

3.- Una vez aclaradas las diferencias y depurados los registros, las personas'
Titulares tanto de la Dirección de Administración Financiera del CONALEP,
como de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP,
proporcionaran un informe detallado de las acciones que realizaron) cada uno
desde su ámbito competencial, para aclarar las diferencias y depurar los
registros. .E1 informe que cada uno remita a esta instancia de fiscalización
deberá:encontrarse soportado documentalmente por la evidencia suficiente
y competente que acredite que los registros físicos y contables han sido
depurados y se encuentran totalmente coincidentes. ' !

l.

1- La persona Titular de la Dirección de Administración Financiera del
CONALEP en el ejercicio de sus funciones y atribuciones, habrá de girar
instrucciones para depurar las partidas en conciliación que en su caso se
hayan derivado de la reaiización de la conciiiación E!ntre las cifras de
inventarios ñsicos, respecto de .las cifras de Jos registros contables, de bienes
muebles de Oficinas Nacionales, al cierre del ejercicio 2022, a efecto de que las
cifras coincidan entre físico y contable, en apego a la normatividad aplicable.

Ley General de Bienes Nacionales.

Artículo 129.- "La Secretaría expedirá las normas generales a que se sujetará el registro,
afectación, disposición final y baja ,de los bienes muebles al servicio de las dependenciasy fas
unidades administrativas de /a Presidencia de la República.
La Secretaria podrá practicar visitas de inspección a dichas institucionesy a lasentidades, para
verificar el control y existencia en almacenes e inventaríos de bienes mueble~ así como la
afectación de /05 mismos.
Corresponderá a los Ofielales Mayores o equivalentes de las dependencias y las unidades
administrativas de /a Presidencia de /a República, emitir los lineal')7ientos y procedimientos
Bspecfficos, manuales, fo¡:matos e instructivos necesarios para la adecuada administración de
los bienes mueblesyel manejo de los almacenes':
Artículo 139 "Con excepción de la transferencia y del aviso de baja a que se refieren los artíCulos
134y 735 de la presente L~y, respectivamente, las disposiciones sobre bienes muebles a que se
contrae el presente Títuló regirán para los actos de disposición final y baja de bienes muebles
que' realIcen las entIdades, siempre que dichos bienes estén a su servicio o formen parte de
sus activos f(jos.

Deber ser:

Los artículos 129 y 139 de ia Ley General de Bienes Nacionales; artículos 23 fracciones
11 y 111,24,27 Y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; artículo tercero,
numerales 207 fracción 111, y 232 del Acuerdo por el que se establecen las
disposiciones en Materia de Recursos Materiales JI Servicios Generales; normas
décima primera y décima segunda primer párrafo de la Normas para el Registro,
Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del CONALEP; artículos 39
fracción IX, y 40 fracción IX del Estatuto Orgánico del CONALEP, publicado en el
D.O.F. ella de octubre de 2018; y los numerales 18.1 funciones 5 y 31, Y 18.1.1.1
funciones 8 y 17, 18.2 funciones 5, 9y12, Y 1.8.2.2 funciones 2, 4, 5 Y 10 del Manual
General de Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica,
publicado en D.O.F. el12 de enero de 2022; establecen lo siguiente:

Respecto de los saldos de las cuentas de bienes muebles de la balanza de
comprobación con cifras al cierre del ejercicio 2022, se detectó diferencia entre el
inventario físico de Oficinas Nacionales, contra los registros contables.
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 03-240/2023

- - 2023 Número de resultado: 01

FUNCION PUBLICA Ff'~ijcisro
Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Monto fiscalizable: $275,924MP

"'"'"''''1'''''''';''';''''' 'y1J}P_ Monto fiscalizado: $274;387 MP
Monto por aclarar: $1,537 MP

Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
Áreas fiscalizadas: Direcciones de Administración Financiera y de
Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP

Título de la visita de inspección: "Inventarios y Activos Fijos" Plan Anual de Fiscalización: 2023

Resultado con observación

Los órganos de gobierno de las entidades, de conformIdadcon /a legislación aplicable, dIctarán
las bases genera/es conducentes a la debida observancia de lo dispuesto por este artículo,
Las bases que dicten los órganos de gobierno guardarán la debida congruencia con las normas
a que se refiere el artículo 729 de esta Ley
Las facultades a que se refieren los artfculos 730 y 131 de esta Le)/, corresponderán, en lo
aplicable, al órgano de gobierno de la entidad, el que podrá delegar/as en el titular de la propia
entidad':

Ley General de Contabilidad Gubernamental

Artículo 23.- "Los entes públicos deberán registrar, en su contabilidad los bienes muebles e
inmuebles siguientes:
(..)
11. Mobiliario y equipo, incluido el de cómputo, vehículosydemás bienes muebles al servicio de
los entes públicos. y
11/. Cualesquiera otros bienes muebles e inmuebles que el consejo determine que deban
registrarse.
Asimismo, en la cuenta pública incluirán la relación de los bienes que componen supatrimonio
conforme a 105 formatos electrónicos que apruebe el consejoJ~
Artículo 24.- "Los registro.s contables de 105 bienes a que se refiere el artículo anterior se
realizarán en cuentas específicas del activoJ~

Artículo 27.- "Los entes públicos deberán llevar a cabo el levantamiento físico del inventario de
los bienes a que se refiere elartículo23de esta Léy Dicho inventario deberá estar debidamente
conciliado con el registro contable. En el caso de los bienes inmuebles, no podrá establecerse
un valor inferior al catastral que le corresponda'~

Artículo 44.- Los estados financieros y la Información emanada de la contabilidad deberán
sujetarse a criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, comprensibilidady de comparación,.
as! como a otros atributos-asociados a cada .unQ de ellos, como oportunidad, veracidad,
representatividad, objetividad, suficiencia, posibilidad de predicción eirnportancia relatlvf!, con
el fin de alcanzar la modernización y armonIzación que la Ley determina.

Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y
Servicios Generales.

207. "Los OficialesMayores o eq'uívalentesy los órganos de gobIerno de las Entidades emitiri#n
105 manuales para la administración de bIenes mueblesy el manejo de sus almacenes. Dichos
manuales contendrán como mínimo la descripción de las actividE/des, procedimientos,
formatos e_ instructivos que se requieran en cada caso y precisarán dentro de sus objetiVos y
metas, entre otros. los criterios que permitan el eficiente y racional aprovechamiento de los

Observación

Recomendación Preventiva:

Las personas Titulares de las Direcciones de Administración Financiera, y de
Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP habrán de instruir y verificar que
se establezca y formalice un mecanismo de control que defina con claridad
las acciones, las personas servidoras públicas responsables de realizar las
acciones, los plazos en los que habrán de realizarse, los formatos oficiales que
habrán de utilizarse, y en general los tramos de control, supervisión y
aprobación claramente definidos; a través de los cuales se garantice la
oportuna conciliación y depuración de partidas en conciliación que en su caso
se deriven de diferencias entre las cifras de los inventarios de bienes muebles
de Oficinas Nacionales y de las Unidades Administrativas del CONALEP,
respecto de los registros contables, para evitar que en lo sucesivo se presenten
diferencias no aclaradas que afecten la veracidad y confiabilidad de la
información oficial generada por el Colegio.

De la instrucción generada, así como del mecanismo de control queen su
caso sea formalizado, difundido e implementado, deberá proporcionar a este
Órgano Interno de Control la evidencia documental correspondiente.

Fecha de firma: 23 de marzo de 2023.

Fecha de compromiso: 3r ~() 2rfJZ3

Por la entidad fiscalizada:

;¡l:Iee Cedilla Padrón
Coordina ra tle Contabilidad del
CONALEP y enlace designada para

la visita de inspección
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Número de resultado', Ol

~~~2,!,2~, PUBLICA .., ~~!' Área de Auditorfa Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: $ 275,924 MP
Montofjscalizado: $274;387 MP

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: $1,537 MP
Monto por recuperar: N/A

. .. Áreas fiscalizadas: Direcciones de Administración Financiera y deEntidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP

Título de la visita de inspección: "1 nverota rios y Activos Fijos" Plan Aroual de Fiscalización: 2023

..

~=---~-~==:~~-==--_.::>
-:::::--··--c.:En~-qu&Aleántar."·ROmero

-. subcoofdiroador de Programación
,,~ Equipo del CONALEP

inmuebles destinados al a/macenamientode los bienes muebles con que cuenten, asícomo
su controly resguardo adecuado.
(...)
111. La inclusión, sujeta a registro, de todos los bienes mueblesy los actos relacionados con su
administración de acuerdo con sus caracteríSticasynecesidades de contro¿<
232. "Las Dependencias se regirán por las disposiciones que en materia de registro, afectación,
disposición finaly baja de los bienes muebles se encuentren vigentes.
Las Entidades, actuarán acorde a las bases generales que de conformidad con la legislación
aplicable emitan sus propios órganos de gobierno~

Normas para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del CONALEP.

Décima primera.- "Los bienes Instrumentales serán objeto de resguardo Individua!, medida
que también podrá adoptarse en relación con los bienes de consurno en los casos en que éste
sea factible y conveniente ajuicío del Conalep'~
Décima segunda.- "El Secretaría de Administración a través de la Dirección de Infraestructura
y Adquisiciones establecerá las medidas necesarias para realizar los Inventarios físicos totales
cuando menos una vez al año y por muestreo cuando menos cada tres meses, cotejando los
bienes contra los registros en los Inventarios del Conalep~

Estatuto Orgánico del CONALEP.

ArtfcuJo 39. "La Dirección de Infraestructura y Adquisiciones tendrá lassiguientes atribuciones:
(...)
IX Proponer los lineamientos para que las unidades administrativas registren, controlen y
salvaguarden el patrimonio del CONALEp, asícomo supervisarsu correcta aplicación/

Mtro. Ricardo Morales Suárez
Director de lrofraestructura y
Adquisicioroes del CONALEP

IC~
Lic. Jorg~'ffuro Picos Silva

Coordiroador de lrofraestructura y
Equipamiento del CONALEP y

eniace desigroado para la visita de
inspección

Artículo40. "La Dirección de Administración Financiera tendrá las siguientes atribuciones:W .
IX Proponer los sistemas de control financiero, contable y presupuestal que permitan el
adecuado registro de. las operaciones y la presentación oportuna de los informes tanto
externos ca/no internos}~

Manual General de Organización del CONALEP.

1.8.1 ..Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
Funciones:
S. Planear, coordinar y controlar los programas de verificación física de mobiliario y equipo y
demás bienes Inventar/ables adquiridos o asignados al CONALEP.
31. Las demás funciones que le asigne su superior Inmediato,' y las disposiciones legales y
reglamentarias aplicables}~
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!¿¡¡~;FUNCIÓNPÚBLICA
2023 Número de resultado: Ol

f'l'a'iíclsCQ
Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Monto fiscalizable: $275,924MP
\§l!;." "'''1A,j.O~ """<I~ ••.l,,,,l J'Elt Monto fiscalizado: $274;387 MP

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: $1,537 MP
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
Áreas fiscalizadas: Direcciones de Administración Financiera y de
Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP

Título de la visita de inspección: "Inventarios y Activos Fijos" Plan Anual de Fiscalización: 2023

., ..

1.8.1.1.1 "Subcoordlnación de Programación de Equipo
Funciones:
8 Integrar, controlar y mantener actualizado el Inventarío físico de bienes muebles de las
Unidades Administrativas del CONALEp' mediante elsistema automatizado vigente.
77. Las demás funciones que le asigne su superior inmediato,' .Y las disposiciones legales y
reglamentarias aplicables'~

1.8.2"Dirección de Administración Financiera
Funciones:
S. DIfundir y aplicar los instrumentos normativos_ internos y externos para la adecuación
ejercicio y control del presupuesto autorizado a las Unidades Administrativas del CONALEPy
en general para la administración de los recursos financieros; asimismo, los sistemas y
procedimientos para el ejercicio y contra!presupuestario, financiero ycontable de acuerdo a
las disposiciones aplicables.
9. Coordinar acciones para la atención de los requerimientos formulados por los órganos
fiscal¡zadores.
72 Las demás funciones que le asigne su superior inmediato,' y las disposiciones legales y
reglamentarias aplicables'~

1.8.2.2 "Coordinación de Contabilidad
Funciones:
2 Aplicar las normasy emitir los instructivos, procedimientos y catálogos de cuentas para el
registro contable de las operaciones financieras realizadas por el CONALEP
4. Coordinary verificar el registro y control contable de los bienes de activo fijo del CONALEp,
asícomo de los Inventarios sujetos a e//o,
S. Fungir como, enlace ante las diversas instancias fiscalizadoras internas y externas para
atenderlas auditorías en materia de aspectos financieros, contables, presupuestalesyfiscales.
lO. Las demás funciones que le asigne su superior inmediato; y las dIsposiciones legales y
reglamentarias aplicable<

Hechos:

Del análisis a los inventarios físicos de bienes muebles propiedad del CONALEP de
sus 36 Unidades Administrativas (Oficinas Nacionales; Unidad de Operación
Desconcentrada para la Ciudad de México, Representación del CONALEP en el
Estado de Oaxaca y 33 planteles CONALEP de la Ciudad de México y el Estado de
Oaxaca), así como su comparación realizada con-los saldos contable de las cuentas
de bienes muebles de la balanza de comprobación con cifras al cierre del ejercicio
2022; se determinó que el inventario físico de Oficinas Nacionales tiene un valor
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_ _ ~2003 Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 03-24012023
Número de resultado: Ol

[,2.~2!2!:!, PUBLICA ." .. ~~r~f: Área de Auditarla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: $275,924MP
Monto fiscalizado: $274;387 MP

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: $1,537 MP
Monto por recuperar: N/A

.. IÁreas fiscalizadas: Direcciones de Administración Financiera y de
Entidad fiscalizada: Colegio Naciohal de Educación Profesional Técnica

Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP

Titulo de la visita de inspección: "Inventarios y Activos Fijos" Plan Ahual de Fiscalización: 2023

..

histórico de $38,680,805.88 (treinta y ocho millones seiscientos ochenta mil
ochocientos cinco pesos 88/100 M.N.) Y el valor histórico contable es de
$37,144,202.50 (treinta y siete millones ciento cuarenta y cuatro mil doscientos dos
pesos 50/100 M.N.).

Conclusión:

Se determinó una diferencia entre las cifras de los registros dei inventario físico,
respecto de las cifras de los registros contabies, que asciende a $1,536,603.38 (un
millón quinientos treinta y seis mil seiscientos tres pesos 3S/l00M.N.), la cual se
advierte que está integrada por 14 (catorce) bienes muebies no registrados
contablemente, que se detallan en ei anexo 1.

Causa:

Partidas en conciliación derivadas de diferencias entre las cifras de los registros dei
inventario físico, respecto a las cifras de los registros contables en cuentas
específicas del activo de Oficinas Nacionaies, pendientes de aclaración y depuración
al cierre de la auditoría.

Efecto:

Riesgo de que la información física y contabie relativa a los inventarios de bienes
muebles del Colegio, no reúna las características de veracidad, oportunidad y
confiabilidad mandatadas en la normativa invocada.

Fundamento Legal:

Artícljlos 129 Y 139 de la Ley General de Bienes Nacionales.

Artículos 23 fracciones 11 y 111, 24, 27 Y 44 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental.

Artículo tercero, numerales 207 fracción 111, y 232 del Acuerdo por el que se
establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Sérvicios
Generales.



Órgano Interno de Control en el Hoja núm. 6 de 7
". Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 03-240/2023

- - 2023 Número de resultado: Ol

FUNCION PUBLICA Friiiici$CO
Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Monto fiscalizable: $ 275,924 MP
VIllA Monto fiscalizado: $274,387MP""''''''.¡''',"''.'''''''' .;;:;;;;.-;;;.,.

Monto por aclarar: $l,537MP
Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Áreas fiscalizadas: Direcciones de Administración Financiera y de
Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP

mulo de la visita de inspección: "1 nventarios y Activos Fijos" Plan Anual de Fiscalización: 2023

Resultado con observación

Normas décima primera y décima segunda primer párrafo de la Normas para el
Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del CONALEP.

Artículos 39 fracción IX,y 40 fracción IX del Estatuto Orgánico del CONALEP.

Numeraies 1.8.1 funciones 5 y 31, Y 1.8.1.1.1 funciones 8 y 17,1.8.2 funciones 5, 9 Y 12, Y
1.8.2.2 funciones 2, 4, 5 yl0 del Manuai General de Organización del Coiegio Nacional
de Educación Profesional Técnica.

Observación

Autorizó:Elaboró:

c.P. Esther Miraflores Peña
Auditor

Supervisó:

c.P. Osvaldo Recillas Miranda
Jefe de Grupo



FUNCIÓN PÚBLICA
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP

ÁREA DE AUDITORíA INTERNA, DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA GESTiÓN PÚBLICA

Ente:: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnic. Clave: 11125

Áreas Auditadas: Direcclones de Infraestructura y Adquisiciones, y de Administración Financiera del CONALEP
Acto de Fiscalización No. 03-240/2023 Clave del programa: 240 "Inventarlos y Activos Fijos"

Concepto a Revisar: Integración de la diferencia del inventario físico contra registros contable de los bienes muebles de Oficin~sNacionales al cierre del eje~cicio 2022

Anexo 1
Hoja 7 de 7

Cuenta Subcuenta Vida Número de Alta en Estado
Numero da

Marbete CONAC
Útil

Cantidad Descripción Marca Valor origInal Modelo Empleado
contable contable serie Inventarlo del Bien

r-s628000000Ül
-- Resguardo

124.6 12462 10 1 Caldera MYRGCO MYRCCO 03/06/2022 B $ 89,000.00 C-3100 2691420

1246 12464
--

1 Aire acondicionado de precisión de tres AIR BLUE A81l11565L19 01/10/2021564800000004 10 B 57,547.55 AE1005R1D5P- 206985
toneladas de refrige.raclón (36,000 BTU/H) Al

--- 1246'4 --
564800000005 1246 10 1 Aire acondicionado de preclsión- de tres AIR BLUE A81ll1566L19 01/10/2021 B 57,547.55 AE1005R1D5P- 206985

toneladas de refrigeración (36,000 BTU/H)
,

'Al

564800000006 1246 12464 10 1 Extractor de aire con cap"oc"idad de 500 M3/H S&P 211568083014 01/10-/2021 B 43,822.78 i SCEB 206985

--
206985- .564800000007 1246 12464 10 1 Inyector de aire con capacidad de 500 M'3/H 01/10/2021 B 5,388.50 ;

--... - --- i
564800000006 1246 12464 10 1 Aire acondicionado LG 404KAHC00225 03/06/2022 B 9..907,00 15-P362CE

.. -_ ..... I ---
564800000009 1246 12464 10 1 Aire acondicionado LG 1404KASL00230 03/06/2022 B 9',~_07'00J 5P362CE

566800000307 1246 12466 10 1 '1 Planta de emergencia generadora de energla 03/06/2022 B 222,934.00 VTA·28G5

I

2691420-1MOTOR, CUMMINS 25306340
Ieléctrica serie. 5088436-1 Ottomotores Mod. CENERADORISTAMFORD

--.-1 HCI534E --
2691420-566800000308 1246 12466 10 1 i Planta de emergencia generadora" de energia MOTOR, CUMMINS 10993228202 03/06/2022 B 100,000.00 6BT59-G2 i

eléctrica serie, 44906330 Mod. 6BT5.9-e2 CENERADOR: POTENCIA ¡

-- INDUSTRIAL S.A. --
566800000309 1246 12466 10 1 Subestaclón eléctrica ACCeSORIOS ELECTRICOS S.A. 03/06/2022 ii 125.000.00

I

2691420

---,,_. -- ---- --
új914~"'- 566800000310 1246 12466 10 1 Transformador eléctrico 750 KVA lESA 8793 03/06/2022 B 185,000.00 1108-1-2

566800000311 1246 12466 10 1 Planta de"emergencla generadora de. energia MOTOR ROLLS ROiCE MOTORS X2Q-3570 03/06/2022 B 150,000.00 21216 2691420
eléctrica serie, 11109FG-M3 Mod. C4T LTD GENERADOR, DIVrSION

ELECTRICA FAIR BANKS

--
566800000312 1246 12466 10 1 Subestaclón eléctrica transformador Voltran DONOSTI 9601 03/06/2022 B 100,000.00 2691420

SOO KVA
566800000313 1246 12466 10 1 UPS equipo de energfa Ininterrumpible SIEMMENS MASTERCUARD SI 03/06/2022 B 360,549.00 552200

-

1------ - ____-.L regulada 225 KVA'S - -
Totai bienes " Diferencia $ l,536,603.3B

_"_,,

,/
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 03-240/2023

- - 2023 Número de resultado: 02

FUNCION PUBLICA Priiticlsco
Área de Auditorra Interna; de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Monto fiscalizable: $37,l44MP

"'''lA'''"''''"",'~''''U''
VII.!'A Monto fiscalizado: $31,372 MP..;,;;;.;,~:...

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: $1,540 MP
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
Área fiscalizada: Dirección de Administración Financiera y de Infraestructura
y Adquisiciones del CONALEP

Trtulo de la visita de inspección: "Inventarios y Activos Fijos" Plan Anual de Fiscalización: 2023

"

Resultado: Observación Correctiva:

11 (once) vehrculos originalmente incluidos en el inventario de Oficinas Nacionales al
31 de diciembre de 2022, enviados a los planteles CONALEP Azcapotzalco, Gustavo
A Madero 11 y Tláhuac, los cuales posteriormente se dieron de baja del inventario, sin
que se hubiera formalizado una trasferencia de conformidad con lo dispuesto en las
normas decima séptima y vigésima cuarta de las Normas para el Registro de
Afectación Final y Baja de Bienes Muebles del CONALEP, y sin que se determinara
el valor mínimo de los vehículos, de conformidad con lo dispuesto en la norma
vigésima tercera de las Normas para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja
de Bienes Muebles del CONALEP; así como falta del trámite de "Baja de vehrculo a
petición del interesado. Con tarjeta de circulación, con placas y con tenencia
vigente" de dos de los vehrculos antes referidos.

El Director de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP habrá de instruir
lo siguiente:

a) De conformidad con las Normas para el Registro, Afectación, Disposición
Final y Baja de Bienes Muebles del CONALEP, relativas a que "El CONALEP
procederá a la enajenación, transferencia o destrucción de sus bienes sólo
cuando hayan dejado de ser útiles': y toda vez que los bienes objeto de la
presente observación no fueron autorizados para ser enajenados o destruidos,
por lo que habrán de presentar un informe pormenorizado de las razones por
las cuales no se ha formalizado y documentado la "transferencia" a la que
hacen alusión las normas invocadas.

c) Proporcionar evidencia documental que acredite los registros y/o
correcciones que en su caso se realicen en los inventarios físicos de bienes
muebles, asícomo en los registros contables correspondientes.

d) Concluir con el trámite denominado "Baja de vehículo a petición de
interesado, Con tarjeta de circulación, con placas y con. tenencia vig.ente'\ de
los 2 (dos) vehículos detallados en la presente observación y proporcionar la
evidencia documental de la baja de las tarjetas de circulación, con placas y
con tenencia vigente,

b) En ese mismo contexto, realizar las acciones necesarias para,formalizar la
transferencia de los 11 vehículos observados, cuyo valor histórico asciende,
según los registros proporcionados a esta instancia de fiscalización, a
$1,540,362.96 ·(Un millón quinientos cuarenta mil trecientos sesenta y dos
pesos 96/100 M.N.).

e) Acredite que no se incurrió en daño económico contra el erario, por no
haber' concluido oportunamente con el trámite denominado "Baja A
vehículo a petición del interesado. Con tarjeta de circulación, ca.n~iacafco
tenencia vigente", I

. '-, ..---_. .---

~..

De conformidad con lo establecido en los artículos 129, 139 Y 141 fracción VIII, y
penúltimo párrafo de la Ley General de Bienes Nacionales; artícuiotercero, numeral
232 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos
Materiales y Servicios Generales; artícuios 23 fracciones 11 y 111,24 Y 27, primer párrafo
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; normas novena, décima, décima
primera, décima séptima primer párrafo, vigésima tercera, vigésima cuarta,
cuadragésima primera fracción 11, cuadragésima tercera, cuadragésima cuarta!
cuadragésima octava fracción VII, cuadragésima novena primer párrafo y fracción 11,
y quincuagésima segunda de las Normas para el Registro, Afectación, Disposición
Final y Baja de Bienes Muebles del CONALEP; articulas 39 fracciones IX y XIII Y 40
fracción IX del Estatuto Orgánico del CONALEP, publicado en el D.O.F. ellO de
octubre de 2018; numerales 1.8.1 funciones S y 31, Y 1.8.1.1.1 funciones 8, 9 Y 17, 1.8.2
funciones Sy 12, 1.8.2.2 funciones 4 y lO, 1.8.2.2.1 funciones 312y14 del Manual General
de Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, publicado
en el D.O.F. el12 de enero de 2022; mismos que establecen lo siguiente:

Deber ser:

Ley General de Bienes Nacionales.
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VillA Monto fiscalizado: $31,372 MP""""".''''"",l.'''''U<A ,,;.;;.;,~

Monto por aclarar: $1,540 MP
Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
Área fiscalizada: Dirección de Administración Financiera y de Infraestructura
y Adquisiciones del CONALEP

Título de la visita de inspección: Ulnventarios y Activos Fijos" Plan Anual de Fiscalización: 2023

I ObservaCión

Artículo 129.- "La Secretaria expedirá las normas genera/es a que se sujetará el registro,
afectación, disposición finaly baja de los bienes muebles al servicio de las dependencias y las
unidades administrativas de la Presidencia de la República.
La Secretaría podrá practicar visitas de inspección a dichas institucionesy a las entidades, para
verificar el control y existencia en almacenes e inventarías de bienes muebles, así como la
afectación de los mismos.
Corresponderá a los Oficiales Mayores o equivalentes de las dependencias y las unidades
administrativas de la Presidencia de la República, emitir los lineamientos y procedimientos
espedficos, manuaies, formatos e instructivos necesarios para la adecuada administración de
los bienes mueblesy el manejo de los almacenes'~

Artículo 139 "Con excepción de la transferenciay del aviso de baja a que se refieren los artículos
734 y 735 de la presente Ley, respectivamente, las disposiciones sobre bienes muebles a que se
contrae el presente Título regirán para los actos de disposición final y baja de bienes muebles
que realicen las entidades, siempre que dichos bienes estén a su servicio o formen parte de
sus activos fijos.
Los órganos de gobierno de las entidades, de conformidad con la legislación aplicable, dictarán
las bases generales conducentes a la debida· observancia de lo dispuesto por este art/culC!.
Las bases que dicten los órganos de gobierno guardarán la debida congruencia con las normas
a que se refiere el artículo 729 de esta Ley.
Las facultades a que se refieren los artículos 730 y 737 de _esta Ley, corresponderán, en lo
aplicable, al órgano de gobierno de la entidad, el que podrá delegarlas en el titular de la propia
entidad'~

Artfculo 141.- "Las funciones de los comités de bien.es muebles serán las siguientes:
(...)
VIII.- Cuando le sea solicitado por el Oficial Mayor o equivalente, analizar la conveniencia de
celebrar operaciones de donación, permuta, dación en pago, transferencia o comodato de
bienes muebles,'
(...)
En ningún caso podrán los comités emitir las autorizaciones o aprobaciones a que se refiere
este artículo, cuando falte el .cumplimiento de algún requisito o no se cuente con los
documentos esenciales exigidos por las disposiciones aplicables. En consecuencia, ni?
producirán efecto alguno los acuerdos condicionados en cualquier sentido'~

f} Determinar el valor mínimo correspondiente, de conformidad con el
formato (1) "Determinación del valor mínimo de vehículos", a la totalidad de
los 11 (once) vehiculos objeto de la presente observación, y proporcionar la
evidencia documental que así io acredite.

g) Proporcione un informe detallado, soportado con la evidencia documental
correspondiente, de las acciones realizadas para acreditar que se formalizó el
resguardo individual de 105 11 (once) vehiculos objeto de la presente
observación, que físicamente se encuentran en los planteles CONALEP
Azcapotzalco, Gustavo A Madero II yTláhuac. Asitambién, aporte la evidencia
documental que acredite las condiciones en que dichos bienes fueron
entregados por la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones, y recibidos en
los planteies; y en ios que se indique los nombres y cargos de las personas
servidoras públicas que en lo sucesivo serán responsables de salvaguardar su
integridad y garantizar que se les de el uso para el cual fueron entregados.

La Directora de Administración Financiera, a través de la Coordinación de
Contabilidad y la Subcoordinación Contable, en el ejercicio de sus funciones y
atribuciones habrá de realizar lo siguiente:

a) En su caso, elaborar los registros contables correspondientes derivados de
la transferencia de los 11 (once) vehículos incluidos en el inventario de Oficinas
Nacionales al 31 de diciembre de 2022, según sea el caso; y proporcionar la
evidencia documental de los eventos contables generados.

Recomendación Preventiva:

El Director de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP enviará a esta
instancia de fiscalización y control un informe pormenorizado, sustentado con
evidencia documental que acredite las siguientes acciones: .

Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y
Servicios Generales. a)

232. "Las Dependencias se regirán por las disposiciones que en materia de registro, afectación
disposición finaly baja de los bienes muebles se encuentren vigentes.

Instruir al Coordinador de Infraestructura y Equipamiento, así como al,
Subcoordinador de Programación de Equipo para que referente a la , '
afectación, destino final y baja de los bienes muebles no útiles gef ,.r

CONALEP ;;;ice ;- estricJJJ.:;ego a laoPs~el R;g;6ro, ,,)

" ./ oO,·-'"........ t_,-
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 03-240/2023
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Número de resultado: 02

FUNCION PUBLICA Área de AuditorTa Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: $37,144MP

""'''....0''''''''',.,'"'',.. VmA· Monto fiscalizado: $31,372Mp·..;.;;;.;;;.:",.

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: $1,540 MP
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Dirección de Administración Financiera y de Infraestructura
y Adquisiciones del CONALEP

Titulo de la visita de inspección: "Inventarios y Activos Fijos" Plan Anual de Fiscalización: 2023

.,

c.P. Dian <1 e Cedilla Padrón
Coordinadora de Contabilidad del
CONALEP y enlace designada para

la visita de inspección

Por la entidad fiscalizada:

Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del CONALEP y
demás normatividad aplicable. .

b) Instruir al Coordinador de Infraestructura y Equipamiento, así como al
Subcoordinador de Programación de Equipo, para que obtengan
constancias de capacitación en materia de administración de bienes
muebles.

c) Supervisar que el desempeño de sus subordinados se apegue a la
normativa aplicable vigente y se evite la reincidencia de los observado.

Fecha de firma: 23de marzo de 2023.

Fecha de compromiso: 2> I J4 ,I1CL~u 202-3

NOVENA- "La Secretaria de Administración del Cona/ep a través de las Direcciones de 1--::::::-:;--;o-c--;-:~f'\l!F.::::=::------;:------;
Administración Financiera e Infraestructura y Adquisiciones en coordinación con los Enlaces
de las diferentes Unidades Administrativasy los Encargados de Administración y Rnanzas en
plantele0 serán los responsables de establecer los mecanismos que permitan el adecuado
control delos bienes que se adquieran para sersometidos a procesos productivos, asícomo de
aquellos que al ingresaral Conalep, sean recibidos directamente en áreas distintas alalmacén':
D~CIMA- "La afectación de los bienes deberá determinarse atendiendo a las necesidades
reales para la prestación del servicio de que se trate, y se controlará a través de documentos
respectivos, en los que se indicará el área, persona y/o servicio de asignación del bien.
Los bienes deberán utilizarse exciusivamente para elservicio al que estén afectos.
Para cambiar la afectación de un bien deberán modificarse los documentos correspondientes,
dejando constancia del cambio':
D~CIMA PRIMERA- "Los bienes instrumentales serán objeto de resguardo individual, medida
que también podrá adoptarse en relación con los bienes de cOnsumo en los casos en que éste
sea factible y conveniente ajuicio del Conalep'~
D~CIMAS~PTIMA- "El Conalep procederá a la enajenación, transferencia o destrucción de sus
bienes sólo cuando hayan dejado de ser útiles'~

Las Entidades, actuarán acorde a las bases generales que de conformidad con la legislación
aplicable emitan sus propios órganos de gobiem.o':

Artículo 23.- "Los entes públicos deberán registrar en su contabilidad los bienes muebles e
inmuebles siguientes:
(...)
11. Mobiliario y equipo, inclUido el de cómputo, vehículosy demás bienes muebles alservIcio de
los entes públicos, y
111. Cualesquiera otros bienes muebles e inmuebles que el consejo determine que deban
registrarse.
Asimismo, en la cuenta pública incluirán la relación de los bienes que componen su patrimonio
conforme a los formatos electrónicos que apruebe el consejo':
Artículo 24.- "Los registros contables de los bienes a que se refiere el artículo anterior se
realizarán en cuentas específicas del activo':
Artículo 27.- "Los entes públicos deberán /levar a cabo el levantamiento físico del inventario de
los bienes a que se refiere elartículo23 de esta Ley. Dicho inventario deberá estardebidamente
conciliado con el registro contable. En el caso de los bienes inmuebles, no podrá establecerse
un valor inferior al catastral.Que le correspo.nda'~

Ley General de Contabilidad Gubernamental

Normas para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del CONALEP.
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 03-24012023
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FUNCION PUBLICA Frmj'dsco
Área de Auditorla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Monto fiscalizable: $37,144MP

".."..,. ....w.".·".".. .vl¡;~ Monto fiscalizado: $31,372 MP
Monto por aclarar; $ 1,540 MP

Cédula de Resultados Definitivos M~nto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
Área fiscalizada: Dirección de Administración Financiera y de Infraestructura
y Adquisiciones dei CONALEP ,

TItulo de la visita de inspección: "Inventarios y Activos Fijos" Plan Anual de Fiscalización: 2023

Resultado con observación Observación

IC~
,./

Lic. Jorgj'~uro Picos Silva
coordi~d"or de Infraestructura y

Equipamiento dei CONALEP y
enlace designado para la visita de

inspección

---_..------
e E n ara Romero

'CCíS' dinador de Programación
<;Je Equipo del CONALEP..

A) Aplicar la Guia ESe Libro Azu/(Cuía de Información a comerciantes de Automóviles y
Camiones y Aseguradores de la República Mexicana), edición mensual o trimestral que
corresponda, a fin de establecer el valor promedio de los vehículos; el cual se obtendrá de la
suma delprecio de venta y elprecio de compra, dividido entre dos.
B) Verificar físicamente cada vehículo llenando eL formato (7) determinación del valor mínimo
de vehículos de las Normas, con la finalidad de obtener el factor de vida útil de los vehículos,
mismo que resultará de la aplicación de las puntuaciones respectivas de cada uno de los
conceptos de dicho formato.
C) Multiplicar el factor de vida útil por el precio promedio obtenido.
Cuando se trate de vehículos cuyos valores no aparezcan en la Cufa EBC (Libro Azul), o bien, de
aquellos que debido al servicio al cual fueron afectos hubieren sufndo. mod¡ficaciones y sus
características no estén plenamente identificadas en el mencionado documento, como
pueden serentre otros, camiones con cajas de carga, pipas-tanqueyambulancías, su valorserá
determInado mediante avalúo.
Cuando los vehículos por su estado físico se consideren como desecho ferroso, la
determinación de su valor mínimo deberá obtenerse cón base en la Lista.
En el supuesto de que los vehículos se encuentren con los motores desbielados, las
transmisiones o tracciones dañadas. o que para su uso se requiera efectuar reparacíones
mayores, el valor correspondiente se determinará a través de la práctica de avalúo, salvo que
se encuentren enel estado físico que se indica en elpárrafo precedente'~

VIG~SIMA CUARTA- "La Secretarfa de Administración a través de la Dirección de
InfraestructurayAdquisIciones del Conalep podrá vender bienes mediante losprocedimientos
de:
l Licitación pública incluyendo la subasta,
// Invitación a cuando menos tres personas.
111 Adjudicación directa.
Para fines de estas Normas, la licitación pública inicia con la publicación de la convocatoria en
los términos indIcados enelpresente documentoy la Invitacíóna cuando menos tres personas
con la entrega de la primera invitación,' ambas concluyen con el fallo.
La donación, la permuta, la dación en pago, la transferencia y el comodato inician con la
presentación al Comité o Subcomité JI, en su caso con la autorízaclón del Secretaría de
Adm/nistración,yconcluyen con la entrega de los bienes, a excepción del comodato, en el que
termina con la restitución de los bienes al Conalep':
CUADRAG~SIMAPRIMERA- "La Secretaríá de Administración del Conalep a través de las
Direcciones de Infraestructura y Adquisiciones y Administración Financiera, sólo operarán la
baja tanto física como contable de sus bIenes en los siguientes supl,Jestos:

VIG~SIMA TERCERA- "Para el caso de vehículos, la Secretaria de Admínjstración a través de /a
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del Cona/ep será la responsable de la
determinación del valor mínimo correspondiente, quienes deberán:
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Monto por aclarar: $1,540 MP
Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
Área fiscalizada: Dirección de Administración Financiera y de Infraestructura
y Adquisiciones del CONALEP

TItulo de la visita de inspección: "Inventarios y Activos Fijos" Plan Anual de Fiscalización: 2023

o, o,

(..)
1/ Cuando se trate de bienes 170 útiles- y'~

CUADRAGB5IMA TERCERA- "Una vez concluido el destino final de los bienes conforme a las
normas, /a Secretaría de Administracíón del Colegío a través de la Dirección de Infraestructura
y Adquisiciones, procederá a informaral Comitéya /a Dirección de Administracíón Financiera,
sobre aquellos bienes muebles a dar de baja, /0 mismo se realizará cuando el bien de que se
trate lo hubieren, robado o entregado a una Institución de seguros como consecuencia de un
siniestro, una vez pagada la suma asegurada.
La Dirección de Administración Financiera registrará las bajas, señalando su fecha, causas y
demás datos necesarios para conocer con precisión la dlsppslción final de los bienes':
CUADRAG~IMA CUARTA- "La Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del Conalep
elaborará un expediente que contendrá la documentación relativa a la baja de los bienes en
forma ordenada y sistemática, el cual deberá contener: .
l Copia del documento soporte de ingreso al Colegio.
ll Dictamen de Afectación.
//1 Acta Administrativa.
IV Solicitud de Baja de Bienes Muebles.
V Resguardo personal del Bien.
VI Copia de Póliza de Ingreso.
VI/Certificado de registro federal de vehículos (equipo de transporte).
VllrComprobante de baja de placas de circulación (equipo de transporte).
IX Recibo del pago de tenencia de los tres últimos años (equipo de transporte).
X Copia del acta de denuncia levantada ante ministerio público federal (en caso de bienes
robados o extraviados).
De la baja efectuada de los bienes, la Secretaría de Administración del Conalep, a través de la
Dirección de -If}fraestructura y Adquisiciones deberá elaborar un informe de los bienes que
causaron baja y reportarlo ante el Comité de Bienes MUebles'~
CUADRAGÉSIMA Oc:r'AVA- "Las funciones .del comité de Bienes Muebles del Conalep, serán
las siguientes:
(..)
VII.-. Cuando· sea solicitado por el Secretario de Administración del Conalep, analizar la
conveniencia de celebrar operaciones de donación, permuta, dación en pago, transferencia o
comodato de bienes muebles';
CUADRAG~SIMA NOVENA- "En ningún caso podrá el Comité, emitir autorizaciones o
aprpbaclones cuando falte el cumplimiento de alguno de los requisitos esenciales de
conformidad al penúltimo párrafo del artículo 141 de la Ley y los cuales deberán ser como
mínimo los siguientes:
(..)
lI Solicitud o conformidad para donación,. permuta, daclón en pago, transferencia o comodato
de bienes, suscrita por los interesados.
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Cédula de Resultados Definitivos
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TItulo de la visita de. inspección: "Inventarios y Activos Fijos" Plan Anual de Fiscalización: 2023

.. ..

QUINCUAG~SIMA SEGUNDA.- "La transferencia de bienes muebles sólo" operará entre el
Cona/ep y las áreas adscritas a este, (Unidad de Operación Desconcentrada para el D. F. Y
Representación Estatal en Oaxaca), en cuyos inventarios figuren los bienes objeto de la
reubicación, misma que debe llevarse a cabo a valor de adquisición o de inventario, mediante
acta de entrega recepción. Una vez efectuada la reubicación de bienes.muebles, la Dirección
de Administración Financiera realizará los asientos contables respectivos':

Estatuto Orgánico del CONALEP.

Artfculo 39. "La Dirección de Infraestructura y Adquisiciones tendrá las siguientes atribuciones:
(...)
IX Proponer los lineamientos para que las unidades administrativas registren, controlen y
salvaguarden el patrimonio del CONALEp' as!como supetvisar su correcta aplicación,·
XIIl Presentar ante las autoridades competentes -la autorización de los destinos finales de
activos que as!correspondan o queya no respondan al ob}f!to del CONALEP':

Artfculo 40. "La Dirección de Administración Financiera tendrá las siguientes atribuciones:
(...}
IX Proponer 10$ sistemas de control financiero, contable y presupuestal que permitan el
adecuado registro de las operaciones y ia presentación oportuna de los informes tanto
externos como Internos';

Manual General de Organización del CONALEP.

1.8.1 "Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
Funciones: .
S. Planear, coordinary controlar los programas de verificación f!sica de mobiliario y equipo y
demás bienes inventariables adquiridos o asignados al CONALEP.
3l Las demás funciones que le asigne su superior Inmediato; y las disposiciones legales y
reglamentarías aplicables':
1.8.1.1.1 "5ubcoordlnación de Programación de Equipo
Funciones:
B. Integrar, controlar y mantener actualizado el Inventarlo f!sico de bienes muebles de las
Unidades Administrativas del CONALEp' mediante el sistema automatizado vigente.
9. Formulary ejecutar el Programa Anualde Destino Final de Bienes Muebles.
lZ Las demás funciones que ie asigne su superior inmediato; y las disposiCiones lega/es y
reglamentarias aplicables':

1.8.2 "Dirección de Administración Financiera
Funciones:

~I
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 03-240/2023

<i'i FUNCIÓN PÚBLICA F~ri~
Número de resultado: 02

Área de Auditarla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: $37,l44MP

~/''''''''''ot","",.,,",,,,, VIUA Monto fiscalizado: $31,372 MP•.=;:;;;..

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: $1,540 MP
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
Área fiscalizada: Dirección de Administración Financiera y de Infraestructura
y Adquisiciones del CONALEP

TItulo de la visita de inspección: "Inventarios y Activos Fijos" Plan Anual de Fiscalización: 2023

..

S. Difundir y aplicar los instrumentos normativos internos y externos para la adecuación
ejercicio y control del presupuesto autorizado a las Unidades Administrativas del CONALEPy
en general para la administración de /05 recursos financieros; asímismq los sistemas y
procedimientos para el ejercicio y control presupuestario, financiero y contable de acuerdo a
las disposiciones aplicables.
72 Las demás funciones que le asigne su superior inmediato; y las disposiciones legales y
reglamentarias aplícables'~

1.8.22 "Coordinación de Contabilidad
Funciones:
4. Coordinary verificar el registro y control contable de los bienes de activo f[jo del CONALEp,
asícomo de los inventarios sujetos a elio.
70. Las demás funciones que le asigne su superior inmediato; y las disposiciones legales y
reglamentarias aplicables.

1.8.22.1 "Subcoordinacíón Contable
Funciones:
.3. Supervisar el registro contable de los bienes de activo fijo e inventarios sujetos a control
contable.
72 Revisar el registro contable del inventario fíSico y validar las operaciones financieras, en
especie y diversas realizadas por Oficinas Nacionales, la UODCDM)(, de la RCEO y de los
Planteles adscritos a esas Unidades Administrativas.

Hechos:

Como parte de los trabajos de auditoría, se realizó la inspección física y el análisis
documental siguiente:

• Muestra seleccionada del inventario de bienes muebles propiedad de Oficinas
Nacionales del CONALEP con cifras al cierre del ejercicio 2022.

• Acta de la Sesión Ordinaria No. 2 del "Comité de Bienes Muebles del CONALEP"
de fecha 18 de noviembre de 2022.

• "Actas de entrega - recepción de vehículos" de fechas 16 y 19 de diciembre
de2022.

• Formato denominado "Programa anual de disposición finai de b.ienes muebles
2022".

• Información relacionada con el traslado de 11 vehlculos a los planteles CONALEP
Azcapotzalco, Gustavo A Madero 11 y Tláhuac.

'--.,."
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Número de resultado: 02

~.!!~9.!,2!:!,PUBLICA Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: $37,144 MP

"1?LIt1. Monto fiscalizado: $31,372 MP

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: $1,540 MP
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: D'lrección de Administración Financiera y de Infraestructura
y Adquisiciones del CONALEP

Título de la visita de inspección: "Inventarios y Activos Fijos" Plan Anual de Fiscalización: 2023

Resultado con observación

Conclusión:

Se enviaron a los planteles CONALEP Azcapotzalco, Gustavo A Madero II yTláhuac 11
(once) vehículos incluidos en el inventario de Oficinas Nacionales con cifras al 31 de
diciembre de 2022 con un valor histórico de $1,540,362.96 (Un millón quinientos
cuarenta mil trecientos sesenta y dos pesos 96/100 M,N,), mismos que fueron
incluidos en la Sesión Ordinaria No, 2 del "Comité de Bienes Muebles del CONALEP"
de fecha 18 de noviembre de 2022, indicándose que: "Los miembros de este Cuerpo
Colegiado aprueban la presentación de la gestión de baja contabie de 77 vehículos
que se encuentran en íos registros dei parque vehicular con el que cuenta el
CONALEp,ysu traslado a planteles en caíidad de material didáctico': así como, en el
"Programa anual de disposición final de bienes muebles 2022" bajo el concepto de
"Baja de bienes"y con la observación de "Se propone su baja y reutilización como
equípo dídáctico, en los planteles de la Ciudad de México en la carrera de
Mantenimiento Automotriz'~

En ese contexto, y derivado de la revisión física y el análisis documental realizado
como parte de la auditoría, se identificó lo siguiente:

l. De ia revisión física a la muestra seleccionada del inventario de bienes muebles
propiedad de Oficinas Nacionales del CONALEP con cifras al cierre del ejercicio 2022,
se identificaron 11 vehículos con un valor histórico $1,540,362.96 (Un millón
quinientos cuarenta mil trecientos sesenta y dos pesos 96/100 M,N.).

2. De conformidad con el Acta de la Sesión Ordinaria No. 2 del "Comité de Bienes
Muebles del CONALEP" de fecha 18 de noviembre de 2022, se indicó lo siguiente:

2.1. En su numeral 4, párrafo 2, se detalla io descrito a continuación: "Por lo que toca
a vehículos propíedad del Conalep, se tíenen consideradas 17 píezas, que tíene
considerado como destino final, la baja contabíe de estos bienes en el activo fijo de
Oficinas Nacionales, y se gestionará el trasiado de estos vehículos para que puedan
ser reutilizados como equipo didáctico en planteles de la Ciudad de México, para la
carrera de PTB Mantenimiento Automotriz

2.2. En su numeral 6, párrafo 1, se indicá.lo siguiente: "Los miembros de este Cuerpo
Colegiado aprueban la presentación de la gestión de baja contable de 77 vehículos

Observación
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$37,144MP
$31,372 MP
$1,540 MP

N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica .

TItulo de la visita de inspección: "Inventarios y Activos Fijos"

Resultado con observación

que se encuentran en los registros del parque vehicular con el que cuenta el
CONALEp,ysu traslado a planteles en calidad de material didáctico':

3. Mediante "Actas de entrega-recepción de vehículos" de fechas16 y 19 de diciembre
de 2022, firmadas por 105 Directores de 105 planteles CONALEP Azcapotzalco,
Gustavo A Madero 11 y Tláhuac, y el Subcoordinador de Programación y Equipo
adscrito a la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP; se formalizó
el traslado de 10511 (once) vehículos que nos ocupan, originalmente registrados en
Jos inventarios de OfiCinas Nacionales, a los planteles mencionados, como a
continuación se indica: .

3.1. 4 (cuatro) vehículos al plantel CONALEP Azcapotzalco.
3.2. 3 (tres) vehículos al plantel CONALEP Gustavo A Madero 11.
3.3.4 (cuatro) vehículos al plantel CONALEP Tláhuac.

Así también, en dichas actas se estipuló lo siguiente: "Los bienes objeto de este
instrumento se darán de baja en los registros contables e inventarió físico de bienes
muebles de estas Oficinas Nacionales, debiendo ser registrados como material
didáctico, para su control "en el apartado "Consumibles y/o herramientas" en el
sistema de control de inventarios INVECONAC del plantel, conforme a lo dispuesto
por el Comité de Bienes Muebles del CONALEP':

4.A través del "Programa anual de disposición final de bienes muebles 2022" dichos
vehículos fueron incluidos bajo el concepto de "Baja de bienes" y con la observación
de "Se propone su bajay reutilización como equipo didáctico, en los planteles de la
Ciudad de México en la carrera de Mantenimiento Automotriz'.

5. Del análisis al expediente de estos vehículos, se detectó lo siguiente:

Área fiscalizada: Dirección de Administración Financiera y de Infraestructura
y Adquisiciones del CONALEP

Plan Anual de Fiscalización: 2023

Observación

5.1. 2 (dos) de estos no han concluido con el trámite de "Baja de vehículo a petición
del interesado. Con tarjeta de circulación, con placas y con tenencia vigente".

5.2. Los "Dictámenes de no utilidad de bienes", de fechas OS y 11 de octubre de 2022,
de 105 11 vehículos trasladados a Planteles adscritos a la Unidad de Operación
Desconcentrada para la Ciudad de México,' en el apartado HDeterminación",
contenían lo siguiente: /lBaja contable y traslado a planteles en calidad de matería/
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FUNCION PUBLICA Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: $37,144MP

"..""....""'..,.. ,,.,," vmA Monto fiscalizado: $31,372 MP.,,;;;;;;;;:,:,.,

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: $1,540 MP
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesionai Técnica Área fiscalizada: Dirección de Administración Financiera y de Infraestructura
y Adquisiciones del CONALEP

rltulo de la visita de inspección: "1 nventa rios y Activos Fijos" Plan Anual de Fiscalización: 2023

Resu Itado con observación

didáctico"; así también, en el apartado "Observaciones", de ios citados dictámenes,
de manera específica en su numeral 3, se aludió a la siguiente normatividad:
"Fundamento legal: Decima Séptima y Vigésima Cuarta de las Normas para ei
Registro de Afectación Final y Baja de Bienes Muebles del CONALEP".

5.3. A la totalidad de los vehículos no se les determinó el valor mJnlmo
correspondientes y no se estipuló en el formato (1) "Determinación del valor mínimo
de vehículos".

6. Posteriormente y a través dei oficio SA!DIA!RMS!S7!2023 de fecha 16 de enero de
2023, el Director de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP solicitó a la
Directora de Administración Financiera del CONALEP la baja contable de los 11
(once) vehículos referidos; proporcionándose únicamente la baja del inventario por
la cantidad de $1,540,362.96 (Un mHlón quinientos cuarenta mil trecientos sesenta y
dos pesos 96/100 M.N.).

Lo descrito con anterioridad, se explica a detalle en el AneXo 1.

En suma, de conformidad con las Normas para el Registro, Afectación, Disposición
Final y Baja de Bienes Muebles del CONALEP, las cuales establecen que "El
CONALEP procederá a la enajenación, transferencia o destrucción de sus bienes sólo
cuando hayan dejado de ser útiles"; esta instancia de fiscalización detecta que, a la
fecha de cierre de la presente auditoría, no se ha formalizado la transferencia de
bienes prevista en la norma invocada; yen consecuencia, la baja de los referidos
bienes no se encuentra documentada y concluida de conformidad con lo dispuesto
en ias multicitadas Normas para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de
Bienes Muebles del CONALEP.

Causa:

Observación

• Se detecta posible falta de conocimiento, por parte de los servidores públicos
responsables de los inventarios, del fundamento normativo relacionado con
bienes muebles, así como de sus procedimientos de baja y destino final.

• Se detectan incumplimientos de la normatividad aplicable.
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Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Monto fiscalizable: $37,144MP
",,,,,,i, .. ,,,","'"''"''''' .Y!ilt Monto fiscalizado: $31,372 MP

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: $1,540 MP
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Dirección de Administración Financiera y de Infraestructura
y Adquisiciones del CONALEP

Titulo de la visita de inspección: "Inventarios y Activos Fijos" Plan Anual de Fiscalización: 2023

.. ..

• Se detecta que el procedimiento para la afectación, destino finai y baja de los
bienes muebles nó útiles del CONALEP se ha realizado de forma incompleta y
se ha supervisado de forma deficiente. .

Efecto:

posible riesgo de robo y/o extravío de bienes, propiedad del CONALEP Nacionai,
derivado de una ejecución incompleta y una supervisión deficiente del
procedimiento para la afectación, destino final y baja de los bienes muebles no útiles
del CONALEP.

Posible riesgo de robo, extravío y/o mal uso de documentos oficiales como tarjetas
de circulación y placas, derivado de no haber concluido con oportunidad el trámite
de "Baja de vehiculo a petición del interesado. Con tarjeta de circulación, con placas
y con tenencia vigente".

Posible daño al erario, ante el riesgo de continuar realizando pagos por concepto de
tenencias yotros gastos, derivado de no haber concluido con oportunidad el trámite
de "Baja de vehículo a petición del interesado. Con tarjeta de circulación, con placas
y con tenencia vigente.

Fundamento Legal:

Articulos 129, 139 Y 141 fracción VIII, y penúltimo párrafo de la Ley General de Bienes
Nacionales.

Artículo tercero, numeral 232 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones
en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales.

Artícuios 23 fracciones 11 y 111, 24 Y 27, primer párrafo de la Ley General de
Contabiiidad Gubernamental.

Normas novena, décima, décima primera, décima séptima primer párrafo, vigésima
tercera, vigésima cuarta, cuadragésima p~imera fracción 11, cuadragésima tercera,
cuadragésima cuarta.! cuadragésima octava fracción VII, cuadragésima novena
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FUNCION PUBLICA Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la -Gestión Pública
Monto fiscalizable: $37,144MP

"""'"..."'"..... ,,."'" .1¿!E't Monto fiscalizado: $31,372 MP

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: $1,540 MP
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Dirección de Administración Financiera y de Infraestructura
_ y Adquisiciones del CONALEP

TItulo de la visita de inspección: "Inventarios y Activos Fijos" Plan Anual de Fiscalización: 2023

Resultado con observación Observación

primer párrafo y fracción 11, y quincuagés',ma segunda de las Normas para el
Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del CONALEP.

Articulas 39 fracciones IX y XIII Y 40 fracción IX del Estatuto Orgánico del CONALEP.

Numerales 1.8.1 funciones 5 y 31, Y1.8.1.1.1 funciones 8, 9 y17, 1.8.2 funciones 5 y 12, 1.8.2.2
funciones 4 y 10,1.8.2.2.1 funciones 312 y 14 del Manual General de Organización del
Coiegio Nacional de Educación Profesional Técnica.

Autorizó:

IC.J é·t:uis errera Trujano

~"';~,~"".~~ ,. 'ffi"''':f7jJ. /
f /It/~",- Uf

-.~

Supervisó:

c.P. Osvaldo Recillas Miranda
Jefe de Grupo

Elaboró:

Lic. Juan Manuel Salvador Flores
Auditor
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Órgano Interno de Control en el Hoja núm. 1 de 15
- Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 03-240/2023

- - 2023 Número de resultado: 03

FUNCION PUBLICA FrÜh"cisco
Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Monto fiscalizable: $406MP

""<"'''A"l'''~"'',";'".""
VillA Monto fiscalizado: $341 MP
.;~:;;;;.~

Monto por aclarar: $269 MP
Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesionai Técnica Área fiscalizada: Dirección de Administración Financiera y de Infraestructura
y Adquisiciones del CONALEP

Título de la visita de inspección: "Inventarios y Activos Fijos" Plan Anual de Fiscalización: 2023

Resultado con observación Observación

Resultado:
Observación Correctiva:

¡

l. Realizar el registro contable en cuentas específicas del activo de 73 (setenta
y tres) de los bienes muebles recibidos por la cantidad de $268,65437
(doscientos sesenta y ocho mil seiscientos cincuenta y cuatro pesos 37/100
M.N.). proporcionando copia de los eventos contables generados; en su caso,
proporcionar copia de los eventos contables de la baja de dichos bier;¡es
muebles, derivad d la afectación de estos; mismosqu.e incluirán la evi .ncia
documental o arte los cita os eventos contab

La Directora de Administración Financiera del CONALEP a través de la
Coordinación de Contabilidad y la Subcoordinación Contable, en el ejercicio
de sus funciones realice y presente lo siguiente:

2. Realice un informe pormenorizado mediante el cual justifique
normativamente la afectación de 48 (cuarenta y ocho) bienes muebles, por
un total de $176,181.51 (ciento setenta y seis mil ciento ochenta y un pesos
51/100 M.N.), mismos que se dispusieron para los eventos de "Reconocimiento
al Mérito Docente", "3er. Concurso Nacional de Robótica CONALEP 2022" y
"Concurso SuperDocente CONALEP"; proporcionado a esta Autoridad
Administrativa el informe mencionado.

El Director de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP a través de la
Subcoordinación de Programación y Equipo, para que en el ejercicio de sus
funciones realice y pr,esente lo siguiente:

1. Integre, cohtrole y actualice el inventario físico de bienes muebles de las
Unidades 'Administrativas del· CONALEP, mediante el registro de los 73
(setenta y tres) bienes muebles recibidos en 2021 y 2022, por la cantidad de
$268,654.37 (doscientos sesenta y ocho mil seiscientos cincuenta y cuatro
pesos 37/100 M.N.); elaborar los resguardos correspondientes; y en su caso,
registrar la baja de los inventarios respectivos derivada de la afectación de
estos. Proporcionando evidencia documental de los registros de alta en los
inventarios respectivos y los resguardos generados, y en su caso de la
afectación deestosy de su registro de baja derivada de dicha afectación.

Deber ser:

De conformidad con lo establecido en el artículo 139 de la Ley General de Bienes
Nacionales; 23 fracciones II y 111, 24 Y 27 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental; ARTíCULO TERCERO, numerales 5 y 219 del ACUERDO por .el que
se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios
Generales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de julio de dos
mil diezy última reforma publicada en el mismo medio informativo oficial del cinco
de abril de dos mil dieciséis; normas SEXTA, primer párrafo, NOVENA, DÉCIMA,
DÉCIMA PRIMERA Y QUINCUAGÉSIMA QUINTA de las "Normas para el Registro,
Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del CONALEP" vigentes en la
época de los hechos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación como vigentes
en fecha 10 de septiembre de 2010; artículos 39, fracción IX, y 40, fracción IX del
Estatuto Orgánico del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica,
publicado en el Diario Oficial de la Federación ellO de octubre de 2018; numerales
1.9.1 función 2, 1.9.1.1.1 función 8, 1.9.2 función S, 1.9.2.2 función 4, y 1.9.2.2.1 función 3 del
Manual General de Organización del CONALEP, vigente en la época de los hechos
que corresponden al ejercicio 2021, publicado en el D.O.F. ellO de julio de 2014; así
como, numerales 1.8.1 funciones 5 y 31, 1.8.1.1.1 funciones 8 y 17, 1.8.2 funciones 5 y 12,
1.8.2.2 funciones 4 y 10, 1.8.2.2.1 funciones 3, 12 Y 14 del Manual General de
Organización del CONALEP, publicado en D.O.F. el12 de enero de 2022, vigente en
[a época de los hechos que corresponden a partir de esa data; mismos que
establecen lo siguiente:

Entrega de bienes muebles del CENEVAL al Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica (CONALEP) formalizada a través de dos documentos
denominados "Acta de Reconocimiento de Entrega - Recepción" ambos de fecha
28 de febrero de 2023, por bienes adquiridos con recursos rema.nentes derivado de
la participación del CONALEP en COMIPEMS durante los ejercicios fiscales 2021 y
2022; mismos que no se proporcionó evidencia documental que demuestre su
registro tanto en inventarios, como contablemente, ni del registro de su baja (en
inventarios y contablemente) derivado de su afectación; así también, en la mayoría
de estos no se justificó su afectación, y en algunos otros no proporcionó evidencia
documental de su afectación.
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 03-240/:2023
A A 2023 Número de resultado: 03

FUNCION PUBLICA frfiñC¡SCQ
Area de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Monto fiscalizable: $406MP

"..i"'¡,"'"'''M''''¡''''' .Y.J:fi Monto fiscalizado: $341 MP

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: $269 MP
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
Area fiscalizada: Dirección de Administración Financiera y de Infraestructura
y Adquisiciones del CONALEP

Título de la visita de inspección: "Inventarios.y Activos Fijos" Plan Anual de Fiscalización: 2023

.- .-
Ley General de Bienes Nacionales. Recomendación Preventiva:

Remitiendo a este Órgano Interno de Control el mecanismo de control
!"Iaborado y difundido en las unidades administrativas participantes.

El Director de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP y la Directora de
Administración Financiera del CONALEP, proporcionaran a esta Autoridad
Administrativa la documentación que evidencie la elaboración y difusión de
un mecanismo de control a fin de dar cumplimiento a la normatividad
aplicable en materia de bienes muebles del Colegio, en el que se establezcan
las actividades, responsables y tiempos de ejecución que' permita controlar la
solicitud, recepción, afectación, ubicación l guarda, custodia y registro físico~

contable de los bienes muebles adquiridos y recibidos por el CONALEP,
derivado del contenido del documento denominado "Convenio de
Colaboración" que tuvo cOmo objeto el establecer las bases para llevar a cabo
el diseno y calificación del examen de ingreso a la educación media superior,
utilizado en el concursos de selección convocado por el COMiPEMS, de fecha
19 de febrero de 1996; así como, el "Convenio de Colaboración", cuyo fin fue el
de realizar el diseno y la calificación del examen de ingreso a la educación
media superiorl . utilizado en el concurso de selección convocado por las
propias instituciones en el Distrito Federal (Concurso COM IPEMS), de fecha 18
de febrero de 2000; suscritos entre el Centro Nacional de Evaluación para la
Educación Superior, A.c. "CENEVAL" y el Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica "CONALEP".

Fecha de firma: 23 de marzo de 2023.

Fecha de compromiso: :3 l Ji.JL Jia.';5() '2.D2.5

Ley General de Contabilidad Gubernamental

Artfculo 139.- "Con excepción de la transferenciayde/ aviso de baja él que se refieren los art/culos
134y 135de la presente Ley, respectivamente, las disposiciones sobre bienes muebles él que se
contrae el presente Título regirán para los actos de disposición final y baja de bienes muebles
que realicen las entidades, siempre que dichos bienes estén él su servicio Q formen parte de
sus activos fÚ·os.
Los órganos de gobierno de las entidades, de conformidadcon la legislación aplicable, dictarán
las bases genera/es conducentes él la debida observancia de lo dispuesto por este artículo.
Las bases que dicten los órganos de gobiernoguardarán la debida congruencia con las normas
él que se refiere el artículo 729 de esta Ley.
Las facultades a que se refIeren 105 artículos 730 y 131 de esta Ley, corresponderán, en lo
aplicable, aí órganó de gobierno de' la entidad, el que podrá delegar/as en el titular de la propia
entidaq':

Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y
SeNIc!os Generales.

Artículo 23.- "Los entes públicos deberán registrar en su contabilidad los bienes muebles e
inmuebles siguientes:
(..) .
11. Mobiliarioy equipo, incluido el de cómputo, vehiculosy demás bienes muebles alservicio de
los entes púbJlcos, y
111. Cualesquiera otros bienes muebles e inmuebles que el consejo determine que deban
registrarse.
Asimismo, en la cuenta pública incluirán la relación de los bienes que componen supatrimonio
conforme a los formatos electrónicos que apruebe el consejo'~
Artfculo 24.- "Los registros contables de los bien,es a que se refiere el articulo anterior se
realizarán en cuentas especfficas del activo'~
Artfculo 27.- "Los entes públicos deberán llevar a cabo el levantamiento fisico del inventario de
losbienes a que se refiere elartículo 23de esta Ley. Dicho inventario deberá estardebidamente
conciliado con el registro contable. En el caso de los bienes inmuebles, no podrá establecerse
un valor inferior al catastral que le corresponda.
Los entes públicos contarán con un plazo de 30 dias hábiles para incluir en el inventario f!sico
los bienes que adquieran Los entes públicospublicarán el inventario de sus bienes a través de
Internet, el cual deberán actualizar, por lo menos, cada seis meses. Los municipios podrán
recurrir a otros medios de publicación, distintos al internet, cuando este servicio no esté
disponible, siempre y cuando sean de acceso público':

L
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Órgano Interno de Control en el Hoja núm. 3 de 15
- Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 03-240/2023

, , 2023 Número de resultado: 03

FUNCION PUBLICA Froñelito Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: $406 MP

m",,,"O\"'.'('~"."'"
VIllA Monto fiscalizado: $341 MP..,;;;;;;;:;,;...

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: $269MP
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
Área fiscalizada: Dirección de Administración Financiera y de Infraestructura
y Adquisiciones del CONALEP

Título de la visita de inspección: "Inventarios y Activos Fijos" Plan Anual de Fiscalización: 2023

-.

Por la entidad fiscalizada:
[...]
ARTIcULO TERCERO...
5. "Las Dependencias y Entidades deberán realizar los registros contables de las operaciones
que se deriven de la aplicación del presente Acuerdoy del Manua~en términos de lo dispuesto
por la Ley General de Contabilidad Gubernamentaly demás disposiciones aplicables'~W .
219. "La afectación de los bienes deberá determinarse atendIendo las necesidades reales para
la prestación del servicio, yse controlará a través de documentos en los que se indicará el área,
persona y/o servicio de asignación del bien.
Los bienes deberán utilizarse exclusiVamente para elservicio al que estén afectos.
Para cambiar la afectación de un bien, deberán modificarse los documentos correspondientes,
deJanao constancia del cambio~

Normaspara elRegistro. Afectación Disposición FinalyBaja de Bienes Muebles del CONALEP.

zSepúlveda C.P. Dia dee Cedillo Padrón
Coordinador de Contabiiidad del
CONALEP y enlace designada para

la visita de inspección

/
I

C. JesúsAdrián Flores Garcia

.

.. 1:l1;"'~Ardinador Contable d.el
. ' CONALEP ~

~---~) dJí:?:
Mt . Ricardo Morales Suárez . Lic. Jorge~ro Picos Silva
Director de Infraestructura y Coordinad9'l"'8e Infraestructura y
Adquisiciones del CONALEP Equipamiento del CONALEP y

enlace designado para la visita de
inspección

"SEXTA- Tratándose de bienes instrumentales deberá asignárseles un número de inventario
integrado porlos dígitos del ramo presupuestal o /a denominación o siglas del Conalep,' la clave
que /e corresponda al bien de acuerdo con el CABM, el progresivo que determine el Conalep,
yen su caso, otros dígitos que faciliten el control del bien, tales como el año de adquisición y /a
identificación de ia entidad federativa en donde se localiza. Los controles de los inventarios
deberán llevarse en forma documental o electrónica y los números deberán coincidir con /05

que aparezcan etiquetados o emplacados en los bienes'~

"NOVENA.- La Secretaria de AdminIstración del Conalep a través de las Direcciones .oe
Administración Financiera e Infraestructura y Adquisiciones en coordinación con los Enlaces
de las diferentes Unidades Administrativasy los Encargados de Administración y Finanzas en
planteles, serán los responsables de establecer los mecanismos que permitan el adecuado
control de los bienes que se adquieranpara sersometIdos a procesos productivos, asícomo de
aquellos que al ingresar al Conalep, sean recibidos directamente en áreas distintas alalmacén ~

-tlDÉCIMA.- La afectación de los bienes deberá determinarse atendiendo a las necesidades
reales para la prestación del servicio de que se trate,y se controlará a través de documentos
respectivos, en los que se indicará el área, persona y/o servicio de asignación del bien.
Los bienes deberán utilizarse exclusivamente para el servicio al que estén afectos.
Para cambiarla afectación de un bien deberán modificarse los documentos correspondientes,
dejando constancia dei cambio'~
"DECIMA PRIMERA.- Los bienes instrumentales serán objeto de resguardo individual, medida
que también podrá adoptarse en relación con los bienes de consumo en los casos en que-éste
sea factible y conveniente ajuicio del Conalep'~ .
"QUINCUAGÉSIMA QUINTA-· El Conalep a través de las Direcciones de Infraestructura y
Adquisicionesy Administración financiera; conservará en forma ordenada y sistemática toda
la documentación relativa a los actos que realice conforme a las normas, cuando menos por



ObservaciónResultado con observaclon
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 03-240/2023

- - ~~~~o
Número de resultado: 03

FUNCION PUBLICA Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: $406MP

<l'"'''''''''''.''''"';'"''''' YLJJ;~ Monto fiscalizado: $341 MP

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: $269 MP
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
Área fiscalizada: Dirección de Administración Financiera y de Infraestructura
y Adquisiciones del CONALEP

Título de la visita de inspección: "Inventarios y Activos Fijos" Plan Anual de Fiscalización: 2023

..
un lapso de cinco años, excepto la documentación contable, en cuyo caso se estará a lo previsto
por las disposiciones aplicables':

Estatuto Orgánico del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

Artfculo 39. "La Dírección de Infraestructura y Adquisiciones tendrá las siguientes atribuciones:
(...)
IX Proponer /05 lineamientos para que las unidades administrativas registren, controlen y
salvaguarden elpatrimonio del CONALEp' asícomo supervisarsu correcta aplicación;

Artfculo 40. "La Dirección de Administración Financiera tendrá las siguientes atribuciones:
(...)
IX Proponer los sistemas de control financiero, contable y presupuestal que permitan el
adecuado registro de las operaciones y la presentación oportuna de los informes tanto
externos como internos'~

Manual General de Org.anización del CONALEP publicado en el D.O.F. ellO dejulio de 2014.

1.9.1 "Direcclón de Infraestructura y Adquisiciones
Funciones:
2 Planear, coordinar y controlar los programas de verificación física de mobiliario y equipo y
demás bienes inventariabIes adquiridos o asignados al CONALEP'~

1.9.1.1.1 11Subcoordinación de Programación y Equipo
Funciones:
8.. Integrar, controlar y mantener actualizado el inventaría físico de bienes muebles de las
Unidades Administrativas del CONALEp' mediante el sistema automatizado vigente'~

1.9.2 "Dirección de Administración Financiera '\-Funciones:
5. Difundir y aplicar los instrumentos normativos internos y externos para la adecuación,

ctf$
ejercicio y control del presupuesto autorizado a las Unidades Administrativas del CONALEPy
en general para la administración de los recursos financieros; asimismo, los sistemas y
procedImientos para el ejercicio y control presupuestario, financiero y contable de acuerdo a

~f.~ llas disposiciones aplicables'~

1.9.2.2 "Coordinación de Contabilidad

~Funciones: ~4J,~d 1'-'
4. Coordinary verificar el registro y control contable de los bienes de activo fijo del CONALEp'

~-I/asícomo de los inventarios sujetos a ello'~

?- {/'!~ "
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 03-240/2023
, , 2023 Número de resultado: 03

FUNCION PUBLICA H1inclsco
Área de Auditorfa Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Monto fiscalizable: $406 MP
","<l_"".' ",••"., ""',.. VIJ}A Monto fiscalizado: $341 MP..;;:;;.::;;;;.;..

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: $269 MP
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
Área fiscalizada: Dirección de Administración Financiera y de Infraestructura
y Adquisiciones del CONALEP

Titulo de la visita de inspección: "Inventarios y Activos Fijos" Plan Anual de Fiscalización: 2023

Resultado con observación

1.9.2.2.1 "Subcoordinación Contable
3. Supervisar el registro contable de /05 bienes de activo fijo e inventarios sujetos a control
contable':

Manual General de Organización del CONALEP publicado en O.O.F. el 12 de enero de 2022.

1.8.1 "Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
Funciones:
S. -Planear, coordinar y controlar los programas de venficación f{sica de mobiliario y equipo y
demásbienes inventariables adquiridos o asignados al CONALEP.
31. Las demás funciones que le asigne su superior inmediato; y ias disposiciones legales y
reglamentarias aplicables".

18.1.1.1 "5ubcoordinación de Programación de Equipo
Funciones:
B. Integral; controlar y mantener actualizado el inventario físico de bienes muebles de las
Unidades AdmInistrativas del CONALEp' mediante elsistema automatizado vigente.
17. Las demás funciones que le asigne su superior inmediato; y las disposiciones legales y
reglamentarias ap¡¡cables'~

Observación

1.8.2 "Dirección de Administración Financiera
Funciones:
S. Difundir y aplicar los instrumentos normativos internos y externos para la adecuación,
ejercicio y control del presupuesto autorizado a las Unidades Administrativas del CONALEP y
en general para la administración de los recursos financieros," asimismo, los sistemas y ~
procedimientos para el ejercicio y control presupuestario, financiero y contable de acuerdo a \-
las disposiciones aplicables.
12 Las demás funciones que le asigne su superior inmediato,' y las disposiciones legales y

reglamentarias aplicables'~ r-'
~~;~i;~~~~dinación de Contabilidad _"_- _" _ . '

4. Coordinary verificar el registro y control contable de los bienes de activo fijo del CONALEp, f
asícomo de los inventarios sujetos a el/o. ~
10. Las demás funciones que le asigne su superior inmediato," y las disposiciones legales y \ _ ~
reglamentarias aplicables. .'---= - ¿ n

ll~::~';~;~~~i~~n~t~~~~~:C:O:O:c:d~in:a:c:/:6:n~c~o:n:t:a:b:le~ .-:__l --,~",d~~~_¿~//~~~l\~~;"'-'2-:::;;J-Jl~-;¿--_-~_~-~_-_--_- -)~/L
)(: -(/ / ']JJ Jjll' L
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 03-240/2023

• • 2023 Número de resultado: 03

FUNCION PUBLICA "liClsro Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable', $406 MP

"""".... ,.• "",,•• ,',,«. J¡~A. Monto fiscalizado: $341 MP

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: $269MP
Monto fX)r recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
Área fiscalizada: Dirección de Administración Financiera y de infraestructura
y Adquisiciones del CONALEP

Título de la visita de inspección: "Inventarios y Activos Fijos" Plan Anual de Fiscalización: 2023

.. ..

.J: Supervisar el registro contable de los bienes de activo fijo e Inventaríos sujetos a control
contable.
12. Revisar el registro contable del inventarío (!Sico y validar las operaciones financieras, en
especie y diversas realizadas por Oficinas Nacionales, la UODCDM)(, de la RCEO y de los
Planteles adscritos a esas Unidades Administrativas.
74. Las demás funciones que ie asigne su superior inmediato; y las disposiciones" legales y
reglamentarias aplicables':

Hechos:

Derivado de la revisión a dos Convenios de Colaboración de fechas 19 de febrero de
1996 y 18 de febrero de 2000, respectivamente, suscritos entre el Colegio Nacional
de Educación Profesional Técnica "CoNALEP" y el Centro Nacional de Evaluación
para ia Educación Superior, A.c. "CENEVAL"; a dos "Actas de Reconocimiento de
Entrega-Recepción" ambas de fecha 28 de febrero de 2023, suscritas para hacer
constar la entrega de bienes muebles al CONALEP, derivado de la participación del
CONALEP en la Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación
Media Superior (COMIPEMS) durante los ejercicios 2021 y 2022; a las copias
certificadas de las facturas por la adquisición de bienes muebles anexas a las actas
de reconocimiento de entrega-recepción antes mencionadas (facturas a nombre
del CENEVAL); asr corno, a la información relacionada con la solicitud, recepción,
registro en inventarlosy contablemente, afectación, ubicación, y baja derivada de la
afectación de los bienes muebles adquiridos para el CONALEP cOn recursos
remanentes provenientes de las cuotas de recuperación cubiertas por los
participantes del concurso de selección para ingreso al bachillerato; se desprenden
los hechos siguientes:

1. El "Acta de Reconocimiento de Entrega - Recepción" de fecha 28 de febrero de
2023, suscrita por el Director de Administración del CENEVAL y el Subcoordinador
de Programación de Equipo del CONALEP, en su apartado ANTECEDENTES,
fracción 111, cita que: "Derivado de su participación en COMIPéMSdurante elejercicio
fiscal2D27, ''EL CONALEP"solicitó a la Dirección deAdministración de "EL CENEVAL':
que adquiriera diversos bienes muebles, mismos que se detailan en el cuerpo de la
presente acta': asr como en el apartado de HECHOS Indicó lo siguiente:

"1.- "EL CENEVAC; manifiesta que enaste acto entrega a "EL CONALEP'; los bienes muebles
que se describen en el listado siguiente:"



ObservaclonResultado con observaclon

Órgano Interno de Control en el Hoja núm. 7 de 15

.~ J,>;I~o
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 03-240/2023

, , Número de resultado: 03

FUNCION PUBLICA Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: $ 406 MP

"<"",IA"I"."([~""'''''' .Yl!!ft-. Monto fiscalizado: $341 MP

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: $269MP
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
Área fiscalizada: Dirección de Admin',stración Financiera y de Infraestructura
y Adquisiciones del CONALEP

TItulo de la visita de insp~cción:"Inventarios y Activos Fijos" Plan Anual de Fiscalización: 2023

.- " -
,

No. Factura Proveedor No. de bienes Concepto Importe total
con IVA

DISTRIBUID 9
Impresoras láser HP

Folio 272 ORAVEHAM neverstop lOOOn

1 Folio fiscal Y 27 Kit original de recarga de $83,038.71
FEF6E9 ASOCIADOS tóner HP lasar 103a

SA DE C.V. 5 Lectores ópticos dataloglc 1D
Tablat de 8 pulgadas, 32 CS

FoJioA- Cocon 5 Android, Marca samsung- 589· Codna y Galaxy
2 Follo fiscal Aseo 5.A. de Bocinas inteligentes con

$26,500.09

FF1FFC C.v. 4 Alexa, asistente personal,
marca echo dot

Elaboración propia, con base al ~Acta de Reconocimiento de Entrega - Recepción~ de fecha 28 de febrero de 2023.

'2- "El CENEVAL'; manifiesta que la totalidad de los mencionados bienes¡ en su conjunto
suman un valor facturado por la cantidad de $70~538.80(ciento nueve mil quinientos treinta
y ocho 80/100 MN), incluido el Impuesto al Valor Agregado, los cuajes han sido utilizados por
el. "EL CONALEP" en el desarrollo de sus actividades educativas, importe que se desglosa a
continuación:

I IMPORTE I /VA I TOTAL I
I $94,430.00 I $75,70880 I $709,538.80 I

Asimismo, "EL CENEVAL ': realiza la entrega de los bienesseñalados en elhecho 7de la presente
acta, mediante el endoso de las copias certificadas de las facturas, las cuales corresponden a

~
cada uno de los bienes descritos en el referido listado, mismas que se encuentran certificadas
ante Notario Públicoy se agregan a la presente como ANEXO l

3.- "EL CONALEP'; manifiesta que acepta la entregay recibe 105 bienes muebles que se detallan
en el listado que se incorporó en ei hechol de la presente aeta, as!como las copias certificadas

{)Pdel ANEXO Z los cuales destinará al desempeño de las actividades reiacionadas con su

~
participación en COMIPEM5, por lo que desde este momento se constituye como único
responsable de cuaiquier contingencia de carácter civil, penal o fiscal que se suscite a partir de
la suscripción de la presente acta de reconocimiento de entrega-recepción por el uso, goce o .,.,é/disfrute de 105 mismos, deslindando desde este momento a "EL CENEVAL'; de cualquier

d ~~- .; !:::=I-responsabilidad al respecto':
~

~ /
", ---'

r~" \J
'-



- -FUNCION PUBLICA

Órgano Interno de Control en el
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP)

Área de Auditorla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Cédula de Resultados Definitivos

Hoja núm.
Número de acto de fiscalización:
.Número de resultado:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por adarar;
Monto por recuperar:

8 de 15
03-240/2023

03
$406 MP
$341 MP
$269 MP

NIA

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Dirección de Administración Financiera y de Infraestructura
y Adquisiciones del CONALEP

TItulo de la visita de inspección: "Inventarios y Activos Fijos" Plan Anual de Fiscalización: 2023

Resu Itado con obselVación Observación

Del documento anterior, se desprende que durante el ejercicio 2021, el CONALEP
recibió 23 (veintitrés) bienes muebles, por un importe total de $98,586.25 (noventa y
ocho mil quinientos ochenta y seis pesos 25/100 M.N.); de los cuales, de 14 (catorce)
de éstos por un total de $72,086.14 (setenta y dos mil ochenta y seis pesos 14/100
M.N.) se proporcionó información de su registro contable y en inventarios, así como
la afectación de los mismos y que se ubicaron en los planteles ·dei CONALEP:
Coyoacán, Santa Fe, Magdalena Contreras, Milpa Alta, Tláhuac, Tlaipan I y
Xochimiico; sin embargo, de los 9 (nueve) restantes de los 23 bienes citados, por un
importe de $26,500.11 (veintiséis mil quinientos pesos 11/100 M.N.), no se proporcionó
evidencia documental que demuestre su registro en inventarios, como
contablemente en cuentas específicas del activo, la afectación de éstos, ni de la baja
derivada de dicha afectación (físico-contable). El detalle se muestra en el anexo 1.

2. El "Acta de Reconocimiento de Entrega - .Recepción" de fecha 28 de febrero de
2023, suscrita por el Director de Administración del CENEVAL y el Subcoordinador
de Programación de Equipo del CONALEP, en su apartado ANTECEDENTES,
fracción 111, cita que: "Derivado de su participación en COIvIIPEIvISdurante el ejercicio
fiscal2022, "ELCONALEP"solicitó a la Dirección de Administración de "EL CENEVAL ';
que adquiriera diversos bienes muebies, mismos que se detallan en el cuerpo'de la
presente acta'; así como en el apartado de HECHOS indicó lo siguiente:

"7._ "EL CENEVAL'; manifiesta que en este acto entrega a "EL CONALEP'; los bienes muebles
que se describen en el listado siguiente:"

... /7 1\

/

VI'úT

$81,433.21

$22,578.24

$23,266.63

Bandas inteligentes Ful1view Huawei .
2 Haytab Plus 10W82, Hyundai

Chromebook celeron N4020 DELL

2

2

8

28

·2Francisco
Raúl

Tablet "7" en la pantalla, cámara frontal de
2MP, cámara trasera de SMP, Quad Core
procesador, Android 6.0, batería de larga
duración, multimedia, video y

CASA DIVA 1-__+v",id~e~o""u",e",g,,,O~'~_~= ~~~ -I
S.A DE c.v. Tablet tipo laptop de "la", procesador lotel

atom Z3735F, memoria interna 64 GB Y
RAM 2GB DDR3, resolución de 1280X800,
Windows 8.1 Bluetooth, Wifi, cámara
frontal de 2MP.

Folio 530
3 Foliofiscal

98de45

Folio 524
2 Folio fiscal

0l6E62

Folio 523
1 Folio fiscal

B3BF79

I !'lo. I '.



ObservaciónResultado con observaclan

Órgano Interno de Control en el Hoja núm. 9 de 15
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 03-240/2023

, , 202t Número de resultado: 03

FUNCION PUBLICA rifhi:lscQ
Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Monto fiscalizable: $406MP
"""..l., .... "."•• ,,""" .Y1!l:A Monto fiscqlizado: $341 MP

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: $269 MP
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Dirección de Administración Financiera y de Infraestructura
y Adquisiciones del CONALEP

Título de la visita de inspección: "Inventarios y Activos Fijos" , Plan Anual de Fiscalización: 2023

--
González

3
Reloj inteligentes, . con smartwatch

Moreno salandens.
Folio 532 {gomo} 2 Celulares negros redmi 9A Xiaomi

4 Folio fiscal
4 Tablet pantalla "10.1" MlO HD Lenovo.

$40,674.99
E24B4E

1 Bocina bluetooth portátil sayto.
2 Chromebook celeron N4020 DELL

Folio 533
5 Folio fiscal 2 Chromebook celeron N4020 DELL $10,402.88

15c181
Folio 547 9 Chromebook celeron N4020 DELL

6 Folio fiscal
6 Chromebook celeron N4020 DELL

$78,021.60
B90SCE

Elaboración propia, con base al "Acta de Reconocimiento de Entrega - Recepciónn de fecha 28 de febrero de 2023,

'2- "EL CENEVAL'; -manifiesta que la totalidad de los mencionados bienes, en su conjunto
suman un valor facturado por la cantidad de $256,377.55 (doscien'tos cincuenta y seis mil
trescientos setentaysiete 55/100 M,N.J, incluido el Impuesto al Valor Agregado, los cuales han
sido utilizados por "EL CONALEP" en el desarrollo de sus actividades educativas; importe que
se. desglosa a continuación:"

I IMPORTE I /VA I TOTAL I
I $227,07573

I
$35,36242 I $256,377.55 I

"Asimismo, "EL CENEVAL'; realiza la entrega de los bienes señalados en el hecho 7 de la
presente acta, mediante el endoso de las copias cert/ficadas de las facturas, las cuales
corresponden a cada uno de los bienes descritos en el referido listado, mismas que se

'i-encuentran certificadas ante Notario Público y se agregan a la presente como ANEXO r

'3:- "EL CONALEP'; manifiesta que acepta la entrega y recibe los bienes muebles que se
detallan en el listado que se incorporó en el hecho 1de la presente acta, así como las copias
certificadas delANEXO 1, los cuales destinará al desempeño de las actividades relacionadas con
su participación en COMIPEM5, por lo que desde este momento se constituye como único -,
responsable de cualquier contingencia de carácter civil, penal o fiscal que se suscite partir de
la suscripción de la presente acta de reconocimiento de entrega-recepción por el uso, goce o /':e I
disfrute de los mismos, deslindando desde este momento a "EL CENEVAL '; de cualquier
responsabilidad al respecto'~

\ ~ rJ4Jtt rJl"A V

De lo antes expuesto, se determinó que durante el eJercIcIo 2022, el CONALEP

d ,4.D-."recibió 64 (sesenta y cuatro) bienes muebles, por un importe total de $242,154.26
. U'f~(doscientos cuarenta y dos mil ciento cincuenta y cuatro pesos 26/100 M.N.); de los

:7--' v !
~\



ObservaciónResultado con observaclon

Órgano Intemo de Control en el Hoja núm. 10 de 15
- Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de aeto de fiscalización: 03-24012023

- - 2023 Número de resultado: 03

FUNCION PUBLICA fmnélsco Área de Auditoría Intema, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: $406MP

"''',..".,'''""".,,,,'',,. VillA Monto fiscalizado: $341 MP,,;:;;:;;;:'"

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: $269 MP
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
Área fiscalizada: Dirección de Administración Financiera y de Infraestructura
y Adquisiciones del CONALEP

~ TItulo de la visita de inspección: "Inventarios y Activos Fijos" Plan Anual de Fiscalización: 2023

.-
cuales, 48 (cuarenta y ocho) de éstos, por un total de $176,181.51 (ciento setenta y seis
mil ciento ochenta y un pesos 51/100 M.N.), se proporcionó evidencia documental de
que se dispusieron para Jos eventos de "Reconocimiento al Mérito Docente'\ 1l3er.
Concurso Nacional de Robótica CONALEP 2022" y "Concurso SuperDocente
CONALEP"; sin embargo, no se proporcionó evidencIa documental de sU registro
tanto en inventarios, como contablemente en cuentas específicas del activo, ni de
sU baja en inventarios y contablemente; así también, de 16 (dieciséis) de los citados
bienes, por un importe de $65,972.75 (sesenta y cinco mil novecientos setenta y dos
pesos 75/l00 M.N.), no se proporcionó evidencia doc'umental que demuestre su
registro tanto en inventarios, como contablemente en cuentas espedficas del
activo, de su afectación, ni de la baja derivada de dicha afectación (físico-contable).
El detalle se muestra en el anexo l.

Conclusión:

El Subcobrdinador de Programación de Equipo de la Dirección de Infraestructura y
Adquisiciones del CONALEP recibió del CENEVAL 87 (ochenta y siete) bienes
muebles durante los ejercicios 2021 y 2022, como se hizo constar en los dos
documentos denominados "Acta de Reconocimiento de Entrega - Recepción"
ambas formalizadas en fecha 28 de febrero de 2023, adquiridos con recursos
remanentes derivado de la participación del CONALEP en COMIPEMS durante los
ejercicios fiscales 2021 y 2022, por importe total de $340,740.51 (trescientos cuarenta
mil setecientos cuarenta pesos 51/100 M.N.); de los cuales, a 73 (setenta y tres) de
estos por la cantidad de $268,65437 (dosc',entos sesenta y ocho mil seisc',entos'
cincuenta y cuatro pesos 37/100 M.N.) se les detectó lo siguiente:

a). Referente a 25 (veinticinco) bienes muebles por un total de $92,472.86 (noventa y
dos mil cuatrocientos setenta y dos pesos 86/100 M.N.), no se proporcionó evidencia
documental que demuestre su afectación, registr9 tanto en inventarios, como
contablemente en cuentas específicas del activo, ni de la baja en inventarios y
contablemente derivada de dicha afectación.

b). Respecto a 48 (cuarenta yocho) bienes muebles, por un total de $176,181.51 (ciento
setenta y seis mil ciento ochenta y un pesosSl/100 M.N.),se proporcionó información
de que se dispusieron para los ev.entos de "Reconocimiento al Mérito Docente,","3er.
Concurso Nacional de Robótica CONALEP 2022" y "Concurso SuperDocente



Órgano Interno de Control en el Hoja núm. 11 'de 15
- Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 03-24012023

, , 2023 Núme.ro de resultado: 03

FUNCION PUBLICA fra¡¡elseo
Área de Auditarla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Monto fiscalizable: $406 MP
,,,,,,,,,••,... ,""<,.,,,,,... JJ!tA Monto fiscalizado: $341 MP

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: $269MP
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
Área fiscalizada: Dirección de Administración Financiera y de Infraestructura
y Adquisiciones del CONALEP

TItulo de la visita de inspección: IIlnventarios y Activos Fijos" Plan Anual de Fiscalización: 2023

Resultado con observaCión

CONALEP"; además de que, tampoco se proporcionó evidencia documental de su
registro tanto en inventarios, como contablemente en cuentas específicas del
activo, ni de la baja en inventarios y contablemente derivada de dicha afectación,

Causa:

Deficiencias en las actividades de recepción, afectación, ubicación, guarda; custodia
y registro físico-contable de los bienes muebles, propiedad del CONALEP por parte
de las áreas involucradas; asi como, incumplimiento a la normatividad aplicable,

Efecto:

Posible riesgo de afectación al patrimonio del Colegio, por el extravio y/o afectación
en desapego a la normatividad aplicable de los bienes muebles,

Fundamento Legal:

Artículo 139 de la ley General de Bienes Nacionales,

Artículos 23 fracciones II y 111, 24 Y 27 de la ley General de Contabilidad
Gubernamental.

ARTíCULO TERCERO, numerales S y 219 del ACUERDO por el que se establecen las
disposiciones en Materia de Recursos lviateriales y Servicios Generales, publicado en
el Diario Ofícial de la Federación el dieciséis dejulio de dos mil diezy última reforma
publicada en el mismo medio informativo oficial del cinco de abril de dos mil
dieciséis.

Normas SEXTA, primer párrafo, NOVENA, DÉCiMA, DÉCIMA PRIMERA Y
QUINCUAGÉSIMA QUINTA de las "Norma,s para el Registro, Afectación, Disposición
Final y Baja de Bienes Muebles del CONAlEP", publicadas en el Diario Oficial de la
Federación como vigentes en fecha la de septiembre de 2010,

Articulas 39, fracción IX, y 40, fracción IX del Estatuto Orgánico del Colegio Nacional
de Educación Profesionai Técnica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
la de octubre de 2018,

Observación



, ,
FUNCION PUBLICA

2023
f,anélsto

VillA
.;;;;:;;;;¡;;;:,.,

Órgano Interno de Control en el
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP)

Área de Auditorla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Cédula de Resultados Definitivos

Hoja núm,
Número de acto de fiscalización:
Número de resultado: •
Monto fi5calizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar;
Monto por recuperar:

12 de 15
03-240/2023

03
$406 MP
$341 MP
$269 MP

N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
Área fiscalizada: Dirección de Administración Financiera y de Infraestructura
y Adquisiciones dei CONALEP

TItulo de la visita de inspección: "Inventarios y Activos Fijos" Plan Anual de Fiscalización: 2023

Resultado con observación Observación

Numerales 1.9.1 función 2, 1.9.1.1.1 función 8,1.9.2 función 5,1.9.2.2 función 4, y 1.9.2.2.1
función 3 del Manual General de Organización del CONALEP, publicado en el D.O.F.
ei la de julio de 2014.

Numerales 1.8.1 funciones 5 y 31, 1.8.l.l.] funciones 8 y 17, 1.8.2 funciones 5 y 12, 1.8.2.2
funciones 4 y la, 1.8.2.2.1 funciones 3, 12 Y 14 del Manual General de Organización del.
CONALEP, publicado en D.O.F. el12 de enero de 2022.

/

Autorizó: z~/·

j/ "
--r'-------c7~T77"--'---------,.Ice,

c. J é, u errera Trujano
Coordinador de la Visita de Inspección

Supervisó:

c.p, Osvaldo Recillas Miranda
Jefe de Grupo

Elaboró:
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ObservaclonResultado con observación

Órgano Interno de Control en el Hoja núm. 1 de 8

Cólegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 03-240/2023

- - 2023 Número de resultado: 04

FUNCION PUBLICA Friiifcisco Área de Auditorla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: N/A

VII}A Monto fiscalizado: N/A"""••lAo<""""•• ".,,.. .,;,:.:-;;:;;:;....

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: N/A
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio' Nacional de Educación Profesional Técnica Áreas fiscalizadas: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP

Título de la visita de inspección: "Inventarios y Activos Fijos" Plan Anuai de Fiscalización: 2023

-.

Resultado:
Observación Correctiva:

Expediente de siniestros de bienes muebles propiedad del CONALEP ocurridos
durante los ejercicios fiscales 2021 y 2022, pendientes de conclusión y/o
recuperación por parte de la Compañía Aseguradora al CONALEP, bajo la modalidad
de reposición de bienes dañados y/o reparación de los mismos.

EIDlrector de Infraestructura y Adquisiciones habrá de girar las instrucciones
que estime pertinentes al Coordinador de Adquisiciones y Servicios y al Jefe
de Departamento de Administración y Servicios a efecto de que se realicen
las siguientes acciones:

I

2. Gestionar ante la Compañía Aseguradora y ante el proveedor la entrega
fisica de los bienes relativos a 1 (un) siniestro detallado en el inciso b} del
apartado denominado "Conclusión", de la presente cédula de observación, y
solicitar a la Unidad Administrativa involucrada el acta de entrega recepción
física de los mismos, formalizada entre dicha Unidad Administrativa y el
proveedor designado, y dar puntual seguimiento a las acciones que se
realicen, ante la Dirección de Administración Financiera del CONALEP, para
solicitar el pago del deducible que en cada caso corresponda.

1. Integrar en su totalidad la documentación faltante para iniciar el reclamo
formal de los bienes vincuiados a los 2 (dos) siniestros detallados en el inciso
a) del apartado denominado "Conclusión", de la presente cédula de
observación; acreditar documentalmente las gestiones de reclamo que se
realicen ante la Compañía Aseguradora; dar puntual seguimiento a las
gestiones de recuperación de los bienes, hasta su conclusión, incluyendo las
acciones que se realicen, ante la Dirección de Administración Financiera del
CONALEP, para soiicitar el pago del deducible que en cada caso corresponda.

3. Dar seguimiento ante el ajustador de la Compañía Aseguradora respecto
del análisis que éste realiza a la integración de la documentación de 8 (ocho)
siniestros detaliados en el inciso c) del apartado denominado "Conciusión", de
la presente cédula de observación; acreditar documentalmente las acciones
de seguimiento que se realicen; acreditar documentalmente que la
Compañia Aseguradora admitió el inicio del reclamo correspondiente; dar
puntual seguimiento a las gestiones rec:upera' .n de los bienes, hasta su
conclusión, incluyendo las acdo es que se r ali en ara solicitar, ante la

·Dirección de Administración Fi ancie!a 11'1':L-';f-'~''=EcP, agodel deducible
que en cada caso corresponda. ~

Normas para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.

Artfculo 66~- I'Tan pronto como el asegurado o el beneficiaría en su casq tengan conocimiento
de la realización del sinIestro y del derecho constituido a su favor por el contrato de segurq
deberán ponerlo en conocimiento de /a empresa aseguradora':
Artfculo 69.- "La empresa aseguradora tendrá el derecho de exigir delasegurado o beneficiarIo
toda clase de informacíones sobre /05 hechos relacíonados con e/ siniestro y. por los cuales
puedan determinarse las circljnstanci¡Js de surea/lzación y las consecuencias del mismo':

Ley sobre el Contrato de Seguro.

Deber ser:

De conformidad con lo establecido en los artículos 66 y 69 de la Ley sobre el Contrato
de Seguro; normas cuadragésima primera fracción 111 y cuadragésima cuarta
fracción X de las de ias Normas para ei Registro, AfectaCión, Disposición Finai y Baja
de Bienes Muebles del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica; artículo
tercero capítulo IV, numerales 54, 55 Y 60 del Acuerdo por el que se establecen las
Disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales; artículo 39
fracciones VIii. y IX del Estatuto Orgánico del Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica; y numerales 1.8.1, funciones 6, 7 Y 9; 1.8.1.2, función 5; 1.8.1.2.2,
función 13, del Manual General de Organización del CONALEP, mismos que
establecen lo siguiente:

Cuadragésima Primera. - "La Secretaría de Administración del Conalep a través de las
Direcciones de Infraestructura y Adquisiciones y Administración Financiera, sólo operarán la
baja tanto f{sica como contable de sUs bienes en los siguientes supuestos:
(..)
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Órgano Interno de Control en el
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP]

Área de Auditorla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Cédula de Resultados Definitivos

Hoja núm.
Número de acto de fiscalización:
Número de resultado:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:

2 de B
03-240/2023

04
N/A
N/A
N/A
N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

Titulo de la visita de inspección: "Inventarios y Activos Fijos"

Resultado con observacIón

111. Cuando el bien lo hubieren extraviado, en definitiva, robado o entregado a una institución
de seguros como consecuencia de un siniestro, una vez pagada la suma correspondiente,
debiendo levantar acta como constancia de los hechos y cumplir con las formalidades
esté¡blecidas en las disposiciones lega/es ap/ícables'~

Cuadragésima Cuarta. -"La Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del Cqnalep elaborará
un expediente que contendrá la documentación relativa a la baja de los bienes en forma
ordenada y sistemática, el cual deberá contener:
(...)
X Copia del acta de denuncia levantada ante ministerío público federal (en caso de bienes
robados o extraviados': .

Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones en Materia de Recursos Materiales y
Servicios Generales.

Artfculo Tercero Capftulo IV.
Numeral 54. "En caso de no contar con representante del área responsable de bienes
patrimonié;Jlesy/o seguros, el área administrativa usuaria será la responsable de realizar todos
los trámites que conlleve la indemnización del siniestro, por lo tantq el área responsable de
bienes patrimoniales y/o seguros supervisará y dará seguimiento a los trámites en
coordinación con el área administrativa usuaria desde el inicio hasta la indemnización':
Numeral SS. "Las Dependencias y Entidades, por 'conducto de las unidades administrativas
vinculadas con la contratación y pago de primas, sujetarán su actuación al cumplimiento de
las presentes Disposiciones y al "Procedimiento de Contratación de Pólizas de Seguros de
Bienes Patrimoniales y Pago de Primas" previsto en el Manual, así como a ia legIslación y
normativa específica de la materia';
Numeral 60. "En caso de cualquier tipo de siniestro a bienes muebles, excepto vehículos,
inmuebles, valores y dinero en efectivo, será responsabilidad de las áreas ..o unidades
administrativas usuarias de las Dependencias o Entidades, reportarlo al responsable de bienes
patrimoníalesy/o seguros, tan pronto acontezcan, a fin de que éste notifique a la aseguradora
dicho siniestro. (. ..)
"El reporte del siniestro deberá contener la descripción detallada de la afectación que sufrió el
bien asegurado. (...)
"Adicionalmente, dentro de los 20 días naturales sIguientes al incidente, deberán remitir un
oficio con la documentación probatoria del siniestro': (. ..)

Estatuto Orgánico del CONALEP.

Artfculo 39. "La Dirección de Infraestructura y Adquisiciones tendrá las siguientes atribucioneS.
VIII. Oifundir'y: en su caso, aplicar las normas y procedimientos relativos aseguramiento y
reclamo de siniestros de los bienes muebles e inmuebles, propiedad o als v, '0 del CONALEP;

Áreas fiscalizadas: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP

Plan Anual de Fiscalización: 2023

Observación

4. Acreditar documentalmente que se gestionó ante la Dirección de
Administración Financiera del CONALEP, el pago de los deducibles
correspondientes de 7 (siete) siniestros detallados en el inciso di del apartado
denominado "Conclusión", de la presente cédula de observación.

5. Acreditar documentalmente la firma de los 2 (dos) convenios de los
siniestros detallados en el inciso e) del apartado denominado (Conclusión), de
la presente cédula de observación y evidenciar su entrega ante el ajustádor, a
efecto de continuar con el seguimiento y conclusión de los 2 (dos) siniestros
citados.

Preventiva:

Que el Director de Infraestructura y Adquisiciones establezca los mecanismos
de control, qwe incluyan acciones a realizar, personas servidoras públicas
responsables, tramos de responsabilidad, plazos, y evidencias documentales
que habrán de generarse, para acreditar que se realice una adecuada
supervisión a las funciones que desempeña el personal encargado del
seguimiento de los siniestros ocurridos a los bienes del Colegia, a efecto de
evitar rezago en el trámite y recuperación de los bienes siniestrados ante la
Compañía Aseguradora.

Por lo anterior, deberá remitir a este Órgano Interno de Control el mecanismo)
de control implementado para atender esta recomendación. p
Fecha de firma:;23 ti" marzo de 2Q23;

Fecha de comprorniso: JI eL ""''-7'' 6; 262.3



Órgano Interno de Control en el Hoja núm, 3 de 8

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 03·240/2023
, ,

~~f¡fc.
Número de resultado: 04

FUNCION PUBLICA Área de Auditarla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: N/A

ll("Ú'IA","f"",,~'MlI'i"
YI.º",~ Monto fiscalizado: N/A._-

Monto por aclarar: N/A
Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Áreas fiscalizadas: Dirección de Infraestru'ctura y Adquisiciones dei CONALEP

Título de la visita de inspección: "Inventarios y Activos Fijosrt Plan Anual de Fiscalización: 2023

--.-~._.---

an¡Aiej¡mdro González
~omero

epartamento de
ación y Servicios dei
CONALEP

L . orge~uro Picos Silva
Coordinad~de Infraestructura y

Equipamiento del CONALEP y
enlace d ,gnado para ia visita de

i spección

Hechos:

~;=;:;:::==:::=;::::;:::;¡:;=:::i==~R~e~s=u~lt~a~d~o~c~o~n~o~b~s~e~rv~a~c~ió=in~===::;::::;¡::;::;::=:::::::::::::::::==i============:;;==.=O:::::b~s~e~rva~c~i~ó~n~=:;:::==========~I
IX Proponer los lineamientos para que las unidades administrativas registren, controlen y Por la entidad fiscalizada:
salvaguarden el patrimonio del CONALEp' asícomo supervisarsu correcta ap/icación/~

Manual General de Organización del CONALEP. ~~ ~
1.8.1.· "Dirección de infraestructura y Adquisiciones. ( /' _-.··t
~ug~~~~~:'integración, propuestaydifusión de normasyprocedimientos que se aplicarán para ~i.~.e .'".'., j\.o. 1'
el aseguramiento de los bienes muebles e inmuebles propiedad o al servicio delCONALEP._'_r_,--~_ :~
7. Supervisar el cumplimiento de las normas y procedimientos e/ativos al aseguramiento y I----.""'-c---=--~------
reclamo de siniestros de los bienes muebles e inmuebles propiedad o a/servicio del CONALEP. Mtro. Ricardo Morales Suárez
9. Vigilar que la ejecución de /05 servicios genera/es contratados, se efectúe de conformidad Director- de Infraestructura y
con los contratos, convenios y pedidos celebrados por el CONALEP con sus contratistas, Adquis'cione del CONALEP
prestadores _de selVicios y proveedore~ con las disposiciones normativas que resulten
aplicables':
1.8.1.2.- "Coordinacíón de AdquisicionesyServicios"
Función:
S. Formular e implementar los mecanismos para iievar a cabo el aseguramiento integral de los
bienes patrimoniales del Sistema CONALEp' de conformidad con las disposiciones aplicables
en la materia, as!como supervisarsu cumplimiento':
1.8.1.2.2.- "Departamento de Administracíón de Servidos
Función:
73. Realizar las accíones necesarias para llevar a cabo el aseguramiento integral de los bienes I----.~-:-;-~-.-;---c-:-::_;_----
del Instituto, de conformidad con las disposiciones aplicables en la materia, as! como dar Lic. Alejandro Mañón
seguimiento al mlsmo'~ Coordinador de Adquisiciones y

Servicios del CONALEP

De la revisión y análisis a las pólizas de seguros contratadas para el aseguramiento
de los bienes muebles propiedad del CONALEP con la Cornpañía Aseguradora
INBURSA S.A., así como a los expedientes de los siniestros ocurridos a dichos bienes
durante. los ejercicios 2021 y 2022; se verificaron 22 (veintidós) siniestros, de los cuales
20 (veinte) de estos se encuentran pendientes de conclusión y/o recuperación.

Conclusión:

De 20 (veinte) expedientes de siniestros de bienes muebles propiedad del CONALEP
ocurridos durante los ejercicios fiscales 2021 Y 2022, se detectó lo siguiente:
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Órgano Interno de Control en el Hoja núm, 4 de 8

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 03-240/2073

I~}) --
2023 Número de resultado: 04

gg,!:'!:2!,2~,PUBLICA Hiinclsco
Área de Auditorla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Monto fiscalizable: N/A
'VIGA Monto fiscalizado: N/A..;,;:;.;;;:--

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: N/A
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, Áreas fiscalizadas: Direccióh de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP

Título de la visita de inspección: "Inventarios y Activos Fijos" Plan Anual de Fiscalización: 2023

~I~=;::::::=:=;=;::;::~==::::=:====:R;::e:;:s:=u=:lt¡::a=:d=o:::c¡:o::;:n;;:¡o~b~se¡:rva~:;;c=ió=n:::;;:;;:¡;:;~~:;;=::¡:=~:=:=37'=:;:~=============O=b:::s=e=rv=a=c::i::ó::n=============I
a). En 2 (dos) siniestros registrados el 06/09/2022 y 29/05/2022, la Dirección de /
infraestructura y Adquisiciones no ha concluido la integración de la documentación ~
completa para el reclamo formal ante la Cornpanía Aseguradora. ' .'

b). En 1 (uno) siniestro registrado con fecha del 19/09/2022, en cuyo caso ya se
concluyó el procedimiento de reclamo por parte del CONALEP, el convenio
correspondiente fue suscrito desde la fecha 07/12/2022; la Dirección de
Infraestructura y Adquisiciones no acreditó documentalmente que hubiera
realizado las acciones para que el proveedor entregue los bienes.

c). En 8 (ocho) siniestros registrados en las fechas 14/12/2021, dos del 07/06/2022,
09/06/2022, 04/07/2022, 08/08/2022, 29/08/2022 Y 30/09/2022, la Dirección de
Infraestructura y Adquisiciones manifestó que la documentación se encuentra en
proceso de análisis por parte del ajustador de la Campa nía Aseguradora, sin
embargo, no acreditó documentalm.ente el seguimiento realizado en cada caso.

d). En 7 (siete) siniestros registrados 'en las fechas 30/01/2022, 02/04/2022,
04/07/2022, 07/07/2022, dos del 19/09/2022, y 09/10/2022, en cuyos casos ya se
concluyó el procedimiento de reclamo por parte del CONALEP y los b'lenes fueron
debidamente repuestos; sin embargo, la Dirección de Infraestructura y
Adquisiciones no ha formalizado ante ia Dirección de Administración Financiera las
solicitudes para que se realicen los pagos de los deducibles correspondientes a la
Companía Aseguradora.

e). En 2 (dos) siniestros registrados en las fechas 07/06/2022 y 08/08/2022, el
ajustador envío para firma los convenios respectivos; sin embargo, la Dirección de
Infraestructura y Adquisiciones no acredito la respuesta dada al ajustador, respecto
a la firma de los convenios citados.

De lo anterior, el detalle se muestra en el anexo l.

Causa:

Las acciones para la recuperación y el _seguimiento de Jos siniestros de bienes
muebles propiedad dei CONALEP, no se encuentran respaldadas por evidencia I ~ ~'

documental que las acredite, por lo que resulta difícil verificar que realme,nte se 1/ J 1, '\
están realizando. ' -)

Los procesos de recuperación de bienes muebles siniestrados se prolongan por 1\ ~,,#'":!:í/
varios meses, entre otras razones porque la comunicación que establece la 1 ~ r / \/)



Órgano Interno de Control en el Hoja núm. 5 de 8

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 03-240120Z3
, , 2023 Número de resultado: 04

FUNCION PUBLICA Priiiielseo
Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Monto fiscalizable: N/A
''''''''',,,.~,, '"",'.' ",<lO>

VIJ}A Monto fiscalizado: N/A.;;;;:;;;;;;;;;..

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: N/A
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Áreas fiscalizadas: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP

Título de la visita de inspección: "Inventarios y Activos Fijos" Plan Anual de Fiscalización: 2023 .

Resultado con observación Observación

Dirección de Infraestructura y Adquisiciones, con las áreas resguardantes de bienes
siniestrados, para la integración de la documentación necesar.ia para iniciar las
gestiones para su recuperación, así como para el segui'miento del trámite hasta su
conclusión, resultCl poco eficiente.

Efecto:

Riesgo de afectar negativamente el patrimonio del Colegio por la falta de realización
de acciones pertinentes y oportunas, para la recuperación de los bienes siniestrados.

Riesgo de incurrir en un daño al erario, al pagar pólizas de seguro que no son
adecuadamente administradas y aprovechadas en beneficio del Colegio, para lograr
la recuperación correcta y oportuna de bienes ~iniestrados.

Fundamento Legal:

Artículos 66 y 69 de la Ley sobre el Contrato de Seguro.

Normas cuadragésima primera fracción III y cuadragésima cuarta fracción X de las
de las Normas para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes
Muebles del CONALEP.

Artículo tercero capítulo IV, numerales 54, 55 Y 60 del Acuerdo por el que se
establecen las Disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios
Generales.

Artículo 39 fracciones Viii y IX del Estatuto Orgánico del CONALEP.

Numerales 1.8.1 funciones 6, 7 Y 9; 1.8.1.2 función S; 1.8.1.2.2 función 13, del Manual
General de Organización del CONALEP.

Autorizó:Supervisó:

C.P.Osvaldo Recillas Miranda
Jefe de Grupo

Elab ro.

c.P. Florencia nzález Muciño
Auditor



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP

ÁREA DE AUDITORíA INTERNA, DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA GESTiÓN PÚBLICA

Ente: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica_ Clave: 11125.

Área Auditada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP.

Acto de Fiscalización No, 03-240/2023. Clave del programa: 240 "Inventarios y Activos Fijos".

Concepto: Expediente de siniestros de bienes muebles propiedad del CONALEP ocurridos durante los ejercicios fiscales 2021 y 2022, pendientes de conclusión y/o recuperación.

Anexo 1

Hoja 6 de 8

Cvo.

Fecha

reporte del

siniestro

Número del

siniestro

Siniestro

naturaleza y

causa

Fecha de firma

del Convenio y/o

Ajuste

Importe de la

perdida

determInada

Monto del

deducible

Dlas háblles

establecldQ!; en

convenio para la

reposición,

fecha del acta de

entrega

recepción de

bienes

Estatus del

Siniestro
Unidad Administrativa comentarlo OIC

06/09/2022 351003220131 Ar<::ovoltaico Sin convenio SIn convenio Sin convenio Sin convenio Sin acta Pendiente Plantel CONALEP Aztahuacan

Mediante correo "lectr6nlco d.. f..cha 23 de marzo de 2023 ..1Ajustador, solicitó al
plantel Conalep Aztahuacan, la sIguiente Información para su análisis, sin que la OlA
cuente con la documentación que acredite la raspue'ta,
-Acta de Hechos,

- Carta Recl~maclón Detallada y Valorizada dirigida a la Cia. de Seguros, indICando"l
tipo de pago.
- Report~ meteorológico.
- Copla de algún Documento en donde demuestre la p,eexl.tenda da lo' Bienes
Dailados (Salida de Almacén y/o Factura, Codula de Inventarlo, Tarjeta de Resguardo) .
• Dictamen Tócnlco del Equipo Dañado.
- Cotización y/o Presupueslo de los BI..nes Dañados.
- Cualqul<1r otro documento que sirva de apoyo a la Reclamadón presentada.

Correo electrónico de fecha D7de marzo d..12D23, mediante el cual el ajustador
nuovamant<> solldtó al plantel y a la DIA la slgul..nte Info/maclón para sU an~li.is, sin que
la OlA cuente con la docum·ontadón que acredile la ,e'puesta,

29/05/2022 351003218518
Variación de
voltaJe

Sin convenio Sin convenio Sin convenio sin convenio Sin acta Pendiente
'Carta de reclamadón dirigida a Seguros Inbursa S.A.. Crupo Financiero Inbursa.

Plantel CONALEP Salina Cruz debIdamente detallada y valorizada.
.Acta administrativa de hechos.
·R..po,l" meteofOlógico emitido por las autoridad,.. cotre,pondlentes
.Presupuesto da reparación y/o r"posiclón debidamente d.. tallado
-Planos estructurales y arquitectónicos señalando el área afectada
'R"porto> met..%lógico del dla del evento.

19/09/2022 351003220587 Arco voltaico 07/12/2022 12~,189.55 1,079.91- 30 Diasl1ábiles 511'1 acta Pendiente

El prov....dor no ha entregado los bienes a la Unidad Administrativa benefidada, aUn y
Plantel CONALEP Ing. Jase cuando el convenio/finiquito de entrega de bienes se firmó Con f"cha 07 de diciembre
Antonio Padilla Segu/a lIi de 2022. quedando pendiente por parte de la OlA gestionar el acta d .. antr..ga-rec-"pcfón
(Tlcomlin) de bienes, asl también, gastlonar ante la Dirección do Administración FIn3nclera. el pago

de deducible. y el registro contabl.. respectivo_

1~/12/2021 351003215652 Robo sin violoncia Sin convenio Sin convenio Sin convenio sin convenio 511'1 acta Pendiente Plantel CONALE:P Oaxaca

La documentación se·encucmtra ..n proce,o de análisis por parto dal ajustado/ de la
Companla Aseguradora. por lo quo la OlA deberá gestionar la firma del
convonlo/flnlqt.rlto de entrega de bienes, el acta de entrega-recepción de bienes, asr
también, gestionar ant.. la -Dirección de Admlnlstradón FinanCiera del CONALEP, el pago
del deducible, y el regl'tro contable respedlvo.

07/05/2022 35100 3218519
Variación de
voltaje

sin convenio sin convenio Sin convenio Sin convenio 511'1 acta Pendiente
Plantol CONALEP
Antonio de León

la documentadón se encuentra en proce,o d.. análisis por parte del aju'tador de la
Compat'ila AsegUradora, sagan Correo electrónico do f ..cha 24-02'2023, a efecto de

Cral. concluir con el siniestro, queda pendiente por parte de la OlA g..stlonar la.firma del
convenio/finiquito de entrega de bienas. el ada de entrega-recepción de blenos...!
también. g .. stlonar ante la Dirección de Administración Financiera del CONAlEP, el pago
del deducible, y el regl'tro contable respectivo.

07/05/2022 35100 3218570
Varladón de
voltaja

.

Sin convenio Sin convenio Sin convenio Sin convenio Sin acta Pendiente Plantel CONALE:P Oaxaca

la documentación se encuentra ..n proceso ·de análisl' por parte del ajustador dela
CompañIa Aseguradora. segan correo al ..ctrónito de·fecha 24-02-2023, a afodo de
condulr con el slnl.. 'tro. queda pendlenle por parle d.. 1" OlA gestionar la firma del
convenio/finiquito de entrega d .. bienes, el acta de entrega-rocopción d.. bienes, as,
también. g..stlonar ante la Dirección de Administración Financiera del CONAlEP, 01 pago
del deducible, y el registro contabl.. r"'pectlvo.

'Z

ta docum"ntaclón ,e ..ncuentm en proce,o d.. análl'i' ·por parte del ajustador de la
CompañIa Aseguradora, segan carteo electrónico de. fecha 24-02-2023. a efedo de
concluIr con el siniestro, queda pendlent.. por parte de la OlA ges\lon~r la firma del
convenio/finiquito do ontrega de bienes, el ada da ..ntrega-recepclón de biene" asl
también. gestionar ante la Dlrecdón de Admini'traclón Flnancl .. ra del CONAlEP. el pago
d ..l deducible, y el reglst,o contable respactlvo,

Plantal CONALEP Tlalpan 1Pendiente51'1 actaSin convenio

fl

Sin convenio Sin convenioSin convenio
Variación de
voltaje

35100 321S6~~09/06/2022



FUNCIÓN PÚBLICA
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP

ÁREA DE AUDITORfA INTERNA, DE DESARROLLO V MEJORA DE LA GESTiÓN PÚBLICA

Ente: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. Clave: 11125.

Area Auditada: Dirección de Infraestructura y AdquIsiciones del CONALEP.

Acto de Flscali:l:llción No. 03-240/2023. Clave elel programa: 240 "Inventarios y Activos Fijos",

Concepto: Expediente de siniestros de bienes muebles propiedad del CONALEP ocurrIdos durante 105 ejercicios fiscales 2021 y 2022, pendientes de conclusión y/o recuperación.

oras hábiles Fecha del acta de
Fecho:.

Número del
Siniestro Fecho:. de firma Importe de la

Monto del esto:.blecldos en entrego:. Estatua del
c~. reporte del

siniestro
natl1raleza y del Convenloy/o perdida

deducible convenIo para la recepdónde siniestro
UnIdad Administrativa

sinIestro causa Ajuste determinada
reposicIón. bienes

, 04/0'7/2022 351003222236 Robo sin violencia Sin convenio Sin convenio 5111 convenio Sin convenio Sin acta Pendiente
Plante CONALEP Gustavo A.
Madero 11

Anexo 1

Hoja 7 de 8

comentarlo ole

Mediante correo electrónico de fecha 02 de febrero del 202!. el plantel envio l.
Información solicitada porer ajustador, e efedo de continuar con el reciamo formal ante
la Asoguradora.
Acta de hoohos.
Denuncia del robo ante el Ministerio Público.
Dooumentos del ",bo del taller de electrónka.
Expedienta completo del Inventarlo, resguardo, edas.

08(08/2022 351003219455 Arco voltaico Sin convenio Sin convenio Sin convenio 5irl cOrlv:enlo Sin acta Pendlent.. Plantel eONALEP Santa Fe

Medlant" OOrreo electrónico de fecha 22 de marzo del 2023, el plantel envio la
Inforro.ció,. solicitada por el aJu.tador, a elocto de continuar con el reclamo formal ante
la Aseguradora.
Dictámanes.
Planos.
Expediente completo del Inventarlo.
Re.guardos.
Planos de ubicación de los Dienes.

10 29/08/2022 35100 32241'1'1 Arco voltaico Sin convenio Sin conv'lnio Sin convenio Sirl convenio Sin aeta Pendiente

La documentación se enouentra en proceso de análisis por part" del ajustador de la
Compa~la Aseguradora. en este oaso '/ por comentarlos del personal d" la. OlA. el plant"l
Conalep Xochlmlloo gestionó ante el ajustador de la Compañia Aseguradora la entrega

Plantel eONALEP Xochlmilco de la documentación d,,1 siniestro, por lo que la DIA deberá ge.tlonar la firma del
convenio/finiquito de entraga de bienes, el aota d" antrega-recepolón de bienes, asl
\amblen, gesllonar ante la Dirección do Administración Financiera del CONALEP, el pago
del doducible. '/ el registro contable respectlllo.

l·

11 30/09/2022 351003221003 Arco voltaico Sin convenio sin convenio Sin convenio Sin convenio SIn acta Pendiente Plantel eONAU,p Santa Fe

. Medlanto OOrreo electrónico de 'echa 22 de marzo del 2023, el plantel envio la
Información soliolt.de por el ajustador, a efecto de oontlnuar con el ",olamo formal ante
la Aseguradora.
Dlct~manes.

Planos.
Expediente completo dellnva"t.rio.
Resguardos•.
Plant>s de ublcaolón de los bienes.

12 30/01/2022 351003208184 Robo

13 02/04/2022 35100 3213093 Robo

Convenio sin
8.903.70 25,523.94 40 Dlas hábiles 16/12/2021

El proveedor
fecha repuso los bienes

15/12/2022 34,427.64 2,967.90 40 Olas háblle" 06/01/2023
El prove..dor

repuso los bienes

Considerando qu" "1 proveedor de'la Compaiíla Aseguradora repuso los bienes, de
aouerdo al co,wenlo/flnlqultt> sin feoha y acta de entrega _ recepción do bl"ne. de fecha

eoNALEP Oficinas Naclonales 16 d" diciembre de 2021, y a efeoto de concluir oon el siniestro, queda pendiente per
parte de la OlA gestlonar ante la Dirección de Administración Financiera, el pago do
deducible el ",glstrocontable respectivo,

Considerando que el p",voador de la Compa~la Aseguradora ¡epuso los blanos, de
acuerdo al convenio/finiquito de fooha 15 de diciembre de 2022 'lacta de entrega

CONAlEP OficInas Naclonale" recepción de· bienes de fecha 06 de eno", de.2023,y a afedo de condulr con el siniestro,
quedo pendiente por parte de la DIA gestlon~r ante le Dlreoción de·Admlnl.traclón
Financlora. ei pa90 de deduolble y el registro contable respeotlvo.

14 04/07/2022 35100321907D ROBO 09/02/2023 27,960.00 8.388.00 40 dras hdblles Sin acta Pendiente UODCDMX

El proveedor entregó los bienes a la Unidad Adminlstratlv~ benefielada, mediante
convonlo.de fecha Og de febrero de 2023, y aota de entrega de fecha 1~ de marzo del
2023. queda pendiente por parto d" la DIA gesUonar.nte la DI",oción de Administración
Financiera, el pago de deducible, y·ei regl.tro contable respedivo.

15 07/07/2022 351003220710 ROBO

16 19/09/2022 35100 3222240· Arco voltako

D9/02/2023

16/01/2023

43.347.46

274,258.80

3,736.65 40 dras hábiles

2,363.12 30 dlas hábiles

Sin acta

Sin acta

Pendiente

Pendiente

El proveedor entregó los bienes a la Unidad Admlllistratlva beneficiada, mediante
Plante CONALEP GustllVO A. ct>nvenfo do f"cha 09 de febroto de 2023, 'lacta de entrega del 12 de marzo dol 2023,
Madero 11 queda pendiente por parte de la OlA g"stlonar ante la Dirección do Admlni.tración

Flllanclar~, el p~go de doduclble, y el registro contable re'pectivo.

El prove"dor entregó los blene. a la Unidad Administrativa beneficiada. madlante

Plantel CONALEP Iztapalapa V ~~~~7;~~d;::t~~~al~a~~ee~ae~~t:~c~~~~:~~~i~~s~~a~7:~e;~~~~I~~:~~I~:::~~0
deducibl" yel reql.tro contable respedlllo.



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONAL:EP

ÁREA DE AUDITORIA INTERNA, DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA GESTiÓN PÚBLICA

Ente: Colegio Naclonal de Educación ProfesIonal Técnica. Clave: 11125.

Área Auditada: Dlrecclón de lnfraestructljra y Adqljiskiones del CONALEP.

Acto de FiscalizacIón No. 03-240/2023. Clave del programa: 240 "Inventarios y Activos Fijos',

Concepto: Expediente de sIniestros de bIenes mljebles propiedad del CONALEP ocurridos durante los ejercicios fiscales 2021 y 2022, pendientes de conclusión y/o recuperaclón.

Anexo 1

Hoja 8 de 8

Ofas hábiles Fecha del acta de
Fecha

Número del
SinIestro Fecha de firma ImJ:.lorte de la

Monto del establecIdos en Estatüs del
,

entrega
Cvo. reportadal

sInIestro
naturaleza y del ConvenIo y/o perdIda

deducible convenIo para la recepcIón de sinIestro
Unidad AdmInIstrativa Comentario OIC

siniestro causa Ajuste determInada
reposIción. bienes

El proveed<>r entregó 1M bl<m&S a la Unidad Administrativa beneficiada, madlante

17 19/09/2022 351003220245 Arco voltaico 20/12/2022 36,225.00 315.00 30 dlas hábiles Sin acta Pendiente
Plantel CONALEP Iztapalapa convanlo de fecha 20 de diciembre de 2022, y acta de entrega de fecha 07 de marzo del

'" 2023. quodando pendiente por parte·de la OlA ga5tlonar ante la Dirección de
Administración Financiera, al pa90 de deduclble, y el regl5tro centabla respedlvo.

El proveedor entregó los bienes a la Unidad Admlnlstratlva baneficlada, mediante

" 09/10/2022 351003220299
Variación de

04/10/2022 124.036.00 1,059.30 30 Olas háblles Sin acla Pendiente Plantel CONALEP Xochlmllco convenio do facha 04 da odubre de 2022. y acta de entrega de fecha 16 de noviembre
voltaje del 2022, queda pendiente por parta de la OlA gestionar ante la Dirección da

Administración Financiera, el pago de deduclble, y el regl.tro contable respectivo.

Con fecha 21 de marzo del 2023, el ajustador envfo a firma de la OlA el convanle, el cual

Fenómenos
Plantel

se encuantra an firma de la OlA. a efecto de concluir con el slnlestro. queda pendiente

" 07/06/2022 351003216530 Hldrometeorológl Sin convenio Sin convenio Sln convenio Sin convenio Sln acta PendIente
CONALEP Puerto por parte de la DIA firmar al conVenio, gestlonar·la entrega de bleMo5, y la suscripción del

Escondido 'Ida de entrega-recepción de blene5, asl también. gestionar ante la Dlrecclón deO,,
Administración Financie,. del CONALEP, el pago del daduclble, el registro contable
respectivo.

Por comentarlos. da personal de la OlA, el convenio se encuentra en firma de la OlA, a

Plantel CONALEP Álvaro efecto de conduir con el 5lnlestro, queda pendlente por parte de lo OlA firmar el
20 0'1/08/2022 351003222242 Arco voltaico Sin convenio Sin convenio Sin convenio Sin convenio sin acta Pendiente

Obregón 11
convenio, gestionar la entrega de bleMs, y la suscripción del ada de entrega-recepción
de bienes, asltamblén, gestionar ante la 01recclón de Administración Financiera del
CONALEP, el pago del deducible, el registro contable re5pectlvo.

-
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- -FUNCION PUBLICA
2023

F/1iliC/sco
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Órgano Interno de Control en el
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP)

Área de Auditorla Interna, de, Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Cédula de Resultados Definitivos

Hoja núm.
Número de acto de fiscalización:
Número de resultado:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:

1 de 24
03-240/2023

05
$3,699MP
$3,699MP
$1,858 MP

N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

TItulo de la visita de inspección: "Inventarios y Activos Fijos"

Resultado con observación

Resultado:

Bienes muebles recibidos por personal adscrito a la Dirección de Infraestructura y
Adquisiciones del CONALEP de los planteles CONALEP Aeropuerto, Venustiano
Carranza 11, Juchitán y Salina Cruz y de la Unidad de Operación Desconcentrada para
la Ciudad de México durante el ejercicio 2022, mismos que dejaron de ser útiles para
las citadas unidades administrativas; sin que estos fueran previamente propuestos
para su destino final y baja de bienes no útiles; además de que algunos de estos
bienes no fueron locaIizados.

Deber ser:

De conformidad con lo establecido en los articulas 129 y 139 de la Ley General de
Bienes Nacionales; artícuio tercero, numerales 230 primer párrafo, y 232 del Acuerdo
por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y
Servicios Generales; artículo 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental;
normas décima primera, décima tercera, décima séptima incisos a y b, décima
octava, décima novena, cuadragésima primera fracción 11, cuadragésima segunda,
cuadragésima tercera, cuadragésima cuarta, quincuagésima segunda y
quincuagésima tercera de la Norrnas para 'el Registro, Afectación, Disposición Final
y Baja de Bienes Muebles del CONALEP; articulo 39 fracciones IX y XIII del Estatuto
Orgánico del CONALEP, publicado en el D.O.F. ellO de octubre de 2018; y los
numerales 18.1 funciones 5 y 31, Y 18.11.1 funciones 8, 9 Y 17 del Manual General de
Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, publicado en
D.O.F. el12 de enero de 2022; mismos que establecen lo siguiente:

Ley General de Bienes Nacionales.

Artfculo 129.- "La Secretaría expedirá las normas genera/es a que se sujetará el registrq
afectación disposición final y baja de los bienes muebles.al servicio de las dependencias y las
unidades administrativas de /a Presidencia de la República.
La Secretarfa podrá practicar visitas de inspección a dichas institucionesya las entidades, para
verificar el control y existencia en almacenes e inventarios de bienes muebles, asf como la
afectación de los mismos. '
Corresponderá a los Oficiales Mayores o equivalentes de las dependencias y las unidades
administrativas de la PresIdencia de la República, emitir los lineamientos y procedimientos

Área fiscalizada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP

Plan Anual de Fiscalización: 2023

Observación

Observación Correctiva:

El Director de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP habrá de girar
instrucciones a quien corresponda, para realizar lo siguiente:

al Obtener de los planteles CONALEP Salina Cruz y Juchitán la solicitud de
baja, acta administrativa y dictamen, para proceder a proponer y autorizar el
destino final y baja de 606 (seiscientos seis) bienes no útiles con un valor
histórico de $1,858,434.62 (Un millón ochocientos cincuenta y ocho mil
cuatrocientos treinta y cuatro pesos 62/100 M.N.), Y estos sean ihcluidos en el
siguiente "Programa anual para el destino final de bienes"; presentando la
solicitud de baja de bienes no útiles y los respectivos expedientes de las
unidades administrativas antes aludidas, de conformidad con el artículo 49 de
las Bases para el Registro, Afectación Disposición Final y Baja de Bienes
Muebles del CONALEP.

b) Las acciones necesarias para la recuperación de los 13 bienes muebles no
localizados, con un valor histórico de $40,475.50 (Cuarenta mil cuatrocientos
setenta y cinco pesos 50/100 M.N.) mismos que deberán ser puestos a
disposición de esta Instancia Fiscalizadora para su verificación física; o en su
defecto, se resarza el daño ocasionado mediante la reposición de los mismos
con uno igualo de características similares al extraviado, o haga el pago del
mismo al valor que rija en ese momento en el mercado para un bien igualo
equivalente, presentando la documentación generada según sea la acción
realizada.

Remitiendo a este Órgano Interno de Controi la evidencia documental qU6'~/
atienda lo recomendado. ~IV

Recomendación Preventiva: c/ ~
El Director de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP h~'~ir
y verificar que el Coordinación de Infraestructura y EqUipamie~~~o el
Subcoordinador de Programación y Equipo, generen un mecanismo con



ObservaclonResultado con observaclon

Órgano Interno de Control en el Hoja núm. 2 de' 24

- - 1 2023
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 03-24012023

Número de resultado: os

~~~~,~,2tJ:. PUBLICA 4 F'§X~!' .Área de Auditorla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: $3,699MP
Monto fiscalizado: $3,699MP
tv10nto por aclarar: $1,858 MP

Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP

. TItulo de la visita de inspección: "Inventarios y Activos Fijos" Plan Anual de Fiscalización: 2023

.- .-

Lic. Jorge uro Picos Silva
Coordinador de Infraestructura y

Equipamiento del CONALEP y
enlace designado para ia visita de

inspección

Fecha de firma: 23 de marzo de 2023.
. 1 de. <-020

Fecha de compromiso: 3 ¡ 0-'" /110--<_)'0

tramos de control claramente definidos, el cual deberá garantizar que el
destino final y baja de los bienes nO útiles se apegue estrictamente a la
normatividad aplicable, evitando con esto el extravío vio robo de los bienes.

De lo descrito con anterioridad, se deberá remitir a este Órgano Interno de
Control, la documentación que contenga las instrucciones emitidas y el
mecanismo de control para atender esta recomendación.

específicos, manuales, formatos e instructivos necesarios para la adecuada administración de
los bienes mueblesy el manejo de los almacenes'~
Artfculo 139 "Con excepción de la transferencia y del aviso de baja a que se refieren los artículos
734 y 73S de la presente Ley, respectivamente, las disposiciones sobre bienes muebles a que se
contrae el presente Título regirán para los actos de disposición finaly baja de bienes muebles
que realicen las entldade~ siempre que dichos bienes estén a su servicio o formen parte de
sus activos fijos.
Los órganos de gobierno'de las entidades, de conformidadcon la legislación aplicable, dictarán
las bases generales conducentes a la debida observancia de lo dispuesto por este artículo.
Las bases que dicten los órganos de gobierno guardarán la debida congruencia con lasnormas
a que se refiere el artículo 729 de esta Ley.
Las facultades a que se refieren los artículos 730 y 131 de esta Le,y, corresponderán, en lo
aplicable, al órgano de gobierno de la entidacf, el que podrá delegarlas en el titular de la propia
entidad'; .e.~la entidad fiscalizada: . ____

Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y \ ~.

Servicios Generales. j'
. . . J

230. "Cuando el bien se hubiere extraviadq siniestrado o hubiese sido robadq la Dependencia ,
o Entidad deberá levantar un acta administrativa haciendo constar los hechos, así como I---,-,c:---"o=-"''''---:---:-:-----c''--.-:---:----
cumplir con los dem~s actosy formalidades establecidas en la legislación aplicable en cada Mtro. Ricardo Morales Suárez
caso, procediéndose a la baja'; Director de Infraestructura y
232 "Las Dependencias se regirán por las disposiciones que en materia de registro, afectacíón, Adquisiciones del CONALEP
disposición finaly baja de los bienes muebles se encuentren vigentes.
Las Entidades, actuarán acorde a las bases generales que de conformidad con la legislación
aplicable emitan sus propios órganos de gobierno'~

Ley General de Contabilidad Gubernamental

Artículo 27.- "Los entes públicos deberán llevar a cabo el levantamiento físico del inventario de
los bienes a quese refiere elartículo 23de esta Ley. Dicho inventario deberá estar debIdamente
conciliado con el registro contable. En el caso de los bienes inmuebles, no podrá establecerse
un valor inferior al catastral que le corresponda.
Los entes públicos contarán con un plazo de 30 días hábiles para inciuir en el inventario físico
los bienes que adquieran. Los entes públicos publicarán el inventarío desus bienes a través de
internet, el cual deberán actualizar, por lo menos, cada seis meses. Los municipios podrán
recurrir a otros medios de publicación distintos al internet, cuando este servicio no esté
disponible, siempre y cuando sean de acceso pl.Íblico'~

. Enri e Alcántara Romero
Su bcoors;jÍoador-d...r>FG§lFam sc16n

de.tóquipo del CONALEP



ObservaCiónResultado con observaclon

Órgano Interno de Control en el Hoja núm, 3 de 24

i
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 03-240/2023

- - i}, ~. J~ f)~~~
Número de resultado: os

FUNCION PUBLICA Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: $3,699 MP

''''''_''¡'O~V'"_'''',!'i'''''· . ,'".....~ Monto fiscalizado: $3,699 MP

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: $1,858 MP
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Dirección 'de Infraestructura y Adquisiciones dei CONALEP

Título de la visita de inspección: "Inventarios y Activos Fijos" Plan Anual de Fiscalización: 2023 ,

.,

Normas para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del CONALEP.

Décima -primera.- "Los bienes instrumentales serán objeto de resguardo individual, medida
que también podrá adoptarse en relación con los bienes de consumo en los casos en que éste
sea factible y conveniente aju/cio del Conalep'~
Décima tercera,- "Cuando el bien se hubiere extraviado, robado o siniestrado, las Unidades
Administrativ8sdelConalep deberán levantaracta administrativa haciendo constar105 hechos,
asícomo cumplir con 105 demás actos y formalidades establecídas en la leglslacíón aplicable
en cada caso, procediéndose a la baja'~

Décima séptima.- "El Conalep procederá a la enajenación, transferencia o destrucción de sus
bienes sólo cuandp hayan dejado de ser útiles.
El dictamen de no utilidady la propuesta de disposición final del bien se realizarán conforme
a lo siguiente:.
a} La elaboración -del dictamen de no utilidad de equipo de telecomunicaciones y bienes
Informáticos estará a cargo de ia Dirección Corporativa de Informática y Comunicaciones del
Conalep; para el mobiliarioy equipo en general la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
del Conalep recibirá las solicitudes de los bienes no útl'lesy procederá a elaborar el dictamen
de no utilidad
b} La autorización del dictamen de no utilidad y la propuesta de disposición final,
corresponderá a la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones, para el caso de mobiliario y
equipo, y en el caso de bienes Informáticos corresponderá a la Dirección Corporativa de
Informática y Comunicaciones': .
Décima octava.- "Las Direr;ciones de Administración Financiera e Infraestructura y
Adquisiciones del Conalep, proporcionarán a la Secretaria de Administración del Conalep, la
Información referente a los bienes no útiles, quién recibirá, analizará la documentación y con
base en el dictamen de afectación, procederá a proponer o autorizar el destino finaly baja de
los bienes no útiles'~

Décima novena.- "La Secretaria de Administración del Conalep a través de la Dirección de
Infraestructura y Adquisiciones elaborará un programa anual para el destino final de bienes,
mismo que deberá de ser autorizado a más tardar el 31 de enero de cada ejercicio fiscal, a fin
de ser presentado al Comité para su seguimiento. Dicho programa podrá ser modificado por
el Secretario de Administración del Conalep JI, las adecuaciones correspondientes podrán
realizarse antes de concluir el ejercicio que corresponda.
Las adecuaciones, podrán referirse, entre otros, a cambios en la disposición final o en la
eliminación o adición de bienes o desechos.
Una vez autorizado el programa debe difundirse, dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su autorización, en la página de Internet del Conaiep':
Cuadragésima primera.- "La Secretaría de Administración del Conalep a través de las
Direcciones de Infraestructura y Adquisiciones y Administración Financiera, sólo operarán la
baja tanto física comocontable de sus bienes en los siguientes supuestos:
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(.) ~1/ Cuando se trate de bienes no útiles, y'~ . .
Cuadragésima segunda.- "Cuando existan bienes muebles en alguno de los supuestos de los
incisos 1 y 11, la Unidad de Operación Desconcentrada para el Distrito Federal y /a
Representación Oaxaca asícomo los planteles adscritos a las mismas enviarán a la Dírección
de Infraestructura y Adquisiciones, solicitud de baja, acta administrativa y dictamen,
previamente solicitado conforme a las normas; para el caso del inciso I se realizará conforme al
proceso de donación del Conalep'~
Cuadragésima tercera.- "Una vez concluido el destino final de los bienes conforme a las
normas, la Secretaría de Administración del Colegio a través de la Dirección de Infraestructura
y AdquisicioneSr procederá a informar al Comitéya la Dirección de Administración Financiera,
sobre aquellos bienes muebles a dar de baja, lo mismo se realizará cuando el bien de que se
trate lo hubieren, robado o entregado auna institución de seguros como consecuencia de un
siniestro, una vez pagada la suma asegurada,
La Dirección de Administración Financiera registrará las bajaSr señalando su fecha, causasy
demás datos necesarios para conocer con precisión la disposición final de los bienes':
Cuadragésima cuarta.- "La Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del Conalep elaborará
un expediente que contendrá la documentación relativa a la baja de los bienes en forma
ordenaday sistemática, el cual deberá contener:
I Copia del documento soporte de Ingreso al Colegio.
I! Dictamen de Afectación.
111 Acta Administrativa,
IVSolicitud de Baja de Bienes Muebles.
V Resguardo personal del Bien.
VI Copia de Póliza de Ingreso,
VII Certificado de registro federal de vehículos (equipo de transporte),
VIII Comprobante de baja de placas de circulación (equipo de transporte).
IX Recibo delpago de tenencia efe 105 tres últimos años (equipo de transporte).
X Copia del acta de denuncia levantada ante ministerio público federal (en caso de bienes
robados o extraviados).
De la baja efectuada de 105 bienes, la Secretaría de Administración del Conalep, a través de la
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones deberá elaborar un Informe de los bienes que
causaron baja y reportarlo ante el Comité de Bienes Muebles'~

Quincuagésima segunda,,. "La transferencia de bienes muebles sólo operará entre el Conalep
y las áreas adscritas a este, (Unidad de Operación Desconcentrada para el D. F. Y
Representación Estatal en Oaxaca), en cuyos inventarios figuren los bienes objeto de la
reubicación, misma que debe llevarse a cabo a valor de adqUisición o de inventaría, mediante
acta de entrega recepción. Una vez efectuada la reubicación de bienes muebles, la Dirección
de Administración Financiera realizará 105 asIentos contables respectivos':

Órgano Interno de Control en el Hoja núm. 4 de 24
-- Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 03-240/2073
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Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP

Título de la visita de inspección: "Inventarios y Activos Fijos" Plan Anual de Fiscalización: 2023

.- ..



ObservacIónResultado con observaclon

.

Órgano Interno de Control en el Hoja núm. S de 24
- Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 03-240/2023

- - f)~~j¡~
Número de resultado: OS

FUNCION PUBLICA Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: $3,699MP

W~''''''''''''"<IO''''''''
YlltA Monto fiscalizado: $3,699 MP
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Quincuagésima tercera.- "Cuando un servidor público extravíe un bien la Secr~tarfa a.través
del Órgano Interno de Control en el Cona/ep, podrá dispensar el fincamiento de las
responsabilidades en que incurra, cumpliendo con los términosy condiciones establecidos en
el artículo 4B de la Ley de 'Presupuesto, Contabilidady Casto Público Federaly el responsable
resarza el daño ocas{onado mediante la reposición del bien con uno igualo de características
similares al extraviado, o haga el pago del mismo al valor que r{ja en ese momento en el
mercado para un bien igual o equivalente'~

Estatuto Orgánico del CONALEP.

Artículo 39. "La Dirección de Infraestructura y Adquisiciones tendrá las siguientes atnbuciones:
(...)
IX Proponer los lineamientos para que las unidades administrativas registren, controlen y
salvaguarden el patrimonio del CONALEp, asícomo supervisarsu correcta aplicación;
XlIl Presentar ante las autoridades competentes la autorización de los destinos finales de
activos que asícorrespondan o queya no respondan al objeto del CONALEP;~

Manual General de Organización del CONALEP.

1.8.1 "Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
Funciones:
5. Planear, coorc!inary controlar los programas de verificación f/Sica de mobiliario y equipo y
demás bienes inventariables adquiridos o asignados al CONALEP.
37. Las demás funciones que le asigne su superior inmediato,· y las disposiciones legales y
reglamentarias aplicables'~

1.8.1.1.1 "Subcoordinacíón de Programación de Equipo
Funciones:
B. Integrar, controlar y mantener actualizado el inventario físico de bienes muebles de las
.Unidades Administrativas del CONALEp' mediante elsistema automatizado vigente.
9. Formulary ejecutar el Programa Anual de Destino Final de Bienes Muebles.
17. Las demás ñmciones que le asigne su superior inmediato,· y las disposiciones legales y
reglamentarias aplicables'~

Hechos:

Del análisis y revisión de los inventarios físicos de bienes muebles propiedad los
planteles CONALEP Aeropuerto, Venustiano Carranza 11, Juchitán y Salina Cruz y de
la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México, con cifras al
cierre del ejercicio 2022; así como, a las actas administrativas denominadas "Entrega
recepción de desechos diversos de acuerdo al contrato CAS..AD..66-2022" de fechas

(
~I
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Órgano Interno de Control en el
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Cédula de Resultados Definitivos

Hoja núm.
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Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:
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N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

Título de la visita de inspección: Ulnventarios y Activos Fijos"

Área fiscalizada: Dirección de Infraestructura y Adquis·'ciones del CONALEP

Plan Anual de Fiscalización: 2023

Resultado con observación

del 23 al 29 de noviembre de 2022, mismas que fueron firmadas por personal
adscrito a las citadas unidades administrativas y el Subcoordinador de
Programación de Equipo adscrito a la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
del CONALEP; identificándose que a.través de estas se hizo constar la entrega
recepción de 984 (novecientos ochenta y cuatro) bienes muebles, con un valor
histórico de $3,699.852.08 (Tres millones seiscientos noventa y nueve mii
ochocientos cincuenta y dos pesos 08/100 M.N.), mismos que dejaron de ser útiles
para las mencionadas unidades administrativas y que fueron entregados a dicho
Subcoordinador en calidad de guarda y custodia para ser concentrados físicamente
en las instalaciones del Almacén General del CONALEP, para determinar su
reaprovechamiento en otras unidades administrativas o considerar su
desincorporación mediante el siguiente programa anual de disposición final y baja
de b·,enes muebles del CONALEP; sin embargo, se detectó que dicha entrega
recepción de bienes muebles se realizó sin que previamente las citadas unidades
administrativas enviarán a la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones¡ solicitud
de baja, acta administrativa y dictamen, para proceder a proponer o autorizar el
destino final y baja de los bienes no útiles mencionados,yestos puedan ser incluidos
en el siguiente "Programa anual para el destino final de bienes".

Por otra parte, de la inspección fisica.realizada a las citadas unidades administrativas
se determinó que 7 (siete) bienes fueron localizados en las instalaciones de estas y
no fueron trasladados al Almacén General, con un valor histórico de $741,767.58
(setecientos cuarenta y un mil setecientos sesenta y siete pesos 58/100 M.N.).

Posteriormente, se presentó el oficio SA/DIA/RMS/41l/2023 de fecha 22 de marzo de
2023, mediante el cuai el Director de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP
comunicó a los planteles CONALEP Aeropuerto yVenustiano Carranza 11, así como a
la Uhidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México que los
expediehte de 371 (trecientos setenta y uno) bienes muebles propuestos para baja
por un valor histórico de $1,099,649.88 (Un millón noventa y nueve mil seiscientos
cuarenta y nueve pesos 88/100 M.N.)cumplieron con los puntos necesarios para su
aprobación y serán contemplados en el Programa Anual de Disposición Final y Baja
de Bienes Muebles 2023.

Finalmente, y derivado de ia inspección física selectiva de 194 (ciento noventa y
cuatro) bienes de los 984 (novecientos ochenta y cuatro) anteriormente referidos en

Observación /1
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Área fiscalizada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP

Plan Anual de Fiscalización: 2023
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Resultado con observación

el Almacén General del CONALEP. se ¡Jetectó que 13 (trece) bienes muebles no
fueron localizados en dicho Aimacén General, con un valor histórico de $40,475.50
(Cuarenta mil cuatrocientos setenta y cinco pesos 50/100 IvI.N.).

Conclusión:

Se determinó que 606 (seiscientos seis) bienes muebles. con un valor histórico de
$1,858,434.62 (Un millón ochocientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos treinta y
cuatro pesos 62/100 IvI.N.), fueron retirados de los planteles CONALEP .1uchitán y
Salina Cruz por personai adscrito a la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
del CONALEP durante el ejercicio 2022, mismos que dejaroh de ser útiles para las
citadas unidades administrativas; sin que previamente .Ias citadas unidades
administrativas enviarán a la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones, solicitud
de baja, acta administrativa y dictamen. para proceder a proponer o autorizar el
destino finaly baja de los bienes no útiles mencionados.yestos puedan ser incluidos
en el siguiente "Programa anual para el destino finai de bienes". El detalle se
m uestra en el Anexo 1.

Asimismo, de la inspección física selectiva de los citados bienes, 13 no fueron
localizados, con un valor histórico de $40,47550 (Cuarenta mil cuatrocientos setenta
y cinco pesos 50/100 IvI.N.). Anexo 2.

Causa:

Deficiencias en la guarda y custodia de los bienes muebles. así como en el
procedimiento para el destino final y baja de los bienes no útiles de las unidades
administrativas del CONALEP de conformidad con la normatividad aplicable.

Efecto:

Posible daño patrimonial por los bienes muebles no localizados; así éomo, riesgo de
extravío de dichos bienes, debido a queya no son objeto o no cuentan con resguardo
individual.

Observación

/

/1
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Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesionai Técnica

Título de la visita de inspección: "Inventarios y Activos Fijos"

Resultado con observación

Fundamento Legal:

Artículos 129 Y 139 de la Ley General de Bienes Nacionales, última reforma publicada
en el Diario Oficial de la Federación (D.O.F.) el14 de septiembre de 2021.

Artículo tercero, numerales 230 primer párrafo, y 232 del Acuerdo por el que se
establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios
Generales, publicado en el D.O.F. el16 dejulio de 2010.

. Artículo 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, última reforma
publicada en el D.O.F. el 30 de enero de 2018.

Normas décima primera, décima tercera, décima séptima incisos a y b, décima
octava, décima novena, cuadragésima primera fracción 11, cuadragésima segunda,
cuadragésima tercera, cuadragésima cuarta, quincuagésima segunda y
quincuagésima tercera de la Normas para el Registro, Afectación, Disposición Final
y Baja de Bienes Muebles del CONALEP; expedida a través de Acuerdo DG-13/DCAJ
13/SADMON-03/200S.

Artículo 39 fracciones IX y XIII del Estatuto Orgánico del CONALEP, publicado en el
D.O.F. ellO de octubre de 2018.

Numerales 1.8.1 funciones 5 y 31, Y 1.8.1.1.1 funciones 8, 9 Y 17 del Manual General de
Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, publicado en
el D.O.F. el12 de enero de 2022.

Área fiscalizada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP

Plan Anual de Fiscalización: 2023

Observación

Elaboró; Supervisó; Autorizó:

Líe. Juan Manuel Salvador Flores
Auditor

c.P. Osvaldo Recillas Miranda
Jefe de Grupo
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Ente: ColeSlo Nacional da Educacl6n profa.ional T6cn1o.. Clava, 11125

Área Audilad", Olra<:clónde Infraestructura y Adquislclonas
Acto de Fiscalización No, 03-240/2023 Claved..1programa: 240 'Inventarlos,yActlvos AJo,' Anoxol
concepto a Revl.a .. Mobiliario y equlpo,dalo, PI.nl.les CONALEP Salina cruz yJuchllán, enlresado an guo,dl. y custodia pa,a ser concanlrodo.m Almac<ln Canaral del CONAlEP Hoja 09 de 24

~ "'AO"'",' ~AOO"""AC A ""'~
2 511155000066 1345 1 BUTACA PARASALAAUDIVISUAL 13M 1151 S.A lPN4 2011 B l,013.M Sallna,C,uz 29/11/2022
3 511155000057 1241 1346 1 BUTACA PARASALAAUDIVISUAL BM 1151 S,A lPN4 31/0l/2011 31/0l/2011 B l,OlH4 1,013.64 Salina Cruz 2S/11/2M2
4 511155000062 1241 1346 1 BUTACAPAIlASALAAUDIOVlSUAL BM 1151 S,A LPN4 31/01/2011 31/01 2011 B 1,013.B4 1,013.84 Salina Cruz 29/11 2022
s 511155000065 1241 1346 1 IlUTACA,PAR SALAAUDIVISUAL BM 1151 S,A LPN4 311J12011 310l/2011 a 1.013.54 1,013.0' Salina Cruz 29/1l/2022
6 511155ClCl0072 1241 lM6 1 BUTACA PARA SALA AUOIV1SUAL IlM 1161 S,A LPN4 3l/0l/2011 3l/0l/20n B 1,013.54 1,013.M Salina Cruz 29/1l/2022
1 511155000085 1241 1345 1 BUTACAPARASAlAAUDIVISUAl 8M 1151 S,A lPN4 310 2011 31012011 8 1.013.64 1,013.8' Salina Cruz 29112022

511155000565 1241 1346 1 ~~~~g~~:I~~I¿ AUDIOVISUAL MOD CN 122_03 S.A 233607 05/07/2005 09/07/2006 1,055,05 1,065.05 Salina C'UZ 2S/1l/2022

511155000634 1241 1340
MESA. MODULAR CON MUEBLE PARA
CUARDADAIl MONITOR, vIoEO DE AE
IS5)(85X\40

26/06/2005 26/06/2005 10.550.00 10,650.00 5o1lno C.u. 29/11/2022

511155000635

5111551J00687

12~1

1241

13~0

1346

MESA MODULAR CON MUEBLE PARA
CUARDAR MONITOR y VIDEO DE AE
155)(115)(140
IIUTACA PARA SALA AUDIOVISUAL MOo. CN
DE 100 AORIATICS

122_03 ,.• 233807

26/00/200S 26/00/2Cl05

06/Cl7/2005 09/07/2005

10,650,00

1,065.05

10,65Cl.00

1.066.05

Salina Cruz

Salina Cruz

29/11/2022

29/11/2022

S111551J00688 1241 BUTACA PARA SALA AUDIOVISUAL MOD. CN
DE 100 ADRIATICS

122_03 233601 06/07/2005 09/07/2005 1,066.05 1.0G6.05 Salina Cruz 29/11/2022

1J6!07/2GIJ5 09/07/2005

"
51115S0Cl05119

511155000690

1241

1241

1345

,~,

BUTAcA PARA SALA AUDIOVISUAL, MOD. CN
DI' 100 ADRIATIC
BUTACA PNlASAlA AUDIOVISUAL, MOD CN
DE 100 ADR1ATIC

122_(13

122-Cl3

'A

'A

2336G1

233807 06/07/20(15 09/01/2005

1,065.0S

1,066.05

I,OG6.0S

1,055,05

Salina Cru.

5.lIno CrUz 29/11/2022

06/07/2005 09/07/2005

06/01/2005 09/07/2005

(15/07/2006 09/07/2005

29/11/20l2

29/11/2022

29/11/2022

29/11/2022

29/11/2022

29/11/2022

29/11/2022

Salino Cruz

Sollnec",z

SallnoCfUO

5allna Cruz

Salina Cruz

salina CrUO

Salino CrUz

5allna'C",.1.055,05

1,066,05

1,066,05

1,066.0~

1,066.05

1.Cl66.05

1.055,051,066,05

1.066.0S

1.0G6.05

1,(156,05

1,065.05

1,065,05

1,066.0S

1,065,05

09/07/2005

09/01/2005

09/07/2005

05/07/2005

05/07/2005

06/07/2005 09/01/2005

05/07/2005 OS/01/2005

06/07/2005

233807

233607

233601

233a07

233607

233807

233a07

'.A

'.A

S_A

'.A

,.•

'A

,.•

122-03

122_03

122-03

122-03

122_03

122-03

BUTACA PARA 5ALA AUDIOVISUAL, MOD CN
DE lCltlADRIATIC

BUTACA 'PARA SALA AUDIOVISUAL. MOo. CN
DE lOO AORIATIC

BUTACA PARA SALA AUDIOVISUAL, MOD CN
DE 100 ADRIATIC

BUTAcA PARASALA AUDIOVISUAL, MOD, cN
DE 100 ADRIATIC

BUTACA PARA SALA AUDIOVISUAL. MOD. CN
DE 100 AORIATIC

BUTACA PARA SALA AUDIOVISUAL, MOD CN
DE 100 ADRIATIC

BUTACA PARA SALA AUDIOVISUAL, Moo CN
DE 100 AORIATIC

BUTACA PARA SALA AUDIOVISUAL, MOD. cN
DE 100 ADR1ATIc

1345

1346

1346

1346

1346

."
12~1

1241

1241

1241

1241

1241

5111S50Cl0696

51I1S5000597

51115S000694

511155000693

511155000691

511155000696

511155000595

511153000692
"

"

"

" 511155000699 1241 BUTACA PARA SALA AUDIOVISUAL. MOO. CN
DE100 AORIATIC

122_(13 '.A 233601 06/(l1/200S 09/01/2005 1.066.05 1,066.05 Salina Cruz 29/11/2022

29/11/2022

29/11/2022

29/11/2022

Salln.Cruz

Salina Cruz

Salina Cruz

1,066.05

1,066,05

I,OG5.(l5

1.066.05
----f----+--__--t--------j

1,056,05

1,056.05

06/07/2005 09/07/2001'

06/tl7/2(105 09/Cl7/2oo5

06/07/2005 09/07/2005

233807

233807

2338(11

'.A
,.•122-03

122-0~

122_03

BUTACA PARA SALA AUDIOVISUAL. MOD, CN
DE 100 AORIATIC
BUTACA PARA SALA AUDIOVISUAL. MOD CN
DE 100AORIATIC

BUTACA PARA SALA AUDIOVISUAL, MOD, CN
DE 100 ADRIATIC

1346

1345

1345

1241

1241

1241

511155000701

511155000700

5111SS000702"
511155000103 1241 1346 IlUTACA PARA 5ALA AUDIOVISUAL, MOD CN

DI' 100 ADRIATic
122_03 233801 06/01/20GS 09/07/20Cl5 1,066.05 \.065.0S Salina CrUz 29/11/2022

" 511155000704 12~1 1346 IlUTACA PARA SALA AUDIOVISUAL, MOD CN
DI' 100 ADRIATIC

233807 06/07/2005 09/01/200S 1,066.05 1,065.05 Salina CrUz 29/11/2022

'" S111S5000705-

511155000705

1241

1241

1346

1346 BUTACA PARA SALA AUDIOVISUAL. MOO. BM
DE100ADRIATIC

..• 233607

233601

OG/07/2005 09/07/2005

06/01/2005 09/01/2005

1,065.05

1,0M.GS

1,06O.OS

1,066.05

Salina Cruz

sall,,!o Cruz

29/11/2022

29/11/2022

" 511155000707 1241 1346 122-03 'A 233607 06/07/2005 09/07/2005 1,066.05 1,066.05 Salina cruz 29/11/2022

29/11/2022

29/11/2022

29/11/2022

Salina CfUZ

Salina Cruz=--I-===-----+------j
Salina C'UZ1.066.0S

1.066.05

1,055.05

1,066.05

1,065.05

1,066,0509/07/200505/07/2005

06/07/2005 09/07/2005

06/07/2005 09/01/2005233801

233807

233807

'A

'.A

'A

122-1J3

12203

~~~~~~~:I~~I~ALAAUDIOVISUAL Moo CN 1a-03 S.A 233801 06/01/200S 0~/01/2005 1.06&.OS 1,066.05 sallna,Cru. 29/11/2022 , '

~~~~g~~~~~I~AlA AUUIOVI5UAl MoD. CN 122_03 s.A 233801 06/07/2005 09/01/2005 1,066.05 1,066.05 Salina CrUz 29/11/2022

6~~~g~6;:I~AlAAUDIOVISUAL, MoO. -;O:'-I-':":~:";_t--C'·:·-:+_;':':":":_t:°:'/:OC,¡:":O:.t:0:'/:":/:":O:'t--;;_:+--:'.O:':'.:"+--ce'.O.::':'·:"+-C·C'C""-'C;O'-"C'-:+--C;".::/C'V::'C"::'--t--------I~
~~~~¿:~;:.~I~LAAUDIOVISUAL,MOD CN 122_03 S.A 233601 06/01/2~05 09/07/2005 1.066.05 1,066.05 Salina Cruz 29/11/2022

BUTACA, PARA SALA AUDIOVISUAL, MOD CN
DE lOO ADRIATIC

BUTACA PARA SALA AUDIOVISUAL, MOD. cN
DE 100ADRIATiC

BUTACA PARA sAlA AUDIOVISUAL, MOD. cN
DE 100AORIATIC

1346

1345

1~45

1346

1346

1345

12'1

1241

1241

1241

12~1

1241

1241

1241

511155000115

511155000108

511155000710

51TISS000713

51115,000709

511155000714

S11155000111

511\55000712

'"
'"
00 511155000116 1241 1345

" 511155000117 13~6 ~~~~~b:I~~I~ALA AUDIOVISUAl MOO; CN 122-03 S.A 233607 06/01/20tl5 09/07/2005 1.(166,05 1,(166,05 Salina Cruz 29/11/2022 /'



ÓRQANO INTERNO DECONmOL EN ~LCONALEi>

ÁIlEA DE AUoIToRfA INTEIlNA, DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA GESTiÓN i>ÚBLlCA

Ente: ColegIo Nacional d"Educadón i>rof....lon.1 Técnica Clave, 11125

Ár"e Auditada: Dlreccló" da Inf,ae.troclora y Adqolslclone.
Acto de Fiscalización NO, 03_24012023 Clave del prog'ama: 240 "Inventarlos yAcllvos Fijo¡;'
concepto a Revl.ar: Mobiliario Yequlpo,de los i>l.nlela. CONALEP salina Cruz y JuchMn, ent,,,gado on gua,dla Ycustodia para sa, concentrado "" Almacrln Genaral del CoNALEi>

Anaxo 1

HoJal0de24

~iIiIillIi BII ~1,",oJ~~
" S1115S00011B 1241 1546 ,
" S1115S000119 1241 1546 , MOD.

C" 122·03 " 2ilB01 06/0712005 09/01/200S , 1,066.05 1,066,05 Salin.Cruz 29/11/2022

44 51115500(1720 1241 1546 • MOo.
C" 122-03 o., 233801 06/(1112005 09/(11/2(105 , l,066,(lS 1;066,05 Salina C,uz 29/11/2022

" S111SS000721 1241 1346 • SALA AUDIOvl5UAL MOo,
C" 122·03 " 233801 06/07/2005 09/0712005 , l,066.0S 1,066.05 SaUna C,u. 29/11/2022

" 511155000722 1241 1346 • MOD.
C" 122-03 " 233807 06/07/2005 09/0712005 , 1,056.05 1,066,05 Salina C,uz 29/11/2022

" 511155000723 1241 1346 , MOo.
C" 122-03 " 233B07 00/07/2005 09/07/2005 , 1,a66.05 1,066.05 5allnaC,uz 29/11/2022

DE 100AoRIAT C

" 511155000724 1241
'~o

, aUTACA i>ARA SALA AUOIOVI5UAL MOD.
C" 122_03 o., 233B07 06/07/2005 (19/07/2005 , 1,066,05 1.066.05 Salina C,uz 29/11/2022DE 100 ADRIATIC

" 511155000725 1241
'~o

, aUTACA i>AllA SALA AUOIOVl5UAL Moo.
C" 122-03 o., 2na01 06/011.005 09/01/2005 , 1,066.05 1,066,05 Sallna'C,uz 2S/11/2022

oE lOO AolllATIC

" SlllS5000726 1241 1346 , BUTACA PARA SALA AUDIOVISUAL MOo, cN 122-03 o., 2na01 06/011.005 09/011200S , 1,066.05 1,066,05 Salino Cruz 29/11/2022
oE lOO AOIllATIC

" 511155000727 1241 1H6 , BUTACA PAilA SALA AUDIOVI5UAL MOo, cN 122-03 OA 233a01 06/011.005 09/011.005 , 1,066.05 1,066.05 Safln. C,uz 29/11/20..
DE lOO AollIATIC

"' 511155000128 1241 1346 , BUTACA PAIlA SALA AUDIOVISUAL MOD. CN 122_03 o., 2338a1 06/07/2005 09/07/2005 , 1,066;OS l,066.0S san". c,uz 29/11/20..
DE 100 AoRIATIC

"' 511155000129 1241 1346 , BUTACA PARA SALA AUDIOVISUAL MoD. CN 122_03 OA 233001 06/07/2005 09/0712005 , 1.060.05 1.066.0S Salina CrUz .S/1l/2OU
DE 100 AoRIATIC

~ 511155000730 1241 1346 , BUTACA PAilA SALA AUOIOVISUAL MOo, CN 1U-03 OA 233001 06/01/2005 09/01/2005 , 1,066,05 1,066,05 Salina Cruz 29/11/2022DE 100 ADRIATlc

"' 511\55000131 1241 134'6 , BUTACA i>AIlA SALA AUOIOVISUAL MOo, CN lU-03 o, 233001 06/01/200S 09/01/2005 ,
l,06~,05 l,066,OS Salina C,U. 29/11/2022

DE lOO ADRIATIC

.- S111SS000132 1241 1346 , BUTACA i>ARA SALA AUOIOVISUAL MOo, cN 122·03 " 233007 06/01/2005 09/01/2005 , 1,066.05 1,066,05 Salina C,u. 29/11/2022
DE 100ADIlIATIC

" Sl11SS000133 1241 1H6 , BUTACA PARA ,SALA AUDIOVISUAL ,MOo, cN 122-03 " 233001 06/07/2005 09/0112005 , ;'066.05 1,066.05 5allnaC,u. 29/11/2022
E 100 AollIATlC

.- SI1155000134 1241 1346 , BUTACA PARA SALA AUDIOVISUAL MOD, cN ln-03 o., 233001 06/07/2005 09/01/2005 , 1,066.05 1,066.05 S.llna C,uz 29/11/2022
E 10DAOllIATlc

" Sl11S5000nS 1.41 1346 , BUTACA PARA 5Al.A AUDIOVISUAl. MOD CN ln_03 o., .33001 06/07/<005 09/07/2005 , l,Oú6,OS 1.068.05 Salina cruz 29/11/2022
DE 100AollIATIC

" 511155000136 1.41 1346 , BUTACA PARA SALA AUDIOVISUAL MOn CN 1n-03 o, 233601 06/01/200S OS/01/2005 , 1,066.05 1,066,05 Sal in. C,uz 2S/1l/20..DE 100AOllIATlC

"' 511155000131 1.41 1346 , BUTACA i>AIlA SALA AUDIOVISUAL MOD. CN ln-03 o., .33601 06/011.00S 09/011200S , 1,066.05 1,066.aS Salin. C,uz 2S/11/2022DE10DAORIATIC

"' SI11SS0D0738 1241 1346 , BUTACA I'AIlA SALA AUDIOVISUAL MOD. CN ln-03 ,.• 233807 06/011.00S 09/01/200S , 1,066.05 1,066,OS S.lin.C,uz 29/11/.022DE 100ADRIATIc

"' S\TI55000139 1.41 1346 , BUTACA I'AIlA SALA AUDIOVISUAl. MOD.
C" ln-03 o., 233801 06/0112005 09/011.005 , 1,066.0s 1,OG6.05 Salina CrUz 29/11/2022

OE moADRIATIC

"' 511155000740 1.41 1346 , BUTACA ;>ARA SALA AUDIOVISUAL MoD. W ln-.{)3 o, 233801 06/07/2005 09/0712005 , \.066.05 l.o66.0s Salina c'oz .9/11/2022
DE 100ADRrATIC

;; 51115S000141 1.41 1348 , BUTACA ;>ARA SALA AUDIOVISUAL MoD.
C" 122-03 o., 233a01 06/0112005 09/01/2005 , 1,066.05 1,066,05 SallnaC,uz 29/11/2022DE 100AORIATIC

"' 511155000142 1241 1346 , BUTACA I'AIlA SALA AUOIOVISUAL MOn
C" 122-03 o., 233a01 06/01/2005 09/01/2005 • l,066.0S 1,086,05 S.lInaC,uz 29/11/2022DE 100ADRrATIC

"' S11\55000143 1.41 1346 , aUTACA I'AIlA SALA AUDIOVISUAL MOD. W 122_03 o., 23~001 06/01/20aS 09/01/200S " l,06G.OS 1,066.0S Sanna Cruz 2s/l1/2022DE 100ADRIATIC

" S11155000144 1.41 1346 , BUTACA PAIlA SALA AUDIOVISUAL MOD.
C" 122_03 o., 233001 06/01/2005 09/0112005 , 1,066,05 1,066.0S Salina Cruz 29/11/2022DE 100 ADRIATIC

" 511155000145 1241 1346 , BUTACA PAIlA SALA AUDIOVISUAL MOD. W 122-03 o, 233807 OG/0112Q{)S 09/011200S , l,066.0S 1,066,05 Salina C'Ul 29/11/2022OE 100 AORIATIc

" 511155000146 12~1 ""
, BUrACA PAIlA SALA AUDIOVISUAL MOo, W 122-03 S,A 2:l3801 06/0112005 09/0112005 , 1,066.05 1,066,05 Sarlna C,uz .9/11/.0.2DE 100 ADRIATIC

BUTACA I'AIlA SALA AUDIOVISUAL MOD. -
" 511155000141 1241

'~o
,

DE 100 ADRIATIC
W 122-03 ,. 233801 06/0112005 09/01/2005 , 1,066,05 1,066.05 5annaC,uz 29/11/2022

" S1I1S5000140 1.41 1346 , BUTACA PARA SALA AUDIOVISUAL MOD. W 12._03 o, 233801 06/07/2005 OS/07/2005 , 1,066,05 1,066.05 Salina Cruz 29/11/20.2DE 100 ADRIATIC

" S1I1S5000149 1.4\ 1~46 , BUTACA PARA SALA AUDIOVISUAL MOD. W 12._03 OA 233001 06/01/2005 09/071.005 , 1,066.0S 1,066.05 5allna Cro, 29/11/2022OE 100 ADRIATIC

" 5111S50001S1 1.41 1~46 , AULA TIPo'coNAlEP
,.

AS-l.a/02 o., 2~1968 .S/02/2003 21 0./2003 , 89,S73.00 89,513.00 Salln~ c'uz 2s/n/2022

UNIDAD ININTERRUMPIDA DE VOLTAJE

" 511155000153 1241 1331 , C/RECULADOR SOLA BAS1C W CA5/142101 o., .28318 03/0s/'oo. OS/071200. , 1,66l.75 1.661.15 Salina e",. 29/11/20nELECTRONICO INTEGRADO MOD. MICROS
INET 300 NUMERO DE SERIE EO\J4a631

UNIDAD ININTEIlRUMI'IDA DE VOLTAJE
C/IlEGULADOR ;O~ BASIC

" 511155000154 1241 1331 , ELEcTlloNlco INTEGRADO MOO. CN CAS/H2!OI o., 22a31a 03/05/2002 07/05/2002 , 1,661,15 1,661.75 s.lin. C,uz 29/1V.022
MICROSR INEl '" NO. 0' SEIlIE.
E01J4B643



ÓRGANO INTERNo DE CONTROL EN EL eOI'lALEP
ÁREA DE AUDITORIA II'lTERI'lA, DE DESARROLLO Y MEJORA DE I.A CESTIÓN PÚBLICA

.nte:eole910 Nacional de Educad"n P,ole.lonal Técnica ctav.., 11125

Área AudltadaJ Dlreccl6n de Inlr.e.tr"ct".a '1Ad,,"I.ldone.
Acto de F15callzad6n NO. 03.240/2023 clave del programa, 20\0 'Inventarlo.yActivo. Fljos'
Conoepto a Revl"r: Moblllarloy equipo de lo. PI.ntete. CONALEPsellna Cru~ y JuchltilnJ untragado en gll.,dio y custodls pors ser concentrado en Almacén Ulonols[ dol CONAL.P

Anexo 1

Hoja 11 do 24

~11&__
-?7 511155000755 120\1 U37 1 ~[;¿;~~~~C~R lNT~~OO ~~~ CN cAs/142/01 S.A . 226376 03/05/2002· 07/ClSIZOOZ B 1,661.75 1,661,75 5.lIn. Cruz Z9/11/Z0~2

MICROSR INET:I()Cl

'" 5111550ClCl?73 lZ41 1346 , Il"'NCO' npo DIBUJANTE .STRUCTUAA 0' DIA-Cl12/97 '.A 39896 28/Cl9/1999 28/09/1999 , 60.50 8Cl.5Cl Salin. CrUz 29/11/201.1.
TUBULAR

" S111550Cl081Cl 120\1 13S1 , UNID",D ININTERRUMPIDA 5ERIE 0' 186/99 'A 2143S 21/07/1996 ~1/Cl7/1996 " 9.740,0\6 9,740.0\6 Salino Cruz ~9/n/~012
88\(}097Cl56

UNIDAO'It4INTERRUMPIBLE DE VOLTAJE

" 511155000613 120\1 1351 , CON REGUI.ADOR ELECTRONICO MCA. " 18599 '.A 20286 31/05/1995 31/05/1995 , 1,9n.25 1,912.~5 Salina Cruz 29/11/2012
50LA BASlc S¡¡RIE E_99_K46570\

UNIDAD ININTEFUIUMPIBLE DE VOLTAJE

" 5111550ClCl814 1241 1351 , CON REGULADOR ELECTRoNlco MCA. 0' 185/99 '.A 20285 31/Cl5/1996 31/05/1996 , 1,912.25 1,912.25 5allna CrUz 29/1V2022
501.A BA51C SERIE E_99_K_4553a

UNIDAD ININTERRUMPIBLE DE VOLTAJE

" S11I5500Cl815 1241 1351 , ELECTRoNlco M...RCA 501.A BA51C SERIE '" lBS/99 '.A 20288 31/05/1996 31/05/1995 , 1,912.25 1,972.25 5aUna Cruz 29/lV2022
E-99-K-~6501

UNIDAD ININTERRUMF>IBLE DE VOLTAJE

" 5111550ClCl816 1241 ""
, CON REGULADOR ELECTRONlcO MCA. '" 185/99 'A 20288 31/05/1996 31/0S/1995 , 1,912.25 1,972.25 Salina Cruz 29!lV20n

501.A BASIC SERIE e_99_K_485l18

UNIDAQ ININTERRUMPIBLE DE VOLTAJE

"' 51115501l1l1l11l 1~41 ""
, CON REGULADOR ELECTRONICO MCA '" 195/99 M 20285 31/05/1996 31/05/1995 ,

1,972.~5 1,972.25 5.lina CrUz ~9/11/2022

sol.A BA5rC 5ERIE E_99_K_0\7371

UNIDAD ININTERRUMP!BL¡¡ DE VOLTAJE

" 511155000819 1241 1351 , CON REGULADOR ELECTRONICO MCA '" 185/99 'A 20288 31/05/1995 31/05/1995 , 1,972.25 l,9n.25 5.linsCruz 29/11/2022
SOLA BA51c SERIE E_99_K_46603

UNIDAD ININTERRUMPI9LE DE VOLTAJE

"' 5111550009~0 U" 1351 , CON REGUI.ADOR ELEcmoNlco MC'"
,. 185/99 'A 20288 31/05/1996 31/05/1995 , 1,972.25 1.972.25 Salina Cruz ~9/1l/2022

SOLA BA51C 5ERIEE-99-K·45506

UNIDAD ININTERRUMPIBLE DE VOLTAJE

" 51115500oa21 1Hl ""
, CON REOULADOR· ElECTRONICO MC.... '" 185/96 'A 20285 31/05/1986 31/05/1996 " 1.972.25 1,9n.2S S.lIna Cruz Z9/11/2022

SOLA BA51c. SERIE E_99_1<_~55~8

UNIDAD ININHRRUMPIBLE DE VOLTAJE

" 511155000822 12~1 1351 , CON REGULADOR ELECTRONICO MCA.
,. 155/96 'A 20288 31/03/1986 31/05/1995 , 1.972.25 1,972.2S Salina Cruz Z9/1l/2022

SOLA BAslc SERIE E_89_K_46501

UNIDAD ININT8RRUMPIBLE DE VOLTAJE.. 511155000823 120\1 lSS1 , CON REGUI.ADoR ELECTRONICO MC....
,.

185/99 'A 20289 3V05/1996 3V05/199G , 1.9n.25 1,872.25 Sallne C,uz 29/11/2022
SOI.A BASIC SERIE E_99_K·~7613

UNIDAD ININTERRUMPIBLE DE Von"'JE

" 511153000824 1241 1351 , CON REGULADOR ELECTRONICO MCA. ,. 155/99 'A 20288 31/05/1995 31/05/1995 , 1.972.25 1,972.ZS Salino Cruz 29/n/2022
SOLA B...5IC. SeRIE E_99_K_~nS7

UNIDAD ININTERRUMPIBLE DE VOLTAJE

" 511155000825 1241 1351 , CON REDULADOR ElECTRONICO MCA. '" 155/99 " 20288 31/05/1995 31/05/1995 , l,9n.25 1.912.25 5alina CrUz 28riV20n
50LA IlA51C 5ERIE E_99-K_0\5575

UNIDAD ININTERRUMPIBLE De VOLTAJE

" 511155000825 1~41 1351 , CON REGULADOR ELECTRONICO MCA. '" 185/99 'A 20289 31/05/1995 31/05/1996 , 1,97-2.25 1.97U5 5.lino Cruz 29/1V20n
501.A BASIC SERie E_.99_K'0\?651

UNID...D ININTERRUMPllllE DE VOLTAJE
-

" 511155ClO0827 12~1 1351 , CON REOUI.ADOR ¡¡LECTRONICO MCA. ,. 155/99 S,A 20288 31/05/1995 31/05/1996 , 1,912.25 1,97-2.25 Salina Cru> 29/11/2022
SOLA BASIC SERIE E·99-K·~7627

----
BANCO TIPO DIBUJANTE ESTRUCTURA

"' 511155001543 1241 13~6
,

TUBULAR 0' DIA-Cl?2/97 'A 39896 28/Cl9/1999 26/09/1999 , 80.50 81l.50 5allna Cru< ~9/11/~1l22 a-- BANCO TIPO DIBUJANH ESTRUCTURA

"" 5111550015", 120\1 13~6
,

TUBULAR 0' DIA-Cl?2/97 'A 39696 28/Cl9/1899 26/Cl9/1999 , 80.5Q 80.50 SallilaCmz 29/11/2022

"' 511155ClOI545 1Hl 1345 , Il...NCO TIPO DIBUJANTE ESTRUCTURA 0' DIA-072/97 'A 39895 28/09/1999 28/Cl9/1999 , 80.50 80.50 Salina Cruz 29/11!202Z
TUBULAR

" 511155001548 ·120\1 1146 , BANCO TIPO DIBUJ...NTE EsTRUCTURA 0' DIA-012/97 'A 39895 28/09/1999 26/09/1999 , 80..50 8Cl.50 Salina Cruz 29/11(2022 IrTUBULAR

" 5111551101647 12~1 1146 , BANCO TIPO DIBUJANTE ESTRUCTURA 0' DIA-072/97 'A 39696 28/09/1899 26/09/1999 , 80.50 aO.50 Salina C'u< 29/11/20~2
TUBULAR

"' 511155ClOI545 1Hl 1146 , BANCO TIPO DIBUJANTE ESTRUCTURA 0' DIA-072/97 .. 39895 28/09/1899 26/09/1999 , 80.50 8Cl.50 '5alina CrUz 29/11/2022
TUBULAR

'" 5111550ClI5~8 12~1 13015 , BANCO TIPO DIBUJANTE E5TRUCTURA 0' DIA-072/97 'A 39895 28/09/1999 28/09/1999 " 80.50 8Cl.5O 5ellMeruz 29/11/2022
TU8ULAR



ÓRCANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP
ÁREA DE AUDITORIA INTERNA, DE DESARROLLO Y M¡;JORA DE LA OESTIÓN pllaucA

EntOlCol.glo Nacional d. Edu""cl~ Pmf",lonol Ucnlca Clave: 11125

Área AUditad.: Dirección d .. Infro",tructura y Adqulolclone.
Acto de Flocellzaclón No.03-240/2023 Clave de! progromo: HO 'InVi>nlariooyActlvo. FU"'-
con""plo 8 R..vlo." Mobiliario y equlpod.. lo. Planlele. CONALEPsallno C.uz yJuchllán, entregedo ""lluo.dl. y cUotodia p••a oer coricenlrodoen Almac<ln Cen.ral dol CONAUP

An"~o1
HoJo12de24

'" 5111550016S1 1241 1346 , ~~~~,~"TIPO DIBUJANTE ESTRUCTURA " DIA-On/97 " 39696 2B/09/1999 26/09/1999 , 60.50 BO.50 Salino Cruz 29/11/2022

'" S11155001652 1241 1346 , BANCO TIPO DIBUJANTE ESTRUCTURA

" DIA·On/97 S,A . ~9B96 2B/09/1999 2B/09/1B99 , 60.50 60.50 Salino Cn" 29/11/2022
TuaO ,

'" S11155001653 1241 13~6 , BANCO TIPO DlaUJANTE ESTRUCTURA

" DIA-on/97 " 39896 28/09/1999 26/09/1999 , 80.50 80.50 s.line Cruz 29/11/2022TUBULAR

'" 511155001654 1~41 1346 , BANCO TIPO DIBUJANTE ESTRUCTURA

" DIA-Onj97 '.A 39898 28/09/1999 28/09/1999 , 60.SO 80,50 Salina Cluz ~9/11/~022TUBULAR

n, 511155001655 12~1 1346 , BANCO TIPO DIBUJANTE ESTRUClt!RA

" DIA-On/97 '.A 39B95 2B/09/1999 28/09/1999 , 60.S0 B[},50 Salina Cruz ~9/n/~022TUBULAR

'" S11l550[}16S6 1241 13~6 , BANCO TIPO DIBUJANTE ESTRUCTURA 0' OIA-on/97 '.A 39llS6 2B/09/1999 26/09/1999 , SO.50 60.S[} s.lIna Cruz 29/11/2[}2l
TUSO

". 5111550[}I6S1 1241 IS~6
,. ~~~~IlTlPO DIBUJANTE ESTRUCTURA 0' DIA-on/91 '.A 39896 28/09/1999 28/09/1999 , 8[}.SO BO.50 S.llnoCruz 29/11/2022

'" 51l1S5[}(ll658 "" 13~6 , aANCO lIPO DlaUlANTE ESTRUCTURA 0' DIA-[}12/57 '.A 39896 28/[}5/1999 28/09/1999 , 8[}.SO 60.50 Salino C.uz 29/1l/2[}22
TUBUL R

'" 5I11SS(l0\(iS9 1~~1 13'6 , BANCO TIPO DIBUJANTE ESTRUCTUIlA 0' DIA-[}1<!97 '.A 39696 26/09/1999 2B/09/1999 , 80.S0 BO.5[} Salin. Cruz 29/n/~02~
TUBULAR

m SIIISSOO166[} 1241 13'6 , BANCO TIPO DIBUJANTE ESTRUCTURA 0' D!A-[}72/91 M 39696 26/[}9/1999 ~6/09/1999 , 8[}.50 8[}.SO Salina Cruz 29/11/~012TUBULAR

" S11I55001661 1241 1346 , BANCO TIPO DIBUJANTE ESTRUCTURA 0' DIA-on/91 " 39696 ~8/09/1959 26/09/1999 , 80.50 B[}.SO Salina Cruz 29/n/2022TUBULAR

'" 51115S{)0166~ 1241 1346 , BANCO T)PO DIBUJANTE ESTRUCTURA 0' DIA-[}n/91 'A 39896 28/0911999 28/09/1999 , 110.50 80.5[} S.lIh.CtU. 29/11/2D22
TU8ULAR

'" Slll5S{)[}1663 1241 1346 , BANCO TIPO DIBUJANTE ESTRUCTURA 0' DIA-[}n/91 '.A 39696 28/09/1999 28/09/1999 , 80.S0 "'~ Salino Cruz 29/11/2022. TUBULAR
UNIDADES ININTERRUMPIDAS "

'" 5111S500m49 1241 ""
, VOLTAJE 0'. RECULADRO

'M CAS-146-nO '.A 225656 27/[}3/2001 OS/10/2001 • 2.127,n 2,127.77 Salln. Cruz 29/11/~022HECTRONICO INTECRADO O/lOO
WATTS
UNIDADES ININTERRUMPIDAS " .

'"
Sl1l5500185() 1241 1351 , VOLTAJE 0" IlECULAIJRO

'" CAS·]4B-OO 'A 225656 27/03/2001 05/10/2001 , ~.ln.77 2.127.n Sollno Cruz 29/11/2[}22ELECTRONIC[} INTEGRADO 0/300
WATTs.
UNIDADES ININTERRUMPIDAS "

"' 5111580016S1 1241 13s1 , VOLTAJE 0" REGUlADRO

'" CAS-l~e-[}[} '.A 225656 27/03/2001 05/10/~[}01 , 2,127.77 2.127.77 5.lIna Cruz 29/n/2022• ElECTRONICO INTEGRADO D/3[}(l
WATTS
UNIDADES ININTERRUMPIDAS "

M 5111550018S2 1~~1 1351 , VOLTAJE OC, REGULADRO

'" CAS"l~B_OO 'A • ~~S656 27/[}~/2[}01 OS/IO/2[}01 • ~.127.n 2,127,77 Salln' Cruz 29/n/2[}l2HECTRONICO INTEGRADO 0/300
WATTS
UNIOADE5 ININTERRUMPIIJAS "

" 5111S5001853 12~1 1351 , VOlTAJE 0" REGUlADRO

'" CA5-I~B_[}0 'A 2~56S6 n/[}S/2001 OS/10/2001 , 2,ln.77 ~.127.n Sallno Cruz 29/11/2022ELECTRONICO INTEGRAIJO D/S[}[}
WATTS
UNIDAIJES ININTeRRUMPIDAS " .

'" S11I55[}[}l6!;t, 1241 1351 , VOLTAJE 0" REGULADRO

'" CAS-l~8-00 '.A 22S656 21/03/2[}[}I 05/10/2001 , 2.127.77 ~,127.77 S.llneCruz 29/1l/2[}22HECTRONlco INTEGRADO 0/300
WATTS.
UNIDADES ININTERRUMPIIJAS "

'" 5111ss0m6S5 1241 ,," , VOLTAJE CON REGULADRO

'" CAS_l~6"00 '.A 225656· n/[}3/2001 OS/1O/20m , 2,ln.77 2.127.77 Sal1n' Cruz 29/11/2022
ELECTRONICO INTEGRAOO 0/300
WATTS,'
UNIIJAOES ININTERRUMPIDAS "

'" 51n5S[}01856 1241 13S1 , VOLTAJE 0" REGULADRO

'" CAS-14B_0[} 'A 225656 .710312001 05/1[}/2001 , 2,127.77 2.ln.77 S.llna Cruz 19/11/2022ELECTRONICO INTEÓllADO 0/300
WATTS.
UNIDADES ININTERRUMPIDAS "

d/'" 51115S001857 1.4\ 1351 , VOLTAJE 00' REGlILAORO
'M CAS-146_00 'A nStlStl n/03/200l 05/10/2001 , ••127,77 2.1t1.77 S.llnoCruz ~9/11/2[}nELECTRONICO INTEGRA[}Q D/30[}

ytATTS.
UNIDAOES ININTERRUMPIOAS "

'" S11I5S001/l56 1241 1351 , VOLTAJE 0" REGULI\ORO

'" CA5_1~8·00 '.A 225~56 21/03/~D(l1 051101~[}01 , 2,127.77 2.I~7.77 Salin' Cruz 29/11/2022

~
ELECTRONICO INTECRADO D/3[}0
WATTs.
UNIDADes· ININTERRUMP)DAS "

'" 5l1t55001659 1241 1351 , VOLTAJE 0" REGULADRO

'" CAS-146-00 '.A 22S656 27/03/2001 [}5/1O/2[}01 , ~,I21.77 2.l27.77 Salina Cruz 29/11/202~ELECTRONICO INTEGRADO D150[}
WATTS.
UNIOADES ININTCRRUMPIIJAS "

'" 51ll550[}IB60 1241 1351 , VOLTA:lE 0" REGULADRO

'" CAS·14B-0[} 'A 225656 27/[}3/2001 05/10/2ODl , 2.1.7.77 2,127.17 S.llna Cruz 29/n/·[}22ELECTRONICO INTEGRADO 0/300
WATTS.



ÓROANO INT~RNO DE CONTROl EN ElCONAlEP
AREA DE AUPITORlA INTERNA, DE DESARROllO Y MEJORA DE LA OESTlÓN PÚBliCA

An·exo 1

Hoja 13 de24

Ente: COI..glo Naolonal d.. Eduooclón Prole5lon.1 Técnloa clave: 11125
Area Auditad,,: DI,ecclón de Infrae5tructure y Adqul,lclone5

Acto do Fl"".Ilz.cI6n No. 03_240/2023 Clave del prog,am"'240 ·'nventarlos·y Actlv05 FUos'

concepto a R<>vI.ar: Mobillorlo y e'lulpo d.. los Plantel.., CONALEP S.llna C,uz y Juchltán, entreBado en gua.dla y cuslodla para ser conceot,ado en A1mooén General del CONALEP

~~I>r~:~~~
121 511155001861 1241 1351 1 ~~;~:':~NICO C~~TEORAD~ECU~~ BM cAs-148-00 sA 225656 27/03/2001 05/10/2001 B 2,121.17 2,127.77 soUnacrlI. 29/11/2022

. W~~

COMPUTADORA OE ESCRITORIO MeA, CA
ACER VER1TON M610C

IMPRESORAlASER SERIE ?2lV326
IMPR~SORA LASER MONOeROMATlcA CN
MARCA KYOCERA

COMPUTADORA PERSONAL DE
E5CRITOR.10 5ERIE·201l2612253151·1.59
COMPUTAoOllA PERSONAL DE
ESCRITORIO SERIE 20112612253151-260
IMPRESORA LASER 72LV6SQ

29/11/2022

29/i1/2022

29/11/202l

29/\1/1.022

29/11/2022

1.9 11 2022

SaUna Cruz

5alinoCru.

SallnaCru.

5a11no Cruz

Solln. C,uz
Salina Cruz

Salina C,uz

3,522.91.

2,127.71

6.691.39

3.522.92

4,438.D6

12,612.05

2,121.71

8,691.39

11.,612.05

26/03/2011.

31/01/2011

05/10/2001

31/0V2OTI

oal06/2010

1.6/03/20]2

31/12/1.009

31 01 2<l11

25/03/2012

26/03/2012

3l!01/2011

27/03/2001

22/<l9/2009 06/12/200'

'"
'"LPN4
LPN4

1695

2618~

225656

'.A

;.A

'.A
;A

;A

'.A
1159

09625

0s-Fo16

CAS_146_00

'"
'"

'"

ININTERRUMPIDAS DE
CON RECULADRO

INHCRAOO 0/300

UNIDADES
VOLTAJE
ELECTRONICO
WATT5.

1351

1351

".

".

1351

13511241
1241

1241

1241

""

""

1241

511155001662

51515500000\4

515155000045

515155000067

515155000047
515155000048

515155000069

'"

'"
'"
'"

'"

'"
'"

22/09/2009 06/12/2009

22/09/2009 06/11./2009

1.2/09/2009 06/12/1.009

'"
'"
'"
'"

515155000090

S151550000~1

515155Cl00092

5151550Cl0093

515155000094

1241

1241

12.1

1241

1241

1351

,,"
1351

1351

COMPUTADORA Do oSCRITORlo MeAI CA
ACER VERITON M610G
COMPUTADORA DE. 6ScRITORI0 MCA, CA
ACliR VERITON M670C
eOMPlITADORA DE· 05cRITORIO McA, CA
ACER VERITON M670G
COMPUTADORA MCA>. ACoR VERITON CA
M670C
COMPUTADORA DE "5eRITORI0 MCA CA
Ae"RVERITON M570C

09625

09525

09625

0~825

'A

'.A

'.A

'A

16$5

1695

1685

1695

1695

22/08/2008

22/0912009

06/12/2009

08/12/2009

12,611..05

12.612.05

12.612.05

11.,612.05

12.612.05

12,612.05

12.612.05

12,612.05

12.612,05

12.612.05

Salina Cruz

Salina CrUz

Salina e,uz

s.Unacru.

Salino Cruz

19/11/2022

29/W1.022

29/11/2022

29/11/2022

29/H/2022

515155000121 1241 1351
COMPUTADORA PERSONAL MeA. HP.

~~~:3":1:;~:064907Se, MONITOR SERIE CN '" '.A 1.6/01/200$ 30/01/2009 9,496.85 9.496.95 salino Cruz 29/11/2022

'"
'"
"'
'"
'"
'"
'"
H'

'"
'"

515155000122

515155000135

515155000136

515155000136

315155000139

515155000140

515155000141

5151550001.1.

515155000143

]2.1

1241

1241

''''
1241

1241

1241

1241

1241

1241

1351

1351

1351

1351

1351

1351

1351

,

,.

COMPUTADORA PERSONAL MCA. HP.
CPU SERIE MXJ64~07;¡Q. MONITOR SERIE eN
CNK63WllT
RECULAOOR ElEeTRoNlcO MCA. CA
eOMPLET RPe1300
REGULADOR ELECTRONICO McA CA
COMPLEt RPC 1300
RECULADOR ElECTRONICO MCA. CA
COMPlETRPe 1300
REGULADOR oLECTRONICO MeA. CA
COMPlET RPe 1300
RECULAOOR EloCTRoNleo McA. CA
COMPLET RPe 1300
RoCULADOR ElECTRONleo MeA CA
COMPLET RPe1300
RECLJLADOR ELECTRoNleo McA. CA
COMPLET RPC 1300
RECULADOR oloeTRONleo MCA. CA
COMPLET RPC 1300
REGULADOR oLECTRONICO Mel\. CA
COMPlET RPe 1300

'"
'"
'"
'"

'"
'"
'"

'"

'.A

'A

'.A

'A

'.A
'.A

'.A

'A

"
1613

1613

1613

1613

1613

1613

1613

1613

1613

1.6/01/1.009

09/01/2009

09/01/2009

Og/Ol/1.oo~

09/01/2009

09/01/2009

09/01/2009

0$/01/1.009

0$/01/2009

09/01/2009

30/01/2009

13/01/1.009

1~/01/2009

13/01/2009

13/01/2009

13/01/2009

13/01/1.009

13/01/2009

13/01/2009

13/01/2009

9,496.95

169.75

1a~.15

169.15

189,75

159.15

189.15

168.15

169.15

169.75

9,488.95

189.15

169,15

169.15

169.15

169.75

169.15

Salina CIUZ

5.Un.Cruz

SalIna Cruz

5alin'CrlI'

Solioo C'Uz

S.lInaCruz

5.UnaCru.

Salina CrUz

Salino CrUz

SaUna e.uz

29/11/2022

29/11/2022

29/11/2022

29/11/2022

29/11/2022

28/H/1.Ol2

29/11/2022

29/11/1.022

--1-----1

29/11/2022

29/11/2022

29/11/2022-5aUnaCr"z

Salina Cruz

1,955.16

1.000,00

1,855.16

1.000.00

30/01/2009

06/Dl/2003 06/07/2003

L-"':'_+C·:::"C":::"C"::H='+_~_+--="C"_t-L":::"L+_-,-_-j¡¡i~~:,~"~:"~~~:"~,,~~~~~,~,~,,~oo~'~~~o~''~~~:,",,""o',,'cf-C'C"-+_COC"L-+_L'C'_-+_C"='C'_+O~5/12/2006
I 152 515155000165 1241 1351 IMPRESORA MCA. HP Moo, DES/<;¡ET DO 5/C OTR 5/R 10/05/2004 10/05/2(104 1,200.00 1.200.00 Salln.cruz 29/n/2022

¡--,::-,I-==::-::-+---+::--+-=-+-::---/!i"~'*"·~'~"~"""~O~.''''~'~'~'~'O~'''''''"'"'"+---t-::---+----¡--::--+-::-::-::-I-::-::--+---f-L-+-L---I-- -+__LL=__·I__L --I
153 515155000166 1241 1351 ~;~~S~:3~~;: HP. MOO. 3650 6ERIE DO 5/C OTR 5/R 10/05/2004 10/05/2004 1.200:00 t20o.00 50111'0 eru.· 29/11/:1022

f-::-"C,-~ 515155000157 1241 1351 - 1 IMPRE60RA DE INYECCION DE TINTA, 00
MeA. HP MOD. 3320

29/11/2021.SaUna CrUZ1,999.<J0

IMPRESORA MCA, HP OEsKJET, NO. DE DO OTR o 15/03/2003 15/03/2003 1.,150.00 2,750.00 SollnaC"" 2$/11/2022

_Ern~~ JIMPRESORA DE INYEecloN O" TINTA
McA. LEXMAIlK NUM. DE SEIlIE, BM CAS101/92 s.A Z318a9 25/02/2003 27/02/2003 1,426.49 M1.6.o\9 soUn. Cruz 29/11/2022
ln9053534~

1351

1351

1346

1241

1241

1241515155000169

515155000251

515155000166

'"

'"
'"

¡--="C'-+c"C"C"CO-"C'="+---+-="-"-f--="C"-+----If.~~~:~~~~~~~~~A~"'"M.CA,.•'"""Oc".',,'-,"."""'-'"c",f--'-"-I-'-'c,¡-'"-+_--,·_A_-t_._'"_'_"_+'_'I
C
"_'I

C
"_'_'+15/06/1GGB 4.105.29 4.105.2$ SallnaCru. 29/11/2022 y

156 515155000213 1241 U40 IMPRE60RA HP LASER JET6l MCA. HP CN S,A 27/11/1996 29/11/1896 M 6.999.00 6.999.00 S.lIno Cruz 2~/11/2022

t--=":::'-+C":".C":::"'':-":::'::''+-_-+-=''C''_I-L''O·L+_-=_-j¡¡~~~~O~~~~E~~7~~tr~;Z~~~1~I:M,,~,,':c:",,"~'¡¡;~;,"~M¡¡¡'OOoO~"'¡¡¡'~'~-cI-_=CO~"=-+I:_CC'=IC'C-_-_+f-_-_-_cc"~'===~==~"~"~':':-_-j~_"~;~/"~'~/'=m~,~=C'cO/~"=,¡~'m~:,cf+-_-_-c::-_-_+I-:='="="=."='~===='='="~O~'~====,"~';C"_'~'~"~"===::====='~,"='~/'~"~"~===~============~I'l :"
160 5151550002'>6 1241 1351 ~~~YEcTOR E)(100 MCA SONY MOO VPL- DO S/N FAe 105577 05/02/2012 14/01/2014 "1',499.01 7,499.01 SaUna eru. 2~/11/1.022 /

LAP TOP MeA lENOVO MOD2570 00 SIN FAC 105611 05/02/2012 14/01/2014 7,999.00

13401241515155000218'"
COMPUTADORA O" oscRITORIO MOO
THINK CENTRo MONITOR, MJ0251Y0 cN lPN·003!201 5.A 1053 01/09/1.016 0l/oV2016 10,947.62 10,947.62 Sallo" Cr.uz 29/11/2022 /

L __-!I J- ~ J- J- _'_"''"'''''"''"'.'''- _'__"_ .L -' _' _' -' .L L -J~ _' "_ )

/





6110A140 INTEIlNO DE CONTIlOL EN EL COI4ALEP
ÁIlEADE AUDfTQlllA INTERt<lA, DE OESAIlIlOLLO y ME/OllA DE LACESTI6N PÚBLICA

En¡",Coleglo Nadonal de EduoaC!~n P,ole.lonal T<I<:nlo. Clavel 11125

Área Auditad., OlrEl<;c!On de lnlraestruetu.e y Adqulslelone'
Acto de FJsoallzad~nNO. 03_240/2023 Cla\l<>del pr<>gram.,.240 ·Inventerlo. YActivos F~o.·

Concepto. 11""1••,, Mobiliario Y equipo de· lo. Plentele. CONALEP selln. Cruz y JuchllánJ entfegado en gu.rdle y custodie pera Ser eoncentredo en Almacén G<>neral del CONAUP
Anexo 1

Ho¡al5 de 24

-197 • 567135000076 \Z~6 1340 1 CONTROLES INDUSTRIALES McA. LAB" BM 198 S.A 123 05/09/1989 OS/09/1989 B 19.269.06 19,269.06 Salina Cruz 29/11/20n
VOLT MOD, 3100

". 567155000158 12~6 lHa. , EQUIPO " CORTE POR· PLAsMA
'M ,,, ., l18H a4/09/1986 04/09/1986 M 3,669.59 3,669.$9 Sann. Cruz 29/11/2022100A MCA,HOBAIlTMOD, H-10a·A

EQUIPO P/$OLDA ol~ INERTE

". S671S$OOm98 12~6 1HG , PROCESO T1G MCA. MILLER SERIE 3G 3- 'M 232_A ., 6237 03/07/1984 031G7/1984 M 693.22 69l.22 Sallna·Cruz 29/11/2022 ,
"'~
EQUIPO P/SOLDAR C/GAS INERTE

'"' So71S500m99 1246 1140 , PROCoSO ''0 MOD. l30-AlBP M" 'M 323_A "M 6237 03/07/1984 03/G7/1984 M 693.22 693.22 Sellna Cruz 29/11/2022
MILLER S-303-G302

'" 'S67155000214 1246 'M' , (MP00133) OSILOSCOPIO MCA. HITACHI
'M , •., , 05/09/1989 05/09/1989 • 1,[171.03 1,071.03 SellMC,uz 29/11/2022MOD. V·212,,, 569155000003 1246 13$1 , PROYECTOR DE 3200 ANST LUMENES

"' 09025 •., 18SS 12/09/2009 05/12/2009 • 9,844,00 9,0~~.00 Salina Cruz 29/11/2022VIVITER D832Mlt

'" 569155000022 1246 13~0
, TAeLE~o " INSTAlACIONES 0' A> "" 0'" '1" 26/08/2005 26/00/2005 , 9,601.50 9,607.50 Sellna Cruz 29/11/2022PLOMERIA DE 120)(90)(15,,, 56915S000023 1246 13~0
, TAeLE~O DIDACTlco DE ENSEÑANZA DE A> "O OTR '1" 26/00/2005 26/00/2005 , 9,601.50 S,607.S0 Sellna Cruz 29/11/2022GRIFOSYLl.AVES

,,, 5691S500002~ 12~6 13IiO , TAaLE~O olDACTlco DE ENSEÑANZA DE
A> '" 0'" '1' 26/08/2005 26/08/2005 , 9,80'l:SO 9.807.50 Salina Cruz • 29/11/2022TUaOSY coNOXIONES

PROTECTORA 0' CHEQUES MCA.". 569155000030 12~5 1317 , PAYMARTER MO' 9012_1l SERIE "" PMA315~ ., 17290 26/11/1999 28/11/1999 • 3,486.0G 3,~86.60 SeUnaC,ul 29/11/2022
E7216"13

'" 56915300G034 1246 IMo , CEPILLO oLECTRICO M" O, W~, 00 , 0'" ~5101 27/11/1998 27/11/1998 • 4,968.00 ~.968.00 salina Cru. 29/11/2022MOD.DW675K

". 3691SS0000~3 1246 1338 , RECEPTOR DECODIFICADO~ INTEGRADO

"" 013/97 .. 06156 2~/10/19S7 24/12/1997 • 11,170.00 11,178,00 salina Cruz 29/11/2022IRD. PMCT. MOD. SPECTRUM

SiSTEMA DIDACTICO " CONTROLES

'" S691SS000Ql;S 1246 U~O
, INDUSTIlIALES MCATECfl MOD. "" CAS/24~/99. ., 22398 2s/01/1996 2$/m/1996 • 91,794.73 91,184.73 Salina C,uz 29/11/2022

SCANTEK 2000 51200
51ST. " oNTRENAM1ENTO 'N,,, 5691S500004B 12~6 13~0

, ELECTRONICA " POTENCIA MCA. 'M BM111E1328 •., 11598 10/G5/199S 10/05/1S9$ • 76,337.10 76.337.10 Salina Cruz 29/11/2022

- LABNOLT MOD. 0032 UPGRADE
SISTEMA ELECTRlco MECANICO DE 1/4

'" 5691$500005S 1246 13~0
, HP MCA. LAEl-VOLT MoD. 8000 CONALEP 'M '" •., 203$ 21/11/1969 21/11/198S • 25.844.33 25.844.S3 SallneCluz 29/11/2022

CON 3 GABINETES
SISTEMA ELECTRlco MECANICO DE 1/4,,, 5691550000$6 12~6 1340 , HP MCA. LAEl-VOLT MoD. aooo CONALoP 'M '" •., 2035 21/11/1969 21/11/1989 • 25;844.53 2S.844.$3 salina Cm. 29/11/2022
CON 3 GABINETES

'" 5691SS0G0163 12~6 1340 , MAQUINA DE ENSAYO DE TORSloN MCA.
'M " ., 21562 19/08/19B$ 19/0B/198S M 8.952.93 8.932,93 Salina CrUz 29/11/2022TORSEE MOD.AT_50H ScRIE47192

subtot.1l '" SUbtotal, $ 1,169,ll8~.80

GABINETE CON DOS CHAROLAS, CADA

'" 511243000016 1241 1H1 , CHAROLA CON 90 TARlETAs CON MESA. 'M BMIICMM041 •., 31539 15/01/1988 0l/10/1S96 • 127.69 127.69 Juohltán 29/11/2022
PUERTA YC!-tAPA.
MosA DE TRABAJO CON CUBIERTA DE

,,, 5112~3000OJ2 1241 1346 , AGLOMERADO Y LAMINA 00 PLASTICO B.
'M OCBMII-lla7 •., 71246 07/00/1989 0l/10/1S96 , 111.00 111.00 Juellll.n 29/11/2022P. ENGRE5ADO PERIMETR·AL A l CMS- PATAS TUBO CU

". S112~3000033 1241 1346 , MlisA DETIIAIlA.JO DE 80)(13G CMS 'M BMIICA_082 ., ~16H 13/06/1S39 0l/10 IS96 , 65.4$ 65.•5 JuehitólI 29/11/2022

'" 51120\3000036 1241 1340 , MESA DE TALLER DE ARCHIVONOMIA

"' AEZAPOPAN •., 17526 07/08/1969 0l/10/1996 , S4.00 9'.00 Juohltón 29/11/<022TAElUl.AR

". 51124JOOO039 12'1 1H6 , MESA PARA TRA9AJO PESADO TIPO I DE
'M BMIICA-70 " 41933 07/08/1989 01/10/1996 ,

Sl.S~ $3.54 Juohllan 29/11/20221.60)(.90)(.90
MESA PlANA OON CUSIERTA O.

'" S112UoOOO~0 1241 1337 , MADEIlA TERMINADO 'N PLASTICO 'M MIICM-MOO4 •., l2654 07/08/1969 01110/1996 • 11.65 11.65 luohltán 29/11/2022
METALlco DE1.14X.76 M

//
,,, sl1243000051 12~1 1337 , SOFA DETRE5 PIEZAS 'M MIICM-M004 .., 32646 08/10/1992 01110/1996 • 57.0G 57.00 luohltán 29 11 2022

1ul05A 'AA' lA60RATORIO QUIMICO
m 511243000053 1Hl 1J~6

, BIOLOOICO DIMENSIONESI9(0)[600lt900 'M DIA-070-97 .., 39979 06/.02/1998 0~/02/199a • 962.SS S62.S5 ]uchib;n 29/11/2022
MM.

o

ME5A PARA TRABAJO L10ERO DE 2.00)( .2t:--m SI12UOOO093 1241 13'6 ,
0.90 'M BMIICA-70 ,., 41833 07/0a/1969 01110/1996 • 6S;76 69.76 Juolllt.n 29/11/2022

m SI12UOOO09' 1241 1346 , MESA Do TRABAJO LIGERO DE 2.00 X
'M BMIICA_70 ,., 41833 0?!00/1969 01/10/1996 M 69.76 69.16 Juellltátl 29/n/2022 ¡f0.90

", 5112.3000091 1241 1346 , MESA PARA TRABAJO LIGERO DE 2.00 X
'M BMIICA-70 " 41933 01/08/1969 01/1O/199G M 69.16 69.76 J"ohMn 29/11/20<20.90 J

m 511243000101 1241 1346 , ME5A PARA MAESTRO 'M BMIICA·68 .> 41O~0 05/09/1999 01 10 ,.. • 27.89 27.89 JuchMn 29/11/z022". 5112~300m02 1241 1~6 , MESA PARA MAESTRO 'M BMIICA-68 " ~10~O 05 09 1969 01/10/1996 • 27.a9 27.69 )uchitan 29/11/20"21.
MESA ,~, '"' CUBIERTA O.

'" 5112UOO0104 1241 1337 , MADERA TERMINADO EN PLASTICO DE 'M MllcM-M004 ,., 3265' 0?!08/1999 m/10/19S6 • 11.6$ 11.65 JuOI1M" 29/11/2022
1.1~)(.16M.

". S112~300mO$ 12~1 13~0
, MoSA PAR/\, TALLER DE ARCHIVONOMIA

~ AEZAPOPAN ,., 17526 01/08/1989 01/1011,)96 • 9'.00 S4.00 J"ehltón 29/11/20<2TUBULAR _..



ÓROANO INTEIlI'KI DE CONTROL· EN EL CONAtEP

ÁREA DE AUDITORIA INTERNA, DE DESARROLLO Y MEJORA PE lA GESTiÓN F'ÚBL1CA

29/n/202?Juohlt~n5.09"01/10/199620/12/19913.655"13571241.5112013000110'"

6nto1Col"910 Nadonel do Educación Profe.lonal Técnica clavo: 11125

Área Audllada, Dirección de Infraestructura y Adqul.lclone.
Acto de Fif,cell""ci6n No; 03_240/2023 . el.""".! l'fOll.ama: 241J 'In\/tlntarlo. yAcllvo. FOos' AnaxQ 1
concept<>" Revisar: Mobiliario V equipo de 105 Planlele. CONAlEP 5.lIna c,uz y Juchltán,.entreg"do Oh ~uardla y ou,todla para sar oonoentrado en Almacén Ganeral del CONALEP Ho]a 16 de 24

~~~~~
SILLA APILAlllE FIJA DE ESTRUCTURA DE
ACfRO TllIlULAR, CROMADA, ASIENTO Y IlM MIICM-MOOol
RESPALDO ACO;¡INADO.

'" 5112013000111

Sll<0I3000112

1241

12011 U37

SILlA, ....PILAlllE .FIJA DE ESTRUCTURA PE
ACERO TUBULAR, CROMADA. AsiENTO V BM MIICM_MOo4
RESPALDO ACOJINADO.
SILLA APllABLE DE ESTRUCTURA DE
ACERO TUBULAR. CROMADA. ASIENTO Y BM M1IcM_Moool
RfSPALDO ACOJINADO

,., 32655

20/12/1991

20/12/1991

01/10/1996

01/10/1996

"
"

5.09 5.09

'"

;¡uohlt;ln

JuohlUn

~9/n/202~ •

~9/11/202~

5112013000013 12011 U37
51lLA APILAB).E FIJA DE ESTRUCTURA DE
ACEROTUBULAR. CROMADA. ASIENTO V BM MIICM·(III004
RESPALDO ACOJINADO

32655 20/12/1991 01/10/1996 " 6.09 JuohlUn 29/11/2022

29 11 20.2
29/11/2022
29/11/2022
;19 11/2022
29 11 20.2
29/11/2022

29/n/202.

29/11/2022
2B II .20••
.B/I1/20••
29 11/2022
29/11/2022

29/11/2022

29/11/2022JllchlUn

JllchlUn

JllohlUn
Juohitan
Jllchll~n

J"ohll~n

Jllohlton
;¡llohllón

JuohlUn

Jllohllan
J"ohlton
JllchllOn
Jllohltan
JllchlUn

'"

l:16,2B
.14.4B
.14AB
214.46
214.46

57,00

22.73
65.45

276.00
19,60
19.60

1.~15.38

5.09

69.76

57.00

136.23
214.46
2101.46
214,48
2101.46

22.73
65.45

276.00
19.60
19.60

1,415,36

"

"""M,
",

01/10/1996

28/12/2001
17 12 2001
17/12/2001
11/12/2001
17/12/2001

01/10/1996

01/10/1996

Ol 10 1996
01/10/1996
26/05/199B
01/10/1996
01 10 1996
29/12/1999

07 OB 1989

20/1:1./1991

20/12/2001
13 12/.001
13/12/2001
13/12/2001
13/12/.001

07/03/1989

08/05/1989
13/06/19B9
.605/199B
09/01/1989
19/07/1969
19/07/2000

226911
226830
226830
226830
2.6630

32655

861~0

4183!
209656
32663
32653
222333

~1333

0\27601

e.'e,
e.'
e.'
e.'
e.'
e.'

CA5·048/01
CA5/047/01
CA5/0.7/01
CA5 0.7 01
CAS/047/01

8MIICA-70

AUTOEQUIP

PNMO_003/9
IlMItCA-08.
0IA-067/97

MIIICM-MBO'
MIICM·MB04
CA5".!' 99

'"

'"'"'"'"'""SlllAAPILABLE CON PAlETA
MESA BINARIA RECTANGULAR
MESA BINARIA RECTANGULAR
MESA BINARIA RECTANGULAR
MESA BINARIA RECTANGULAR
~.~~ PARA TRABAJO lIG.RO DE 2.00 X IlM

MESA PARA SOLDADURA ELECTRICA

SiLLA APILABLE FIJA DE EstRUCTURA DE
ACERO TUBULAR CROMADA, ASIENTO V BM MIICM·M004
RESPALDO ACOJINADO.
MESAOE INFOIlMATICA IlINARIA
MESA DE TRABAJO DE 80 X 180 CMS.
MESA PARA MAESTRO
MESAMETAUCA DE 1.110 X 1.00 X .75 M.
MESAMETALlCA DE 1.30 X 1.00 X .75M.
SILlON EJECUTIVO S/MARCA

1!46

13016
1337
1!37
1337
lH7

134E

1!46
13016
m6
1337
1337
m7

1337

12011
12011
12011
12011
12011

1241

1241

1241
12011
12011
12011
12011
12011

12011

5112-1;3000231

Sl12~3000255

5lU~3000115

5112013000119
51120\3000120
5l12~3000123

51124300012~

511243000144

5lUoI!(l001101

5l1.~3000167

51124300020B
511243000209
5l1.~3000210

5112~3000214

'"
'"

'"

'"'"'",~
'"

'"".
'"'"'"'"

'" 5112~3000257

5112430002s!;

. 1241

1241

1346

1346 eA

~1633

_~1633

07/08/1989

07/08/1989

01/10/1996

01/10/1996

JllchlUn

JllchlUn

29/11/2022

29/n/2022

29/n/2022Jllohltán

JllohlUn135.70

135.70

135.70

135.70

21/11/1991

21/11/1991

21/11/1997

21/11/1997

207127

207127e,

"0IA-15/97U46

U4612~1

120\15112~:l000206

SI12~:l000265

'"

SILLA CON PALETA ESTRUCTURA DE
FIERRO. ASiENTO V RESPALDO O. BM 0111._015/97

f---~-f----_+---+---+---- -----h:~~,~'~~"~~"O~,¡_¡;"';;¡,'"'"'¡_¡;,",,¡¡;,¡¡"~""".AA",",'--_+---+----f----t_---f----f---+----t--~-+------t_------_+------_I
FIERRO. AsiENTO Y RESPALDO DE BM
TRIPLAV

511243000267
SiLLA CÓN PAlETA .5TRUCTURA DE
FIERRO. ASIENTO Y RSPALDO DE TRIPLAY '" OIA-m5/97 " 201127 21/11/1997 .l/n/1991 135.70 135.70 JllohiUn 29/11/2022

511243000266 1241 13~6

SILLA CON PALHA ESTRUCTURA DE
FIERRO. ASIENTO V RESPAlDO DE
TRIPL/\,Y

BM DIA·1S/97 5;/1, 201127 21/11/1997 21/11/1991 135.70 135.70 JllchMn 29/1I/20~2

29/11/2022

29/11/2022

29/n/2022

29/n/2022

29/11/2022

.9/11/:2022

29/11/2022
29/11/2022
29/11/2022
29/11 202~

29/11/2022
29 11/2022
29/11 202.
29/11/20••
29/11/2022
~9 11 202.
~9/11/202.

29/11/2022
29/11/2022

Jllchl\án

Jllchitan

JuchlUn

Juohll;ln
Juchlt~n

JuchMn
Juchltan
luohllán
JuchlUn
JLJchllan
JLJohllan
JuchUán
Juch~án

JuchMn
Juchltá"
Jucl1ltán

Juchllán

Juchl\;ln

l:l5.70

135.70

135,70

135.70

1!5.70

-69.16

286.00
.86.00
.86.00
286.00
.86.00
286.00
286.00
286.00
.B6.00
286.00
286.00
.86.00
.B6.00

136.70

135.10

135.70

135.10

69.76

286.00
-280.00
280.00
286.00
260.00
285.00
286;00
286.00
286.00
28E.OO
280.00
286.00
286.00

135.10

21/11/1997

21/11/1991

21/11/1997

21/11/1997

01/10/1996

30/12/1999
30 12 1999
30/1./1999
30/12/1999
30/12/1999
30/12 1999
30/12/1999
30/12/1999
~121999
30/12/1~99

30/12/1999
3012 1999
3012li999

21/11/1997

21/11/1991

21/11/1991

21/11/1991

21/11/1991

.1/11/1991

01/10/1996

30/12/1999
.30/12 999
30/12/1999
30/12/1999
30 12;/i999
30/12/1999
30/12/1999
30/12/1999
30/12 999
30/12/1999
30 2 1999
30/12/1999
30/12/1999

~IB33

"""""""""""""

207121

207127

207127

207127

207127

"

,.,
,.,

,.,

,.,
'"'AA
'AA
'AA

'"'AA

'"'AA
'AA

'"'"'"'"

CM DIACm5/97

BM BMlIcA-70

BM REF-03V2001
BM REF-O!' 2001
BM REF"OM/2001
BM REF-03V2001
BM REF_0!V2001
BM REF·03. -20m
BM REF-03V2001
BM REF-034/2001
BM REF O!. 2001
BM REF-03V2001
BM REF-OM/2001
BM REF 0301 2001
BM REF 034 2001

BM 01/\,-015/97

BM DlA_015/97

BM DIA-015/97

ilM DIA-015/97

MESA PARA TRAIlAJO LIGERO DE 2,00 X
O.SO '

SILLA CON PALETA
SiLLA CON PAlHA
SILLA CON PALHA
SILLACONPALHA
SiLLA CON PALETA
51LLACON PALETA
SILLA CON PALET/\,
sILlA_CON PAlETA
SiLlA CON PAlETA
SILLA CON PALETA
51lLA CON PAL.TA
SillA CON PAlETA
SILLA CON PAlETA

SILLA CON PALHA ESTRUCTURA DE
FIERRO. ASiENTO Y RESPALDO DE
TRIPLAY

13~6

13010

1:146

13016
13016
130\6
1346
130\6
13~6

Bo\6
Bo\6
13~6

,~.

1346
1340
Bolo

,~.

I.~I

1241

12011
12011
12011
1.41
1241
1241
12~1

J2~1

12~1

12~1

1241
1241
1241

1.41

1.41

12~1

511243000271

51124~C0021~

51124300(),~6

51l24300(}3n

511243000393
5l1l43000394
511243000395
511243000396
5112H000397
51124300039H
511243000399
511243000.00
51124300040\
511243000.0.
51\20\3000405

51124300027:1

511243000273

5112~3000.70

511243000269

'e;

'"

'"'
'"'"'"'"'""e".
'"'"'"'"'"'"

SilLA CON PALETA ESTRUCTURA DE
1 FIERRO. ASIENTO Y RESP/\,LDO DE

f------1f----+---_I_---I--- -~".~~~~~A~ON PALETA ESTRUCTURA DE

1346 1 FIERRO. ASIENTO Y RESPALDO DE

~~~~A~ON PALETA .,,,,;"";'0"'·'''''',.,,.,1--+---+-----1----1-----1-----1---+---+----f-------f--------I---------j

FIERRO, ASiENTO V RESPAlDO DE

f----~f----+---_I_--_+---+----~~~~ON PALETA ESTRUCTURA DE

FIERRO, ASIENTO Y RESPALDO OE
TRI PLAY
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ÓROANO INTERNO PE CONTROL EN ELCONALEP
ARE4 DE AUDITORIA INTERNA, DE DESARROLLO Y MEJORA DE IJI. OESTIÓN PÚBLICA

Enle' Colegio Naclonold.. Educación Profesional Hcnlca Clave: 11125

Area Auditada, Dirocc16n dolnlr...tructu,a y A<lqul.lclone.
Acto d. FI• .,.lIzación No, D3-~40/~0~3 Clave del programa, 240 'Inventa.los yActivo. Fijo,"
Concepto a R....¡.o',-Mobll1.r;o y .qulpo de los Plantolo' CONALEP,S.llna Cruz y JuchMn, entrogado on guordl. y cu,todlo p••a Se' concentrado en Almacén Gene,al <lel CONALEP
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ALUMN03 '
MEsA DE TRA6AJO TIPO BINARIA PARA
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.511243000922 1241 1346 ME3A DE TRABAJO TIPO '61NARIA PARA
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SiLLA APILABLE PLAsTICO COLOR NEGRO
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00N0003

PON0003

DoN0003
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SILLA APILABLE PLAsTICO COLOR NEGRO 00

51LLA APILABLE PLAsTICO COlOR NEúRO PO

SiLLA APILABLE PLA5TICO COLOR NEúRO PO
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f---'"C"_+C"C"C"='Coo='C'"=+__~+--:",,'c'-+-C",,'C'_t-_'-_FSILIJI. APILAIlLE PLASTICO COLOR NEGRO DO

313 511243000949 1241 1337 SILLAAPIIJI.BLE PLASTICO COLoR NEGRO DO

f-----f---c-+----j--::-::-+--=--+----:-f-~-

"' 311.43000953 1241 31LLA APILABLE PLA5TICO COLOR NEúRO PO OON0003 '" 02/03/2006 02/03/2006 M 130.00 130.00 Juchllrln 19/11/2022

520 S11243000934 1241 lB7 SILLA APILABLE PLASTICO COLOR NEGRO 00 DON0003 oTR 02/05/1006 02/05/2006 M 150.00 130.00 J<Jchilrlo 1.9/11/202/.

f--;-;-=,._+',C"C"C,"=,C,=""C"+' ·I__,_"_,--j-_,_,,_,-+-'--+,=,,=~-',"C,,C'="='='="='="="=0=0='=0='="='='=01--- 00-1--00-'-00-'-'-+---0='=,-+-'---+="=¡=",=¡C",=,C,t-"C¡,=,C¡,=,=,,,+-C M-+-,=,,=.,=,+---':"=.'='+'_.-","=,C",:":"--I---':':":VC,,,:,C,--I--~----

511243000936 1241 1331 51LIJI.APILAIlLE PLASTICO COLOR NEGRO DO DON0003 02/05/2006 02/05/2006 M 150.00 150.00 Juchll.n 29/11/2022

5112431100959 1241 1337

'"
f---'"'='_+C"C"C"=':oo:,,'-.:"+ +--:"=":-t-'-"::"_+_-,..__-{'C""=::"'::'='~C'=".::::"~=::..".::"::OCO::OCCO::'C'::'-.:,".::O+COO=--+COO='C'=':":-+_'-"-.:'_-+_-'_-j_':'IC'C'¡::'COO::'+':'IC':'I=":':'t--,M'--t'-C"C'·:OO:'¡"__:":':'OO::¡.-_-":",:":il":"'-_+-_-2":I>:>I::':::"':__+ _

t=j'E"E±j"fr"~'E"~m~o~"E±===±3"~'t'=±=j"~"E±=3:=::!l~~~~~:lli~A~O'~"~O='='=O='='=""='="='='=O=O='=0="±3'~OEJ~~"I'~"~~=j"~'==±3~'~"~'lE±~"~/'~Vg"~'~'±~m~'o~Vg'~m~;±:3E=±3;~·'~"~·'["t::=j'~'~"~·,~'t::=='~"'~"~,,·~·"==±:==i"~I>~V~'~'~"==±=====535 511243001016 1241 1337 ESCRITORIO CN ASP·047' 201 5.1'. 116 2015 i1 01 2015 29 O 2015 l,560.0tl 1,560,00 Juchllán 29 1 1022 ~
536 511243001017 1241 1331 ESCRITORIO CN ASP-047/201' 5.1'. 116/2015 21/01/2015 29/01/2015 1,560.00 1,560.00 JuchMn .9/11/<012

~ tr-4.\ c(cJP "-



ÓRGANO INTERNO DE CONTROl EN El CONAlEP
ÁREA DEAUDITORrA INTERNA, DE DESARROLLO Y ~EJORA DE LAOESllÓN p¡)BLICA

Ente, Col"910 Nadonal de Educación PrcfesionalTrknlca Clnv", 11125
Área Auditad., Olracción do Infrae.t.uclu,. "Adquisiciones

Acto de Flscall:<ación NO. 03-240/2025 clave del pr09.a"'.'240 'Inventa,lo. y Aellvo. FIJos'
Concepto a RevI.ar¡ MoblU.rio y equIpo da 1'" Plantel... CONALEP sanna Cruz y JuchUan, entregado en guardia y cu.todla para .e, concentrado en Alm.coln Oen..ral del CONALEP

Anexo 1
Hoja 21 de2A

~~ n[:"~IIJl__ --'" 511243001110 1241 1346 1 cN PN-002/201s· 5,A. 009/2016 06101/2016 51/0312016 B 1,607.76 1,607.76 Juchlliln ~9/11/2022

". 511243001111 1241 1346 , LABORATORIO " " PN-00.212015- S.A, 009/2016 06101/2016 31/03/2016 , 1.607,76 1,607,76 luchililn ~9/11/2022,

'" 511243001112 1241 1346 , MESA PARA LABORATORiO O,

" PN-00.2/2015· ... 009/2016 06101/2016 31/03/2016 , 1,601.76 1.607.76 luchjlán ~9/11/2022I FORMATlcA

"O 511243001113 12'41 1346 , M'~ PARA LABORATORiO O,

" PN-002/20l5- 5.A. 009/2016 06101/2016 31/03/2016 , 1,607,75 1,607.76 Juehitan 29/ll/2022INFORMATICA

'" 511243001114 1241 1345 , M'~ PARA LABORATORIO O,

" 1'1'1-002/2015- 5.A, 009/2016 06101/2016 31/03/2016 , 1,6[)7,76 1,607.76 luehitán 2$/11/20.2I FORMATlcA

'" 511243001126 1241 1340 , S LLAAf>IlA8LE MOO ELE-SA25 " N-0002/.015 " 1001 2016 01/09/2016 07/08/2016 M 324.60 324.80 lucllilán 29/11/20n

'" 51120001121 1241 1346 , SILLAAplLABlE MOO ELE-SA26 " 1'1-0002/2015 ... 1001/2016 01/09/2016 07/08/2016 M 324.60 324.8Cl lucllUán 29/11/2022", 511243001128 1241 1346 , SILLAAPILABlE MOD ELE-SA21 " N·0002 2015 ,., 1[)0112016 Ol 0912016 01 06 2016 M 324.60 324.80 JuehMn " 12022

'" 51524~000048 lH1 1351 , COMPUTADORA 06lL "" HV4ZD1,

" AS·093/200 " 171~5 29/02/2008 15/001/2008 M 9.m.5S 9,171.55 Juchl\~n 29/11/2022MONITOR CNORY9?94663379NEJG5

'" 51S243000Cl5] 1241 1351 , COMPUTADORA DELL "" JToIPZDl,

" A5-093120~ " 11135 29/02/2008 15/04/2009 M 9,171.55 9,1:n55 Juchilrin 29/11/2022ONITOR CNORI'9794663379NEJFS

10017 515201~000056 1241 1351 , COMPUTADORA PERSONAt "" " CA5_196/200 " 21550 2B/OV2009 28/02/2009 M 9,498.95 9,49B.95 Juchitrin 29/11/2022XJ84901PB MONITOR CNKB330ILW

'" • 515243000060 12011 1351 , COMPUTADORA PERSONAt "" " CAS-1961200 " 21550 26/0V2009 28/02/2009 M 9,498.95 9,0\98,95 JuohlUn 19/11/2022MXJ84907Sl-l MONITO CNKB3JoltR

'" 515243000061 1241 1351 , IMpRE50RA HP. LASER JET 1'1505 1'1,5.

" DAC/1032/0 '" 10J~ 27101/2009 03/0212009 M 1,955.11 1.955.11 luohlt;in 28/11/~022VND3B02264
COMPUTADORA Hp BENQ CPU, INTEL

"O 515243000066 1241 1351 , cELERoN MoD COMPAQ DX2.00 SERIE 00 '" O," ~, OV09/2009 01/09/2009 M 14,500.00 1',500,00 luehitán 29/11/2022MXL9280MBF MON, W1508 SERIE .
HH690!329SLO
COMPUTADORA HP BENQ CPU, INTEL

'" 515243000067 1241 1351 , CELERON MOO COMPAQ DX2400 SERIE 00 '" 0'" '" 01/09/2009 01/09/2009 M 14,500.00 l4,500.00 luclll~n 29/11/2022MXL92800YX MON, W1506 SERIE
TH6903483SLO

COMPUTADORA !tI' BENQ CPU, INTEL

'" 515243000072 1241 1351 , CELE RON MOl) COMPAQ OX2400 SERIE 00 '" 0'" '" 01/09/2009 OV09/2009 M 14,500.00 14,500.00 Jucl,l\án 29/11/2022MXL9280M6V MON, W1508 5EIllE
T039051.2StO

COMPUTADORA !tI' 8ENQ CPU, INTEL

'" 515243000013 "" 1351 , cELERON MoO COMpAQ OX2400 SERIE 00 '" orn '" 01/09/2009 01/09/2009 M 14,500.00 14,500.00 JLlellililn 29/11/2022MXl9280MH MON, W1506 SERIE
El03905l3BSlO
COMPUTADORA HP BENQ CPU, INTEL

", 51524~000014 1241 1351 , CELERON MOD COMPAQ DX2400 5ERIE 00 '" O," ~ 01/09/2009 01/09/2009 M 14,500,00 14,500,00 Juohltán 29/11/2022MXl92800VP MON, W1506 SERIE
TG3903506Sl0

COMPUTADORA HP 8ENQ CPU, INTEL

'" 515243000075 1241 1351 , cElERON MOO COMpAQ OX2400 SERIE
~ ~ O," '" 01/09/2009 01/09/2009 M 101,500.00 14,500.00 Juchilrin 29/11/2022MXlnBODVM MON, W150B SERIE

ETG3S03467Sto
COMPUTADORA HP BENQ CPU, INTEL

'" 515243000019 1241 1351 , Cl:LERON MOD COMPAQ DX2400 5ERIE
~ '" O," '" 01/09/2009 0l!OB/2009 M 14,500.00 14,500.00 JuchM" 29/11/2021.MXl92800VQ MON, W1508 SERIE

ElG3903469SLO
COMPUTADORA HP 8ENQ CPU, INTEL

'" 515243000080 1241 1351 , cH~RON MOO ·COMpAQ DX2400 SERIE
00 '" oTR . ~, 01/09/2009 0l/09/2009 , 101,500,00 14,500.00 Juehililn 19/11/~0~2MXL92800VK MON, W1505 SERIE

ETB6902941SLO
COMPUTADORA HP BENQ CPU, INTEL

,," 515243000081 1241 1351 , CEtERON MOD COMPAQ DX2400 S~RIE 00 ~, O," '" 01/09/2009 01/09/2009 M 14,500.00 14.500.00 Juchlliln 29/11/2022MXL9260M7F MON, W1508 SERIE
ETC,390S000S "(/
COMPUTADORA HP BENQ· CPU, INTEl

". 515243000082 1241 1351 , CELERON MOO COMpAQ DX~400 SERIE 00 M' om '" 01/09/2009 01/09/2009 M 1',500.00 14,500.00 luchilán 29/11/20~2MXL92BOOYt>l MON, W1505 SERIE
ET~3900119SLO

COMPUTADORA HP BENQ CPU, INTEt

"O 515243000084 '1~41 1351 , CEL~RoN MOD COMpAQ OX2400 SERIE
00 '" 0'" ~, 01/0S/2009 01/09/2009 M 14,500.00 101,500,00 Juchil~n 29/11/202<MXl9280DVL MoN, W1S08 SERiE

HRA506912Sl0
COMPUTADORA HP B~NQ CPU, INTEL

'" S15~4!oOO066 1241 ""
, CELERON MOD COMPAQ DX2400 SERIE

00 '" O," ~, 01/09/2009 01/09/2009 M 14,500.00 14,SOO.00 Jucl1ltiln .9/11/2022MXL92S00SS MoN, WI508 SERIE

.. F.TPA9119195l0 -
'" 51524.>000095 '1241 . 1351 , COMPUTADORAACER MODElO VM 6100 00 9421 om 2016 12/02/2010 01/01/2011 M 12,010040 12,070.40 Juehitrln ,9/11/2022CPU lBl00 MONITOR 1~809

'" 515243000100 1241 1351 , COMPUTADORA ACER MoonO VM 6700
~ 9,.1 '" 2076 12/0</2010 01/0V2(/1l M 12,070.~0 12,070.40 JuohMn 29/1í/2022CPU 140100 MONITOR 1447B

COMPUTADORA,ACER MODElO VM 67,00 -
'"' 515243000103 1241 1351 ,

CPU 100100 MONITOR 14413
~ 9421 '" 2076 12/0212010 01/01/2011 M 12,070.40 12,070040 Juohlt~n 29/11/~022

~ \,. /.- 77



ÓRCANO INTERNO DE CONTROL EN El CONAlEP

ÁREA DE AUDITORfA INTERNA, DE DESARROllO Y ME:KlRA DE LA CESTIÓN PÚBUCA

Ente: Colegio Necion.ld" Educación Pror...ionel T<!cnlca Cleve: 11125

Area AUditad.., DI'9<:dón de Infr• ."tructu,a YAdq"l'lc1one.
Aetoc!e Fiscalización No. 03-240/2023 Clave del programa' 240 'Invenl.r!". y Activos FUos"
Concepto a Revl••" Monille,lo y equipo d.. los Plontele. CONAlEP salino cr;,z y Jucl1lt~n, entr..yado en gu.rdla y custodio para .ar concentrado en Almacén Cenerol del CONALEP

Anexo 1
HoJonde24

ill1lilll"'"'''''' 11'" ",L' - ~~~~, 515243000104 1241 1351 ,
,.. 515243000108 1241 1351 , HM "OC 00 9421 'AA 2076 01/01/2011 01/01/2011 M 12,D70AO n,070.40 Juchllán 29/n/20n

~, 51520000110 1241 ""
,

~
""0 00 9421 'AA 2016 12/02/2010 01/01/2011 " 12,070.'10 12,070.40 Jucltltá'" 29/n/2022

". 51S243000111 1241 13s1 , 00 9421 'AA 2076 01/01/2011 01/01/2011 M 12,070.'10 12,070.40 Juchltán 29/11/20<2

'" 515243000113 1241 ""
, O,"

00 10424 '"' 208 25/11/2010 01/01/20n M 10,945.76 10,945.76 Juchltán 29/11/2022

'" s15243000114 1241 ""
, O,"

00 10424 '"' 2436 25/i1/2010 01/01/2011 M 10,945.76 10,945.76 JuchMn 29/11/2022

'" 515243000115 1241 ""
, O,"

00 10424 'AA 2438 25/11/2010 01/01/2011 M 10,945.76 10,945.76 JuehMn 29/11/202.

m 51520000116 1241 1351 ,
MOO ""'~>~.-

O,"
00 10424 'AA 2438 25/11/2010 01/01/2011 M 10,945,76 10,945.76 Juchltán 29/n/202<

m 515243000136 1241 1351 , 00 10424 •., <651 10/03/2011 20/09/2011 M 12,058.20 12.058.20 Juehltán 29/11/2022
I~C~~:~~WS7 1'.100 W901W SERls

'" 515243000140 1241 1351 , IMPRESORA cAS5ER Mo' cSXMARK oN lPN-OOO/20n " 402_12 26/03/2012 30/03/2012 M J,698.a~ 3,696.84 luchllán 29/11/2022
E<600N SERIE 72586S1<9

'" 5152430001~1 1<41 1351 , IMP~SSO~A L.ASSER Mo' cSXMARK oN PN-003/2011 ., 40<_12 26/03/<012 30/03/<012 M 3,696.85 3.698.85 Juchilán 29/11/2022
E2600N SERIE 7266ET5

"" 5152~3000l46 1241 1351 , COMPUTADORA OS SSCRITORIO MARCA ON cPN'00~/201l 'A 1~27 21/05/2012 29/0S/2012 M 7.685,36 7,685,35 Jucltitán 29/11/20<2
lEUS 2011<512Z53151-2675

'" 515243000149 1241 ". , COMPUTAOORA 06 SSCRITORIO MARCA O, LPN-003/2011 'A 1~27 21/0S/2012 29/05(2012 M 7.585.35 1,885.35 luchlt~n 29/11/20n
lEUS 2011<61<253151-2678

". 515243000154 1241 1351 , COMPUTADORA 06 SSCRITORIO MARCA ON l"N-005/2011 'A 15.7 21/05/2012 29/05/2012 M 7,685.35 7,585.55 JuchllAn 29/11/202l
lSUS 2011<61<253151-.663

,," 515243000155 1241 .1351 , COMPUTADO~A Oc ESCRITORIO MARCA ON l"N_003/2011 seA 13<7 21/05/2012 29/05/2012 M 7,6S5.J5 um5.55 Juchltán 29/11/2022
2SU520n261<253151-2684

,," 515243000156 1241 1351 , COMPUTADo~A Oc ESCRITORIO MARCA ON lPN-00J/2011 ,., U27 21/05/2012 29/0 5/2012 M 7,60s."J5 7,605.35 Juchltán 29/11/2022
2EUS 2011261<253151-2687

'" 515<43000163 1241 1351 , COMPUTAOORA DE ESCRITORiO MARCA
O" lPN-003/2011 " 1327 21/05/2012 29/05/<012 M 7.605.35 7.665.35 ""ehltrln 29/n/202<

<011261<253151-2702

'" 515243000175 121,1 ". , COMPUTAOORA DE ESCRITORIO MOOSlO ON PN-003/201 ,., 1008/2016 01/09/<016 01/0a/2016 M 10,947.62 10,947.52 Juohl\~n .9/11/<022
THINK CENTRE "119 5FF- COMPUTADORA PERSONAl "'" 515243000201 12~1 1351 , ESCRITORiO MODElO THINK CENTRE O" PN·003/201 ,., 1008/2016 01/09/2016 07/08/2016 M 11,507.55 11.507.55 Juehll,;n 29/11/2022
"179 SFF
COMPUTADORA PE~50NAL "'M 5152UOO0216 1241 1351 , ESCRITORio MODElO THINK CSNTIlE " PN-003/2015 ,., 100a/<016 01/09/2016 07/08/2016 M 11,507.55 11,507.55 JuchMn 29/11/2022
M795FF --COMPUTADORA PERSONAL "'" 515243000225 12~1 1351 , ESCRITORiO MODSlO THINK caNTIlE ON PN-DOO/2015 '.A 1008/.016 01/09/2016 07/08/2016 M 11,507.55 11,S07.55 Juehltán <9/n/2022
M79.5FF
COMPUTADORA PERSONAL """ 5152450(10230 1.41 1351 , ESCRITORIO MODSlO THINK CSNTRE ON PN·OOJ/2015 ,., 1008/<016 01/08/2016 07/06/2016 M 11,507.55 11.501.55 Juchllán 29/11/'0n
M795FF
COMPUTAOOllA PERSONAL "'"' 515243000<33 lHl 1351 , ESCRITO~IO MODSlO THINK CENTRE ON PN-003/2015 ,., 1008/2016 01/09/2016 07/06/<016 M 11.507.55 11,507.55 Juchitán 19/11/20<2
M79SFF
COMPUTADORA PSRSONAl """ 515<43000238 1<.1 1351 , "SCRITORlo MODELO THINK CENTRE oN PN-003/2015 " 100S/2016 01/09/2016 07/08/2016 M 11.507.55 11.501.55 Juchltlln <9/11/<022
M79SFF

'" 519<43000029 lHl 1342 , SOPORTE PARA TELSVISOR DE 29" ON eA5-0ES 01 'A 228363 03 OS/2002 07 OS/2002 " 594.55 594.55 Juollll~n <9/1i/2022
VENTILADOR MARCA VIRTMAN "100. UB-

'"O 56~243000002 1246 1346 , 16-P " PEDS5TAl " TRSS "" 'lo 'A 1792 2./05/.000 29/12/i999 " 5~0.00 530.00 luchllán 29/11/<On
VaOCIDAoES. -EQUIPO " AUDIO (CONSOlA

'"' 5652UOOOOJ5 12~6 1346 , AMPUFICADA) MCA TEAC A070 5ERIs ON A5-066/200! 'A '983 13/12/2005 15/il/200S M 2,070.00 <.070;00 Juchllan 29/11/2022

-- <S0861 --

~
REGUcADOR '" SOlA 8ASIC ooN
SOPORTe EcECTRONlcO INTSUOENTE

592 _ 556243000001 12~6 1351 , MOD. 158 PRC, FOR LCD& PC SERIE "M 8"1111I-813 " 209791 13/05/19911 15/05/1998 M 1.236.25 l.236.<5 Juchitán .9/11/2022
09H00372 sUSTITUYE ~, SINIS5TRO
2008
RSOULADOR '" SOLA 8ASIC OON

'"' 566<43000006 1246 ,," , SOPORTE sLECTRONICO INTELIGENTE
00 ~A 0'" ~, 01/09/2001> 01/09/2Q09 M <,100.00 2,100,00 Juol,ltán 29/11/W..

"100 158 PRe, FOR lCD 1\ f>C 5SRIE
09H01237 --REGULADOR '" 'O~ BASle 00"

'"' 5662~3000012 lH6 1351 , SOPoRTE slECTRONICO INTELlCENTE
00 '" O," ~, 01/09/2009 01/09/2009 M 2.100.00 <,100.00 Juehl\.n <9/ii/Z022

1'.100 15B PRC, fOil lcO ;'1; PC SSRIE b
091-100990

;

, /... \



ÓRüANO INTERNO OECONTROL EN EL CONALEP

ÁREA DE AUDITORIA INTERNA, DE OEsARROLlO y MEJORA DE LA GESTIÓN PÚBLICA

Ente' e:ol"910 Nacional d9 Educación Profe.lonalTécnlca ClavD' 11125
Área Auditada, DlrDcción dD Infraestructura y AdquIsiciones

Acto da FI"all~clr\n No. 03_240/2023 el8vD del progrDrn.'240 ·lnv9ntBrlo. y Activo. FIjo."
concepto a Revl... " Moblllarloye'lulpo delo. Plantele. CONALEP Salina Cruz yJuchltán,enlfeg..doen guardia y custodia para ser concentrado Dn Almocltn Gene,.1 del eONALEP

Ar19~D1

Hoja 23 de 24

'" 566243000018

,.. 566243000023

,., 566243000026

'" 56624300Q{)30

'" 566243000031

'" 566243000032

'" 566243000034

'" 566243000035

'" 5S6243a00036

'"' 56624,GOO037

,O, 566243000042

'" 567243000GG2

00'

1246 1351
SOPORTE ELEeTRONleo INTELIGENTE

00 '" OJR '" 01/05/2009 01/09/2005 M 2.100.00 2.100,00 J"chllán 25/11/2022
MOO 158 P/ler FOR leO &. pe SERIE
09H005J3
REGUlAt>DR '" SOLA BASIC ,O,

1246 1351
SOPORTE ElECfRONleO INTELIGENTE

00 AA' O'" '" 01/09/2009 01/09/2009 M 2.100.00 2,100,00 Juchllón 29/n/2022
Moa IsB PRC, FOR leo &. pe: 5ERIE
09H006S4
REGULADOR '" ,o~ BAslc 00'

1246 ""
SOPORTE ELECTRONICO INTELIGENTE ,O '" o'" '" Gl/09/2009 01/09/2009 M 2,lGO.00 2.100,00 Juchllón 29/11/2022
MOO IS8 PRe, FOR LCO &. pe SERIE
09HOOS53

1246 135t REGULADOR DE VOLTAlE MCA SYNCRON ,O 7325 ,,, 190B 29/G5/2009 01/01/2011 M 213,90 213.90 Juchl\án 29/11/W22

1246 13El R~CULADOR DE VOLTAlE MCA SYNCRON 00 7326 . ,,, 190B 29/05/2005 01/01/2011 M 213.50 213.50 Juchltiln l5/1l/2022

1248 1381 REGULADOR DE VOLJAlE McA SYNCRON 00 7325 '" 1905 29/09/2005 0l/01/2011 M 213.90 213.90 JuchMn 19/1l/2022

1246 1351 REGULADOR DE VOLTAJE Me:A 5YNCRON 00 1325 '" ." 25/09/2009 0l/01/2011 M 213.90 213.90 Juchlliln 29/1l/20n

1246 1351 , REGULAOOR DE VOLTAJE MCA SYNCRON ,O 7325 ,,, 19011 29/09/2009 01/01/2011 M 213.90 213.90 luchltán 29/11/2022

1246 1351 REGULADOR DE VOLTAJE MCA SYNCRON ,O 7325 ,,, 19011 29/09/2009 01/G1/2011 M 213.90 213.9G Juchltón 29/11/2022

1246 13S1 REOULADOR DE VOLTAJE MCA 5YNCRON 00 7325 ,,, .00 29/09/2009 01/01/2011 M 213.50 213.9(1 JuchlUn 29/11/2022

1246 U" REGULADOR DE VOLTAJE MCA5YNCRON 00 7326 ,,, 15011 29/09/2009 01101/2011 M 213.50 213.90 Juchltán 29/11/2022

1246 1~40
A~ARATO PORTATIL PARA AlINEACION

'M IlMIICI2B5 " 16152 30/11/19B8 01/10/1996 1,625.25 1,625,75 Juchl\~n 29111/2022
DE FARO. MCA CENTRAFARI SPIN MOO O

Subtot.l, ,g Subtotal, l>89,349.82



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP

ÁREA DE AUDlTORfA INTERNA. DE DESARROLLOYMEJORA DE LA GESTIÓN PÚBLICA

Ento:Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, Clave: 11125.

Área Auditada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones.
ActQ de Fiscalización No. 03_240/2023, Clave del programa: 240 "Inventarlos YActivos Fijos".
Concepto a Revisar: Mobiliario y equipo del Plantel CONALEP Venusliano Carranza y de la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México (UODCDMX), no IOCilllzado en Almilcen General del CONALEP,

Anexo 2
Hoja 24 de24

FECHA VERIFICACIÓN
UNIDAD

evo. CONAc CUENTA CLAVE CONTABLE CANTIDAD DESCRIPCION FECHA SALIDA
ENTRADA

ESTAOO SITUACION PUMN ITMN
FfslCA

APMINISTRATlVN COMENTARIOS
P A"':'-''''', 529245000203 1242 13~0 , REaANADORA DE CARNES MCA.

15/12/1997 15/12/1,997 , , , 3,887.00 , 3,687.00 VENUSTIANO
No localizadoEURA MOD. 111-2-280 CARRANZA 11

.,
S155~00001l23 1241 1351 , IMPRESORA LA5ER MARCA Hi>

01/02/2019 01/02/2019 , , , 30,00 , 30.00 UODCDMX No localizadoMODELO 4100N
cAMARA DIGITAL CANON A300 No looallzado, Caracterf.tloa. del, 523540000006 1242 1345 . , SERIE (2117226455181 i>RESTADA 13/12/2006 13/12/2006 , , , 3,323.50 , 3,323,50 UODCDMX bien presentado no com,_ponden a
AL PLANTEL TLALPAN 1 ladescri dóndelblen.
CAMARA DIGITAL CANON A300 No localizado, Caracterf5tloa. del, 523540000007 1242 1345 , SERIE (2117226455185 PRE5TADA 13/12/2006 13/12/2006 , , , 3,323.50 , 3,323.50 UODCDMX bien presentado no corrosponden a
AL PLANTEL TLALPAN 1 la de5crl dón del bien.
CAMARA DIGITAL CANON MOa No localizado, Caraoterlstica. del, 52351,0000008 124i 131,5 , SERIE (21]1226453254 PRESTADA 13/12/2006 . 13/12/2006 , , • 3,323.50 • 3,323.50 UODCDMX bien pre5entado no corresponden a
AL PLANTEL TLALPAN 1 la de_cn clón dol bien.
CAMARA DIGITAL CANON A300 No localizado, Caracterrstlca5 del

• 52351,0000009 1242 13/,5 , SERIE (21)7226454138 PRESTADA 13/12/2006 13/12/2006 , , • 3,323.50 • 3,323.50 UODCOMX bien present.do no corre.penden a
AL PLANTEL TLALPAN 1 la descn clón d"l bien.

,CAMARA DIGITAL CANON MOa No localizado, Caracterl5licas del,
5235~0000010 1242 1345 , SERIE {(21)1226455169 PRESTADA 13/12/2006 13/12/2006 , , , 3,323.50 • 3,323.50 UODCDMX bien presentado no corre5ponden a

AL PLANTEL TLALPAN 1 le descripción del bien.

CAMARA DIGITAL CANON MOa No locail>ado, Caracterf5l1ca5 del, 523540000011 1242 13/,S , SERIE (2J)1226/.5/.137 PRESTADA 13/12/2006 13/12/2006 , , , 3,323.50 , 3,323.50 UODCDMX bien presentado no corre_ponden a
AL PLANTEL TLALPAN 1 la de,crl ción del bien.
CAMARA DICITAL CANON MOa No localizado, Caracterr,ucas del, 52351,0000012 1242 131,S , SERIE (2l)1226~55191 PRESTADA 13/12./2006 13/12/2006 , , , 3,323.50 • 3,323.50 UODCDMX bien pre.entado no oerre.ponden a
AL PLANTEL COYOACAN la de50rl clón del bien,
CAMARA DIGITAL CANON MOa No looall~Ddo,Caractet/.tlca. del

" 523540000013 1242 1345 , SERIE (21)1226417461 PRESTADA 13/12/2006 13/12/2006 , , • 3,323.50 • 3.323.50 UODCDMX bien p,esentado no corre.pondan a
AL PLANTEL MAG CONT la de.cr; clón del bien.
CAMARA DIGITAL CANON A300 No localizado, caracterf.tlca', ,dol

H 523540000014 1242 1345 , SERIE (21l722641746~ PRESTADA 13/12/2006 13/12/2006 , , • 3,32.3.50 • 3,323.50 UODCDMX bien prosent.do no corrosponden a
AL PLANTEL MAG-coNT la de.crloclón del bien.
CAMARA DIGITAL CANON A300 No localizado, Cataoterlslica' del

" 523540000019 1242 1345 , SERIE (211122645419~ PRESTADA 13/12/2006 13/12/2006 , , , 3,323,50 , 3,323.50 UODCDMX bien presentado no corre.ponden a
AL PLANTEL SANTA FE la descrioclón del bien.
cAMARA DIGITAL CANON A300 No localizadO' Caractarl5tlces del

" 5235~CiOOO020 1242 1345 , SERIE (21l1226453260 PRESTADA 13/12/2006 13/12/2006 , , , 3,323.50 • 3,323,SO UODCOMX bien presentado no ~orre'pondena
AL PLANTEL XOCHIMILCO la descrl clón del blan.

~ ,l-.



órgano Interno de Control en el
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP)

Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la destión Pública

Cédula de Resultados Definitivos

Hoja núm,
Numero de acto de fiscali;>;ación:
Número de resultado:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por retuperar:

1 de 15
03,240/2023

06
$1,882 MP
$1,882MP
$ l,169MP

$ N/A

Plan Anual de Fiscalización: 2023

... - ~J.Área fiscalizada: Plantel CONALEP salina~ ]Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

TItulo de la visita de inspección: "Inventarios Y Activos Fijos"

Resultado con observaci6n Observación

El Director del Plantel CONALEP Si'.llina Cruz habrá de girar sus instrucciones
que estime pertinentes.;.) quien corresponda,y verificar que se genere un
mecanismo con tmrno5 de. control claramente defrnldos, el· cual deberá
garantizar que él destino final y baja de los bienes no útiles se apegue
.estrictamente a la hormatividad aplicable, evitando ccm ésto el extravro y/o
robo de los bienes, .

Recomendación Preventiva:

Remitiendo a este Órgano. Interno de Control, la documentación que
contenga las instrucciones emitidas y el mecanismo de control establecido
para atender esta reco.mendación.

Remitiendo. a este Órgano Interno de Control lo evidencia documental que
atienda lo recomendado.

El Director del Plantel CONALEP Salina Cruz habrá de girar sus instrucciones
que estime pertinentes al Jefe de Proyecto de Servicios Administrativos a
efecto de realizar las gestiones nece5a~ias para elaborar el expediente qUé

contendrá la documentación relativa a la baja de 213 (doscientos trece) bienes
muebles con un valor histórico de $1,169,084.80 (Un millón ciento sesenta y
nueve mil ochenta y cuatro pesos 80/100 M.N.), conforme al artículo 49 de las
Bases para el Registro, Afectación Disposición Final y Baja de Bienes Muebles
del CONALEP, para solicitar ante la Dirección de Infraestructura y
Adquisiciones del CONALEP la inclusi6n ce dichos bienes en el siguiente
"Programa Anual de Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del
CONALEP"; presentando el expediente completo de baja de bienes no útiies
y el oficio de solicitud para solicitar ante la Dirección de Infraestructura y
Adquisiciones del CONALEP la inciusión de dichos bienes en el siguiente
"Programa Anual de Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del
CONALEP".

Observación COrrectiva:

Ley General de Biehes Nacionales.

'Artfculo 129.- "La 5ecretilrfa expedü·á las normas generales a que se sl.l!etará el registro,
afectación, dlspo..<;icfón finaiy baja de los bienes muebles al seNicio de las dependenciasy las
unidades admInIstrativas de la Pre.5idencla de la República. .'
La Secretaria podrápracticar vísltas de Inspección a dichas ;nsatucfonesya las entidades, Pe,ra
verificar el control y existencia en almacenes e inventarios de bienc;s mUflbles, vd como la
afectación de los mismos.
CorresponderiÍ a los Oficiales Mayores o equivalentes de las dependencias JI las unidades
administrativas de la Presld(¡;ncla de la República, f?mltlr 105 lineamientos y procedimientos
¡;"1specfficoS; manuales, formatos e Instructivos necesarios para la ádec,u8da administración de
los bienes mueblesy elmanejo de los a'm¡¡cef}es~
AtHculo 139 "Con t;:'xcepclón de la trcinsferenda y del {Jvlso de baja a que se refieren Jos art(culos
734 y 735de la presente Le)!, respect/v<Jmente, las disposiciones sobre blene,'i muebles a que se
contrae el presente Título regirán para los actos de disposicIón flna/y baja de bfene~!';muebles

De conformidad con lo establecido en los artículos 129 Y 139 de la Ley General de
Bienes Nacionales; artículo tercero, numeral 232 del Acuerdo por el que se
establecen las dispOSIciones en Materia de Recursos Materiales y Servidos
Generales; artfculos 27 y 4ft de la Ley General de Contabilidad Gubernamental;
normas décima primera, décima- séptima incisos a Y b, décima octava, décima
novena, cuadragésima primera fracción 11, cuadragésima segunda. cuadragésIma
tercera. cuadragésima cuarta y quincuagésima segunda de las Normas para el
Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes. Muebles del CONALEP;
artículo 46 fracciones 11 y IX del Estatuto orgánico del CONALEP, publicado en el
D.O.F. ellO de octubre de 2018; y los numerales 1.10.1.0.3 funciones 8 y 24 del Manual
General de Organización del Colegio Nacional cle Educ;adón Profesional Técnica,
publicado en D.O.F. el 12 de enero de 2022; mismos que establecen lo siguiente:

Deber ser:

Resultado:

aienes m~eblesdel Plantel CONALEP Salina Cruz entregados a personal adscrito a
la Dirección de Infraestructura Y AdquisIciones del CONALEP durante el ejercicio
2022, mismos que dejaron de ser útiles para e( citado Piantel; sin que estos fueran
previamente propuestos para sU destino final y baja de bienes no I1tiles.



Órgano Interno de Control en el
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONAlEP)

Área de Auditorla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión pública

Cédula de Resultados Definitivos

Hoja numo
Número de actúde fiscalización:
Número de resultado:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalízado:
Monto por aclarar:
Monto por réC~Jperar:

2 de 15
Q3-240/2023

06
$l,8B2MP
$1,882MP
$1,169 MP

$ N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación profesio~~_Técnica Área fiscalizada: Plantel CONAlEP Salina Cruz

Título de la visita de Inspección: "Inventarios y Activos Fijos" ---------t:p:::¡a:-n:-A-=-:-n:-u-a;"1d·-:e--=F::-¡S-c-a::llz-a-c-:.Io-:·n-:-:2:-0-2-3----------------------.j

Resultado con observacIón Observación
que realicen las ent'ldades, siempre que dicJlDS bienes estén a su servicio o formen parte d~
sus act/lloS f{jos,
Los órganos degobierno de las entidades, de conform;dadcon la legislación aplicable, dictarán
¡as bases generales conducentes a la debida observancia de la dIspuesto poreste artrcula.
Lasbases quedlct.an los órganos de gobiernoguardarán la debida congruencia con lasnormas
a que se refiere elatt!culo 129 de esta Ley
Las fa¿'ultades a que se refieren los artfculos 130 y 131 de esta Ley' corresponderán, 811 lo
aplicable, alórgano degob/erno de /8 entidéId, el quepodrá delegarlas en él titular de la propIa
e-ntidad'~

Fecha de firma: 24 de rnarzo df. 202~_ -

Fecha de compromiso: ;< \ \0<.\.. \ ;;( 0,2 ":"~

Por la entidad fiscalizada:

Ley General de Contabilidad Ciubernamentat

Acuerdo por al que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Matertales y
ServIdos Generales.

232. "La:; Dependencias se r(:,lglrán por la5 dlsposlciones que en materia de registro, afectación~--- ;:::>
disposlción finaly baja de los bienes muebles se encuentren vígentes. ._____ . -
Las Entídades, actuarán acorde a las b~ises genen;!es que de conformidad con la legislación :;..--- _
aplicable emitan suspropios órganos de !1ob¡emo~ f-fE--"::;:-:=C-;CC-7"--=c---=c-~-

Uc,Antonio Enrique Gaona Donls
Director del Plantel CONALEP

Sallna Cruz
Artículo 27.~ "Los:entes públicos deberan llevar (:7 cabo e/levantamiento físico del Inventario de
losbienes él quese refiere elartrculo 23de (:asta l.ey: DIcho inventario deberá e.stardebldamente
conciliado con el registro contabie. En el caso de los-bienes ínmuebles, no podrá establecerse
un valor inferior al catastral que le- cLJrresponda.
Los entes públicos contarán con un plazo de 30 dlas hábilespara r"nclv/r en el Inventétdo físico
losbienes qUfJ adqu!oran. Los entes públicos publicarán el inventario de sus bienes a través de
internet¡ el cual debl';.'rán actualízar; por lo meno$. cada seis meses. Los municipios podran
recurrir' a otros medlos dé) publicación, dl.<Jeintos al intemel¡ cuando este servicio no esté
disponible, siemprey cuando sean de acceso público'~

Artículo 44.- "Los "estados tiruMcif!ros y la infofmapión emanada de /a c:onl"abllidé:Jd deberán
,sujet("")fse a criterios de 'utilidad, conf¡'ab/7idc7d, releVanl.-"'IB, comprensibilidady de comparElc/ón,
así como a otros atributos asociado... a cada uno dCol e/los. como oportunidad. veracidad,
representatívldad, objetividad¡ suficiencia, posibílidaddepredIcción eimportanda relativa¡ con
el fin de alcanzar fa modernízación y armonización que la Ley determlna-'~

,,"O

----
\--=",...->-:-" ---;;:""-,;-,..-;:---1
~lU~~;rítéCariok Fraga

royecto de Servrc!os
Administrativos y enlace

designado para la atención de la
visita de inspección

NonnDs para el Registro, AfectacIón, DispasjeJón Final y Baja de BIenes Muebles del CONAtEP.

Décima prlrnera.~ ,"Losbíenes InstTumentales serán objeto de resguardo indívldu¡;!, 11?l:Jd/da 4
que también podrá adoptarse Sn relación con los bienes de consumo en los casos en que éste ..-ff"
sea factibí~y conveniente"f! ¡eJídO" de/ t...onal!f!ctpcé'C:.-----------~-------.L.r-:J!~J"S""'~~--,--.~~,,·""';;¡¡¡i'!5¡::--J,c;.-7_,,·O:.;..~--~- ..--.._.:__~--------_.J



ObservaciónResultado con observaclon

Órgano Interno de Control en el
--

Hoja núm, 3 de 15

i
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica [CONALEP} Número de acto de fiscalizacióFl: 03-240/2023, , .,,,.;;: p~l~~

Número de resultado: 06
FUNCION PUBLICA Área de Audltorla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública tv1onto fiscalizable: $1,882MP
""'0'''''',''",'''',.,,.''', Monto fiscalizado: $1,882 MP

CéduliS) de Resultados·Oefinitivos
Monto por aclarar: $1.169 Mp
Monto POI recuperar: $N/A- - -

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: PlantelCONALEP Salina Cruz

TItulo de la visita de lnsp<>cclón: "1 nventarlos y Actl\<os Fijos" Plan Anual de Fiscalización: 2023
,-------, --, -J.- .-

Décima séptjma.~ uEI Con'alep procederá a la enajenación, transferencia o destrucción de sus
bienes sólo cuando hayan dejado de ser útiles,
E! dictamen de no utilidady la propuesta de disposición final del bien se realizarán conforme
a lo siguiente:
a) La eláboraclón del dictamen de no util/dad de equipo de telecomunicaciones y bienes
informáticos estará /f] cargo de la Dirección Corporativa de Informática y Comunicaciones del
Conalep; para el mobiliarioy equipo en grmeralla Dirección de Infraestructura y AdquisIciones
del Conalep recibirá las solicitudes dt1los bienes no Otilesy procederá a elabora! el dictamen
de no atlNdad. .
b) La autorización del dictamen de no utilidad y la propuesta de dlsposíción final,
corresponderá a la Dkecdón de Infraestructura y Adquisiciones, pare el caso de mobiliario y
equípo, y en el caso de bienes inform§tlcos corresponderá a la Dirección Corporat;va de
InformáticflYComunicadones~
Décima octeva.- "Las Direcciones de Administracíón Fimmclera e Infraestructura y
Adquisiciones (Ier Conalep, proporcionarán a la Secretaria de Administración del Cona/eA la
información referente a los bienes no Vtíles, qur'én redbinfi, ana/izará la documentación y con
base en el dictamen de afectación, procederá a proponer o autorizar el destino final y baja de
105 bienéti no útiles",·
OécIma novena,- "La Secretaría de Administración del Conalep a tr.:7vés de la DIrección de
Infraestructura y Adquisiciones elaborará un programa anual para el destino final de bienes,
mismo que deberá de ser autorizado a más tardar el 3] de enero de cada fijercic;o fisca/, a fin
de ser presentado al Comitépara su seguimiento. Dicho programapodrá ser modificado por
el Secretario dg Administración del Conalep JI, Ins adecuaciones correspondientes podrán
retilfzsrse antes de concluir elejercicio que correspondC7.
Las adecuaciones; podrdf1 referirse, entre otros, a cambios en la dlsposk.:ión final o en la
eJiminaci6n o ad;c!ón de bienes o desecl'los.
Una vez aLltorlzado el programa debe difundirse, dentro de los cinco dfas IJábihNi siguientes a
su autorlzac;ón, en la págJi1.1 de intemet del Conalep'~
Cuadrag~slm;;:¡ prlmera.- "La Secretar/a de AdmInistración del Conalep a través de las
Direcciones de Infraestructum y Adquisiciones y AdlYlIillstíQC;Ón Finandera, sólo operartin la
baja tanto flslca como contable de sus bt'enes en 1m; siguientes supuestos:
(...}
JI Cuandose trate de bienes no útiles. y:
Cuadragesima segund",..;, "Cuando existan bienes mUElbles en alguno de /05 supuestos dfJ /OS
indsos I y 11, la Unldad de Operación Desconcentrada para el Distrito Federal y /a
RepresentacIón Oaxaca i1:;f como los planteles f!Jdscril·os a las mismBs enviarán-a la Dirección
de Infraestructura y Adquisiciones, - sol;citud de baja, acta administrativa y dictamen,
previamente salidtado confor/1'Je a las normas;para el (,'85'0 del inciso I se realfzf.1rá conforme091/"\' ~.,

L.E!....qceso df.1 donadón del Conqle/;( _."~.~--,-_._----_-l._-"'~~1'--T__-=_' -~_"L.LC! _

\

J
f'-- .."



Observac\one nb1 dR

Órgano Interno de Control en el Hoja núm. 4 de 15

t Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de ac;to de fi$<:¡;¡[¡zaci6n; 03-24e/2023, , ': ... ,: - 2023 Nt)rnero de resultado: 06FUNCION PUBLICA .-' FiloicisCll
Área de Auditarla Interna, de Desarrollo y MEijora de l.a Gestión Pública Monto fiscalizable: $1,882 MP

","I"~~_~ '·[,''''1' ,~'" ' .. ~ 3.tt:~ Ivtonto fiscalizado: $1,88<. MP
Cédufa de Resultados Definitivas Monto por adar_ar~ $1,169 MP

. Monto por recuperar: $N/A-
Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Plantel CONALEP SaiinaCruz

I
,.,-

Titulo de la visIta de inspección: "Inventarios YActivos Fijos" Plan Anual de Fiscallzaci6n: 2Cl23

-esu ta ocon o serva lÓ --
Cuadragésima tercera,~ "Una vez r::oncfu;do el destino final de /05 bIenes conforme ¡,¡ ¡as
normas, Ji:] Secretarfá deAdm;nlstracfón del Colegio a través de la Dirección"de !nfraestructura
y Adquisiciones, procederá a Informar éll Comitéy tJ la Dirección de Administración Financiera,
sobre éJque/los bienes muebles a dar de baja, la mismo se realizarri cuando el bien de que se
trate lo hubieren robado o entregado a unfl Institución de seguros como consecuencia de un
siniestro; una vez pagada la suma asegurada.
La Dirección de Administración Financiera registrará las bajas, seljalando su fecha, causas y
demás datos necesariospara conocer con precisión la disposldón final de los bjenes~

Cuadragésima cuarta:.~ "La Direcci6n de Infraestructura y Adquisiciones del Conalep e/ªborBrá
un expediente que contendrá la documentación rel.rJtlva a la baja de Jos bienes en forma
ordenaday sistemática, efcualdeberá contener:
I Copla d@ldocumentosoporte de Ingreso alColegio.
I1 Dictamen de Afectacíón.
1/1 Acta AdminIstrativa.
IVSolicitud de Baja de Bienes Muebles.
VResguardo personal del Bir.m.
VI Copia de Póliza de Ingreso,
VII Certificado de registro federal de vehfculos (equipo de tnmsporte).
VIII Comprobante de baja de plaCaS deL"irculaclón (equipo da transporte).
IX Recibo del pago de tenencia de lO!; tres últimos ?ñas (equipo de transporte).
X Copla del acta de denuncia levantadi) ante mlnlsterío público (-ederal (en caso de bienes
robados o extri5Jviados).
De la baja efectuada de los bienes, la Secretarra de AdminIstración del Conalep, 8 través de la
Dirección de Inffaestructura y Adquisiciones df:}brNá elaborar un informe de Jos bienes que
causaron baja y rf?portado ante elComité de Bienes MUebles",
Quinc:uagéslma segunda.~ "La transferencía de bienes muebles sólo operará entre el conalep
y las iÍfelfls adscritas a este, (Unlddd de Operación Desconcentrada para el O. F. .Y
Representación Estalal en Oax¡;¡c~). en cuyos Inventarios figuren k'J$ bienes objeto de la
r~ub/cación, misma que debe llevarse a cabo a valor de adquisición o de it!Ventarlo, mediante
acta de entrega recepción. Una vez efectuada fa reubicación de bienes rnuebles, la Dirección
de Administración Financiera realizara los asientos contables respe¡;tlvQS~

Estatuto Organico del CONALEP.

Artículo 46, "Los Planteles son los órgimosencargados de Impartir los servIcios de educadón
profesional técnlcayprofesional técnica bachiller, /0.5 servicios de capacitación, evaluación con
fines de ct.lrtlflcación de competencIas, 10$ Progrqmas que contribuyen al DegarroJ/o Integral
d(j! los Estudiantes del Sistema CONALEP. la atención a la comunidad y llevar a cabo la
promoción y difusión de éstos¡ -a.<;( como promover la -vInculación con el sectOr productivo: a
públlc'3 sDclal¡Y privado .con~orm&:/1 /vI

á
dod¡et/~ A¡ca~ém¡¡evo ~~/dCdONo'ALEP, t:~lsmDDs que estánda / :~.", /'~?l~~.J(.

t;.'!Jrg.ot1e un D rectO!; qwen (.¡epr;;nl.lfJr e ¡tu sr ve a .!!!.':!.~_."",e,-,",p""e"re"c"r"o"n-"Co",,,-c,,:o,,n,,c,,·e,,n,,,,,ra,,,,a'.Lz.::_;¡":;';::;::=~~--~,#-~'!o;';¡¡¡¡¡¡"""'~1t77~'~'7'r,,-.~. _
/'

J



ObservaCión

~,,,,,. .,. -------, ..
Órgano Interno de Control en el

.._-----
Hoja núm. 5 dG 15

i
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 03·24Q/2023- , ,,, ." 2023 Numero de res\.Jltado:

FUNCION PUBLICA .. '.'" H\Íji(r~76 06
.Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública ¡'-"lonto fi$callzabl"': $1,S82MP','.";"'1<",,,,,,.,,,.,.' Vllf~

/Vlonto físcalizado;... ...~'-~-, $1,882 MP

Cédu la de Resu Itados Definitivos MONo por aclarar: $1,169 MP

'---'---o
Monto por recuperar:

. $N/A- . "- ._,_..".~-_ ..~--
Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Plantel CONALEP Salina Cruz

..

:J.- -
l1tulo de la visIta de Inspección; "Inventarlos y Activos Fijos" Plan Anual de Fiscalización: 2023

.
~-~- ..- _.....

Resultado con observación

para la Ciudad deMJxico, o bien del Representante del CON,4LEP en el Estado de Oaxaca y
tendrá las siguientes atribudones:' .
(..J
Il Dirigir técnica y admlnístrativamente al plantel de actuHdo con sus atribucIones y la
normativldad establecida,'
IX ¡;/ercer las demás atribuciones conferidas por este ordenamiento, otras disposiciones
legales aplicabll1$, las que determIne la Unidad de Operadón Oesconcentrad"'J pür;:; la Ciudad
de México, Oel rl;'presentante estata!, y el Director General del CONALEP".

Manuat Ceneral de Organización del CONALEP.

1.10.1.0.3" Dirección de Plantel de la Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca
FuncIones:
8. Adminl.."trar, dirigiry supervisar el eficiente y racional ejercicio de los recursQS ñ"nancleros,
humanos¡ materla/esy u!cnicos asignados alplantel, de acuerdo con el Programa Institucional
y con el cumplimiento de obllgaciones confenaas a la Infraestructura a su carga.
24.. Las demás funciones que le asigne su supelior InmedIato; y las disposiciones legales y
reglamentarias aplicables~ """- ..
Hechos:

Del análisis y revisión al ¡nvéntario ffsico de bienes muebles propiedad del Plantel
CONALEP Salina Cruz con eifr"" al cierre del ejercicio 2022; así como al acta
adminIstrativa denom¡nada "Entrega recepción de desechos diversos de aClJerdo al
cOl1trato CAS·AD-66-2022" de fecha 29 de noviembre -de 2022, misma que fue
firmada por personal adscrito al citado Plantel y el Subcoordinador de Programación
de' Equipo adscrito a la Dirección de InÚaestructura y Adquisiciones del CONAL.EP;
se identificó que o través de esta, se hizo constar la entrega recepclón de 217
(doscientos diecisiete) bienes muebles con un va)or histórico de $1,882,916.57 (Un
rnil1pn ochocientos ochenta y dos mil novecientos dieciséis pesos 57/100 M,N.),
illism05 que dejaron de ser (Itiles para el citado Plantel y que fUeron f;lntregados a
dicho Subcoordinador en calidad de guarda y custodia parasr;;!r concentrados
físicamente en 1035 instalaciones del Almacen General dél CONALEP¡ para
determinar su reapl'ovechamiento en otras unidades administrativas o considerar
su desincorporadón mediante el síguiente programa anual de disposición fínaly
baja de bienes muebles del CONALEP.

-------------------- ~-,4-f-"-'-----~-
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscafh:aci6n; 03-240/2023

" .. ' 2023 Numera de resultado:
FUNCIÓN PÚBLICA ..' , F'l\:¡misro 06

, V1U-A Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Cestión Pública Monto fiscalizable: $1,882 MP
".""".". ".y,"'., . .,.,- Monto fiscalizado: $1,ea2 MP

Cédula de Resultados Definitivos Monto por aclarar: $1,169 MP
Monto por recuperar: $ N/A

'",..
--

_.
Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Plantel CONALEP Salina Cruz

- .,-

- ]'" ,-, __'fi~

Tftulo de la visita de inspecciÓn: "1 ~ventarios y Activos Fijosu Plan Anua'l de Fiscalización: 2023
","

""
" ,-~. -"-~,~ - ".,'

Resultado con observación

Se determinó que 213 (dosoientos trece) bienes muebles con un valor histórico de
$1,169,084.80 (Un millón ciento sesenta y nueve mil ochenta y ClIatro pesos 80/100
M.N.) fueron retirados por personal a.dscrito a la Dirección de InfraestructLlra y
Adquisiciones dei Plantel CONALEP Salina Cruz durante el ejercicio 2022, mismos
que dejaron de ser útiles para el citado Plantel; sin que previamente la citada unidad
adrninlstratívél enviará a la DI'rección de Infraestructura y Adquisiciones la solicitud
de baja, acta administrativa y dictamen, para proceder a proponer y autorizar el
destino final y baja de los bienes no útiles mencionados, y estos puedan. S~r incluidos
en el siguiente "Programa anual para el destino final de bienes".

El detalle se muestra en el Anexo 1.

AsImismo, de la inspección física selectiva a 105 citados bienes; se determinó que 4
bienes fueron localizados en las instalaciones de este y nofuefon trasladados al
Almacén Ceneral.

El detalle se mLléstra en el Anexo 2.

Causa:

Deficiencias en el procedimiento para el destino final y baja de los bienes muebles
no útiles de las unidades administrativas del CONALEP; aSÍ como, Incumplimiento a
la normatividad aplicable.

Efecto:

Riesgo de extravro de bienes muebles, debido a que no cuentan con resguardo
indlvidLlal por el servidor público que los recibió en calidad de guarda y custodia.

Fundamento Legal:

Articulos 129 Y139 de la Ley Gen-eral de Sienes Nacionales, última reforma publicada ~
en el Diario Oficial de la Federación (D,O,F,) e114de septiembre de 2021. ~'

"~------,- '~~~~~~~,r-Z==-~- "-~_." <..---"f---"~--"
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1 2023
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica [CONALEP) Número de acto de fü:;caliladón: 03-24012023, , Número de result<ldo; 06FUNCION PUBLICA . ~,. F/'iiH,U¡¡¡

Área de Audltorfa Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública Monto flscalizable: $1,882MP~I.l}¡\''''''''",... ,,,,,,,,,,,,
"~ ._-,- Monto fiscalizado: $1,882MP

, Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: $1,169 MP
Morito por recup€'rar: $ N/A.-

Entidad ñscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Plantel CONALEP Salina Cruz ==:J-
TItulo de la visitada inspección: "1 nventarios y Activos Fijos" Plan Anual de Fiscalización: 2023

- -
Resultado con observación Observación- -- --

Artrculo tercero, numeral 2'l"i"del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones
en"Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales, publicado en el O,O,F. ef 16
de julio de 2010.

Articulos 27 y 44 d.e la Ley General de Contabilidad Gubernamental, última reforma
publicada en el D.O.F. 10130 de enero de 2018.

Normas décima pr1mera, décima séptima incisos a y b, décima octava; décJf.l18
í

\
novena, cuadragésima primera fracción 11, cu~drage5ima segunda, cuadragésima
tercera, cuadragésima cuarta y quincuagésima segunda de la Normas para el
Registro, Afectación, Disposición Final y Bajá de Bienes Muebles del CONALEP; \
expedida a través de Acuerelo Dü·13/DCAJ-13/SADMON-03/200S.

'1'-
Artículo 46 fracciones 1I y IX del Estatuto Orgánico del CONALEP, publicado en el
D.O.F. ellO de octubre de 2D1B.

Numerales n0.1.0.3funciones 8 y 24del Manual General de Organización del Colegio
' I

Nacional de Educación Profesional Técnica, publicado en el DüF. 0112 de enero de
2022.

--., .. ..-
Elaboró: Su ervisó:

C,P. Esther Míraflores Peña
Auditor

c.P. Osvaldo Recillas Miranda
Jefe de Gru po 6

/·r~5-
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.~dinádf5f de la Visita de Inspección
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ÓRGANO INTERNO DI! CONTROL EN EL tCNALl!:P

ÁRAA OEAUOITORfA INTrtRNA, CE oeSARRolLO V MEJORA DE. LACesnóN PÚBLICA

/l:nte; Cofaglo Nllt:lonal de Edu~lIdón profluillnalTecniclI, ClavIll: WS
Área Auditada: Plilllti!1 CONAlEP Salirla C:WZ.
Acto de FlsGrallz~eTónNo, O~"~~0/20Z3 Chwe del progl'alna: 240 'Irwllntarios YAtt!vos Fijos'
COlicepto a Rf.Wlo:;\t: afanes loc!lll~ados (In las Instaradotle~ dl!!l plantl<! C;ONALEP Sólllnl) Cru~ '1 q\ll¡l no /IJéron trasladados el Almacen General del CONALEP.
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Hoja 15 d1¡l15'
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FUNCIÓN PÚBLICA

Órgano Interno de Control en el
Celeglo Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEPl

Área de Auditarla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Cédula de Resultados Defihitivos

Hojanurn
Número de acto de fiscalizaeión:
Numero de resultado:
Monto fiscalizable;
Monto fiscalizado:
Monto por adarar.:
Monto por recupemr;

1 de 17
03-240/2023o,

$ 717'MP I
$717MPj

$689MP
$N/A

j

untldadiíscalizada: Colegio Nacional de Educación Proleslonal Técnica

TItulo de la visita de Inspección: "Inventarlos y Activos FUos"

[ Resultado con observaci6n

I Resultado:

_-+Á_r_e_ª_fi.lsc__a_I_lz_ad_a_:_p_Iu_n_t_e_1C_0_N_A_L_E_P_J_U_Ch_i_tá_'_1 1
1Plan Anual de Fiscalización: 2023 ......J

Observación ~

Observacl6n Correctiva:
Bienes muebles del Plantel CONAI..EP Juchltán entregados a personal adscrito a la
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP durante el ejercicio 202.2,
mismos que dejaron de ser útiles para el citado Plantel; sin qUé estos fueran
previamente propuestos pera su destino final y baja de bienes no útiles,

Debersér:

De conformidad con lo establecido en los artlculos 129 y 139 de la Ley General de
Bienes Nacionales; articula tercero, numeral 232 del Acuerdo por el que se
establecen las disposiciones en Materla de Recursos Materiales y Servicias
Generales; artículos 27 y 4/«je la Ley General de Contabilidad Gubernamental;
norm0s décima primera,. dédma séptima incisos a y b, décima. octava, décima
novena, cuadragésima primera fracción 11, cuadragésima segunda, cuadragésima
tercera, cuadragésima cuarta i quincuagésima segunda de i<3 Normas para el
Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del CONALEP;
articulo 46 fracciones I! y IX del Estatuto Orgánico del CONALEP, publicado en elID.O.F. ellO de octubre de 2018; Y los numerales 1.10.1.0.3 funciones 8 y 2', del Manual

IGeneral de Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica,Ipublicado en D.O.E. ei 12 de enero de 2022; mismos que estal>lecen lo siguie!)te,

\ Ley General da Bienes Nacionales.

La DIrectora del Plantel CONALEP Juchitán habrá de girar sus instrucciones
que estime pertint"'tes y a quien corresponda <3 efecto de realizar las
gestiones necesarias para elaborar el expediente que contendrá la
documentaci6n relativa a fa baja de 393 (trecientos noventa }l tres) bienes
muebles con un valor histórico de $689,349.82 [seiscientos ochenta y nueve
mil trescientos cuarenta y nueve pesos 82/100 M.N.), conforme al artículo 49
de las Bases para el Registro, Afectación Disposición Final y Baja de BIenes
Muebles dei CONALEP, para solicitar ante la Dirección de Infraestructura y
Adquisiciones del CONALEP la Inclusión de dichos bienes en el siguiente
"Programa Anual de Disposici6n Final y Baja de Bienes Muebles del
CONALEP"; presentendo el expediente completo de baja de bienes no útiles
y el oficio de solicitud para solicitar ante lB Dlrección de Infraestructura y
Adquisiciones del CONALEP la Inclusión de dichos bienes en el siguiente
"Programa Anual de Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del
CONALEP".

Remitiendo El este Órgano Interno de Contml la evidencia documental que
atienda lo recornendado.

Recomendaci6n preventiva;

Artfculo 129.- "La Socretaria expedirá //15 normas generales a que se sujetara el registro. La Directora del Plantel CONALEP Juchitán habrá de girar sus instruccIones
afectación, disposición tinalY baja de los bieNes /11uebfes alsi/:'IvicJo dejas dependanciasylBs que estime pertinentest'il quien corresponda y velil1car que se genere un
unk:lades sdmilJlslrativas de la Presldencla de /B RepilbiJ'ca.

fneeanislTío con trarnos de control claramente definidos, el cual deberáLa Secretaria¡x<irfi practicar FIsftas de ln¡;;tJecdón fj rJichas instituciones)"a fas tJ:rUidadiflS; para
I/críticar el control y existencia on almacenes e inventarios de: bienes muebles, as/ como la garantizar qUliJ el destino final y baja de Jos bIenes no útiles se apegue
afectación da los mismos, estríctamente a la normatividad aplicable, evitando con esto el extravío y/o
Corres{xmders a los Oficiales Miffj?Qres o equivalentes di!!!- las d0pGndencf<:1s y l.as unidades robo de los bienes.
adtmlíistratfvas de la Presidenc.ia de /a República, emitir fos lineamientosy procedimientos 1

&specífkos, n"klnua/es, rormatos einstructil/O$ 11i?Ce.'Jarlos para la ao'ecuada admloistraclón de Remitiendo a este Órgano Interno de Control, la documentación que

,,'~~,m~",. y .~"""* Mm_' '"""",. ,,, "~'~d.~' ,m'",~, ':~:¡;¿;' ="m' ~,,",,"oArtfculo139 ''Con exc¡;póón de fa uansferencfay de! m4,So de bqja a que se ¡efieren /0$ articulos d d "
734Y 135 de lB p¡-esente Le'J'~ respectivamente, las disposicionessobre bi&heSmuebfesa que 5e pan.¡:¡ aten er esta recomen aClon .. "'-/ \\~
contrae elpresente lItufo h"'girtln para ¡vE actos de 'jlSpos!C{o!J fina!y baja de brenes. muebles L .,~~ ~~Ci:) 7 \--';4-- ¿~~--VT---' . '-



ObservacIónResultado con observacIón

Órgano Interno de Control en el Hoja núm. 2 do 17

~
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de f!5calización: 03-2<,0/20:23

_ .. 2023 NÚml'1fO de resultadQ: (fI- ,.
._"'J~~~FUNCION PUBLICA Área de Auditorla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pabllca Mofttofiscalizable: $7\7 MP

Monto fiscalizado: $7l7MP

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aC!ari.'lr~ $669MP
Monto pOr recuperar: $N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Area fiscalizada: Plantal CONALEP Juchitán I-
1

TItulo da la visita de Inspección: "Inventarios Y Activos Fijos" Plan Anual de Fiscalización: 2023

-
que reallcen las entIdades; ·siempre que dichos bienes estén a su servicio o formen parte de
sus activos fijos;
Los órganos de gobIerno de lasentidades, deconformidadcon la legislación aplIcable, e/ictarán
las bases generales conducentes a fa debida observancia de fa dispuesta por este articulo.
Las basr::sque dicten los órganos degobiernoguardarán la debida congruencia con les normas
a que se refiere el artIculo 729 de esta Ley.
Las facultades a que se refieren /05 artlculos 730 y 131 de esta Le,)". correspOnderán, en lo
apJlcab!fiJ, al á/gano degobierno dé la entidad, elquepodra delegarlas en el titularde lapropia
entldad~

Fecha de firma: 24 de marzo de 2023.

Fecha de compromiso: "3 '\ de \"Y\Cl::;O de 2.02 O.

Por la entidad fiscalizada:

Mtra. Jessica Saynes Heñestrosa
Subjefe Técnico Especialista

encargada de Servicios
Administrativos del Plantel

CONALEP Juchltán

C. Néstol' Ordaz Pineda
Subjefe Técnico Especialista y

enlace designado para la atención
dela visita de inspec ión.Ley General de Contabilidad Gubernamental

Artrculo 27.- "LOS entespúblicos deberán llevara cabo e/levantamiento flsico de/ inventarío de
10$ bienes a quese refiere elartrcufo 23de esta Ley. Dicho inventario deberá estardebidament:e
concJ7íado con elregistro contable. En el caso de los bienes inmuebles, no podrá establecerse
{In valor Inf@riors/ c<1tastral que le corresponda.
Los entespVb¡¡cos contarán con un plazo de 30 dras hábilespara Inclulr en el inventado flsico ·~-UC JUan 9
los bienes qUé adquieran Los entespúblicospublicarán el ,intentado desus bienes a través de Jef~ de Pro.~,.~.:;l!t;¡;i::j~;::
íntmnet; el cual deberán actualizar; por lo menos, cada seIs meses. Los municipios podrán ,) .o
recurrir a otros medios de pu.blicaclón distintos al intemet cuando este servicio no esté CON P JL
disponible.. .sIemprey cuando se~n de acceso público ~

Artículo :f¡./..¡.._ "Los estados financieros y la información emanada de li:J contabilidad deberán
sujetarse a crftedos de utilidad., confiabi/idad, relevancia; comprensibílldz¡dy de comparación.
as! como a otros atributos .asociados B cada uno de e/los. con10 oportunib'ad, verack:Jad
representat/i/lda;.?, objetividact suficiencia, posibilid.adde predicción e importancia .relativa, con
el fin de alcanzar la modernizaciónJi'arn10nizaclón que la L&y determina ~

Acuerdo por el que se establecen las disposIciones en Materla de Recursos MaterIales y
ServIcios Generales.

232 "Las Dependencias sereglránpor las disposiciones que en mateda de registro, afectación. I -~:Y.!td¡~::r:~=~;::;::::;::::::;~~~
disposjcfón finaly baja de los bienes mueblesse encuentren vigentes. 1-
Las Entidades, actuarán acorde a !as bases gi9nerales que de conformidad con la legislaci6n
aplicable emitan suspropios órganos de gobierno ':

Normas para al Registro, Afectación, Disposición F1naly Baja da Blonos Muebles del CONALEP.

DécIma prlmera.~ '"Los bienes lnstrurnentales serán obj$'to de resguardo ;ndivldual, meclk1a
que ta{7¡bién podre ado-ptan;een relación con los bienes de consumo en los casos en que éSt8
sea f¿;¡ctib/e y co/weniente ajulclo L!..<!:'L~r.",la:::/c::&"P,,~ ..,:::&:::



- ..~._~ .._--
'~-'-"'--~"~' --1Órgano Interno de Control en el Hoja núm. 3 de 17

Colegio Nacional de Educación Prof-esional Técnica (CONALEPl Número de acto de fiscallzadón: 03-24012023

FUNCIÓN PÚBLICA
2023 Número de- resultado: 07

rrruidm,
Área de Auditorla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Plibllca Monto flScaHzabJ~: $717MPVIl!)\ Momo fiscalizado: $717 MI"_.,~ .-

Cédula d,rRésultados Definitivos
Monto pOr aclarar: $689MP
Monto por recuperar: $N/A

1-.. -«--

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Plantel CONALEP Juchitán

TItulo de la visita de inspección: "Inventaríosy Activos Fijos" Plan Anuel de Fiscalización: 2023

Resultado con observación Observación

Décima séptima.~ "El Cona}ep procede"iá a le enaj::maclón. transferencia a destnlCd6n desus
bienes sólo cuando hayan dejado de ser útiles,
El dictamen de no utilidady la propuesta de disposición final del bien se fea/izarán conforme
a Jo siguiente:
a) La elaboración de/dictamen de no utilidad de equipo de telecomunicaciones y bienes
lnformáticos estará a cargo de la DIrección Corporativa de Informática y Comunicaciones del
Conslep; para el rnobiliarfoy equipo en genera! la Dirección de Inlraestructuray Adquisiciones
del ConiJfep retibfJ¿j fas solicitudes de los bienes no útilesy procederá a (f}laborar el dlctamen
de no uti/i'dad
b] La autorizack5n del dictamen de no utilidad y la propuesta dOdfsposk;ión flnel
corresponderá a la Dkecoon de Infraestructura y Adquisiciones; para el caso de mobiliario y
equipo, y en el caso de bienes infOrmáticos corresponderii tJ la Dirección Corporativa de
InfonnátlciJy cO/nunlcadones:
Décima octava,- "Las Dírecciones de Administmción Financiera e Infraestructura y
Adquisiciones del Cona/ep, proporcionaran $ /8 Secretar/á de Administración del COl1a!ep, la
información referente {j /05 bienes no útiles, quíén reciblnJ, analizara la documentacióny con
base en el dictamen de afectación, procedertJ a proponer o autorizarel destino ñ'naly baja de
los bienes 110 útl1es~

Décima novena.- "La Secretaria de AdmÍnistrac{ón del Conalep a través de la Dirección de
Infraestructura y Adquisiciones elaborará un programa anual para el destino final de bienes,
mismo que deberá de ser autonzsdo a más tardar e/37 de enero de cada ejrucicio fiscal a fin
de ser presentado al Comitépara su 5egufJnlento. Dicho programa podrá ser t11odiflcado por
el Secretario de Administración del Conalep ~ las adecuaciones corrsspondientes podrán
realizarse' antes de concluir el €tlercfeio que corresponda,
Las adecuaciones, podran referirse, entre otros, a carnbíos en la disposición final o en la
elirn!nación o adIción de bienes o desechos.
Una vez autorizado elprogrBln8 debe dr'fundkse.dentro de Jos dnco días l1áb/les siguientes él

su autorización, -en la página de internet del Cona/ep~

CuadragésIma prlmera,- "La Secretaría de Administración del Conalep s traves de las
DireccIones de Infraestructura y Adquisicionesy Administración Financiera, sólo operarán la
baja tanto ff.sica como contable de ,sus bienes en lossiguientes supuestos.-
f.,.)
/1 Cuando se trate de bienes no útjft?s.y~

Cuadragésima segundCl.~ "Cuando existan bienes muebles en alguno de 105 supuestos de los
Incisos 1 JI 11. la Unidad de Operaclón Desconcentrada para el Dísttito ,t::edfJtat y la
Representación Oaxaca fl$Í como los plante!esadscdtos s las rn/5mB5- envlBlBn 8 la Dirección
de Inl'raestructura y Adquisiciones. solicitud de baja, acta administrativa y dictamen.
previamentesol/citado conforme ü las l1olmüs;para el caso del inciso Ise I'yec.:;,1f;;iJi'""C -onforme al
proceso de donado/} del Cone~:"e"p", _

~

i



. ._FUNCIÓN PÚBLICA

órgano Interno de Control en el
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP)

Área de Auditorra Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Cédula de Resultados Definitivos

Hoja nÚITL
Número de acto de nscalízadón:
Número de resultado:
Monto flscalíaab!w:
Monto fiscalizado;

,~~~~~ ;OC aclarar.

4 de, 17
03-240/2023

07
$717 MP
$717MP
$6B9MP

$ N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Plantel CONALEP Juchitán j
TItulo de la visita de inspección: "lnventar-iO-s-Y-A--c-t¡-V-O-S-F-ij-O-s-"----------t-p-ia-n-A-n-U-¡¡-Id--¡¡-F-iSC--¡¡-Ii-Z-¡¡-CI-ó-n-:-2-0-23--------------------

Resultado con observación

CuadragésIma tercera::-:Una vez cúnduldo el destino fina! de los blenes conforme a las
nOr17185¡ la Secretaría de Administraci6n del Colegio a través de /a Olrecc/6n de Infrasstructura
y Adqwsiclones, procederá a informaral Comitéy f:} la Dkección de Administración FJfuJI1ciera,
sobre aquellos bienes muebles a dar de baja, lo mismo se realizará cuando-el bien de que se
trate fa hubIeren robado o entregado s una institución de seguros como consecwmda de un
slnlestro. una vezpagada la SU/1M asogurada.
La Oirecclól1 de Administración Pinandsra registrará las bajas, se/jalando su fecha, causasy
dermís datos necesados para conocerconpmcisión la dlsposlcfón final delos b¡enes~

Cuadragésima cuartar "La Dirección de InfraestructurayAdquIsicionesdel Canalep elaborara
un expediente que contendrá la documentación relativa a fa L18je de- los bitmes en fauna
ordenaday sistemática, el cualdeberá contener:
I Copla dal documJ!mto soporte de lngreso alColegio.
11 Dictamen deAfectación,
//1Acta Admlnistratl"va,
Il/Sollci.tud de Baja de Bienes Muebles.
l/Resguprdo persona!de!BIen
VI Copla de Póliza de Ingreso.
VII OHtifi'cado de registro federal de vehículos (equipo de transporte).
VIII Comprobante de baja de placas da circulación (equipo de transporto),
IXRecibo delpago de tenencia de los tres últimos años (equipo de transporte).
X Copla del acta de denuncia levantada ante mim~tefiopúblico federal (en caso de bienes
robados o extraviados).
De la baja efectuada de 10$ bienes, la Secretar[a de Admk1istración del Cona/ep, a través de la
Dirección de Inrraestructura y Adquisiciones deberi elaborar un informe de- los bienes que
causaron baja y reportarlo ante el Com1te dé B/enes Muebles~

Quincuagésima segunda.- KLa transferencia de bienes muebles sólo operará entre el ConalE'p
y las áreas adscdtas a este, (Unidad de Operaci6n Desconcentrada para el D. F. Y
Representación Esté/tal en O-axaca), en cuyos inventarios figuren los bienes aqleto de la
reubicacfón tn!sma que debe I/eval~'"ea cabo s valor de adqut1'ición o de inventado, mediante
acta de entrega recopclón. Una V6\t efectuada la revbicación de bienes muebles. la Dirección
de Administración Fli18nc/era realizara los aslentos comBDles respectivos~

Estatuto Orgánico del CONALEP.

Artfculo 46. "Los Plantelos son los órganos encargados de impartir /os servidos de- educación
profesional técnk'i!}y profesional técnica-bachiller; fos servidos de capacitació~evaluaci6n con
fines de certilfcaclón de competencias. los Programas que contribuyen al Desanollo Integral
de los Estudiantes del s.~"'tema CQN4LEP- la atención él la comunk:/lid Y' Ilev!}r a cabo la
prO/noción y dIfusión de éstos, as! como promover la vinculación con el sector productivo:
públice, secialy prlvade cenforme al Modelo Académico del CONALEp, mimeistJI1 a

. ~

Observación



, ,
FUNCION PUBLICA

2023
l:¡nmfiu

VIL'A

Órgano Interno de Control en el
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP)

Área de Audltorla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión pabllca

Cédula ele Resultados Definitivos

Hojanüm.
Número de acto de fiscalización:
Número de resultado:
Monto fiscalizable:
Monto flscaHz.f.ldo:
Monto por tlelarar:
Monto por recuperar:

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Iécnica Área fiscalizada: Plantel CONALEP Juchitán
f------------------------t---------------.-------I
TitUlO de la visita de inspec<:;ión: "Inventarlos y Activos Fijos" Plan Anual de FiscalizacIón: 2023

Resultado con observaCión ObservaCión

cargo de un Director, quien dependerá de! titular de Ja Unidad de Operación Desconcentrada
para la Ciudad de Mexico, o blen del Representante de:! CONALEP ene! Estado de Oaxacay
tendra las síguientes atrlbudones:
f...)
11. Dirigir técnica y adminlstratil/amente al plantel de acuerdo con sus atribuciones y fa
!1orn¡i3ltividadestablecida,'
IX; Eje/cer las demás atribuciones conferidas por este ordenamiento, otr~7S dIsposiciones
legalos aplicables las que det(f}rmine /a Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad
de México, o@1representante estatal, y el Director Ceneral del CONALEP".

Manual Oeneral de Organlzacl6n del CONALEP.

110.1.0.3"Dirección de Plantelde la Representación dei CONALEP en elEstedo de Oaxaca
FuncJones:
8. Administra!; dlrigiry supervlsar el eflckmte y raelonal ejercicio de los recUrsos financieros,
humanos, Jnaterlalesy tecnk:os asignados alpl,?ntel. descuerdo con elPrograma Institucion;:d
ycon elcumplimiento de obligaciones confelidas B la Infraestructura á su carga.
24.. Las demás /une/onos que le asign!f su superior kunediato: y las disposiciones Jegales y
regíamentarias ap/icables~

Hechos:

Del análisis y revisión al inventario ffsico de bienes muebles propiedad del Plantel
CONALEP Juchltán con cifras al cierre del ejercicio 2022; asl como del acta
administrativa denominada "Entrega recepción de desechos diversos al acuerdo al
contrato CAS-AD-66-2022" ele fecha 29 de noviembre de 2022, misma que fue
firmada por personal adscrito al citado Plantelyel Subcoordlrador de Programación
de Equipo adscrito a la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP;
se identificó que a través de esta, se hizo constar la entrega recepdón de 396
(trescientos noventa y seis) bienes muebles con un valor histórico de $717,285,63
(setecientos diecisiete mil doscientos ochenta y cinco pesos 63/100 M.N.), mismos
que dejaron de ser útiles para el citado Plantel y que fueron entregados a dich6
Subcoordinador en calidad de guarda y custodia para ser concentrados flsicamente #t#
en las instalaciones del .lIlmacén General del CONAI.EP, para determil1ar su • ~7

reaprovechamiento en otras unidades administrativas o considerar su l < - J,
desÍJ:corporación mediante el siguiente programa anual de disposición.!!-nal y baja ~ ~' aJ/~

de bienes muebles del-:;c"'o::.,N..::AeéL"'E;;:.P...:. -y-/_t-·--=---=-r"",''\-l:-j~~=¡j;-~""b'.-.Lt--_/L-"':_=C_p--=--'¿_'-'-. ..""..::::::... ...J- - Cy.~_~k ",
I



ObservacionResu Itado con observación

--~_.-

Órgano Interno de Control en el Hoja núm. 6 do 17
Colegio Nacional de Educacl6n Profesional Técnica (CONALEP) Numero de acto de físcalíz'1idón: 03-240/2023

FUNCIÓN PÚBLICA
2023 Numero de resultado; 0'7

f'rilikluo Área de Auditorla Interna, de Desarrolloy Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscallz:able: $'717 MP

VIL<¡\ Monto fiscaHzado; $'717 MP
>._<.~

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: $689MP
Monto por recuperar: $ N/A

Área fiscalizada: Plantel CONALEP Juchitán
--

Entidad fiscalizada: Coiegio Nacional de Educación Profesional Técnica
¡---
TItulo de la visita de inspección: "inventarios y Activos Fijos" Plan Anual de Fiscalización: 2023

- -
Finalmente, mediante correo electrónico institucional de fecha 21 de marzo de 2023,
emitido por el servidor público con puesto de Subjefe Técnico Especialista, adscrito
al Plantel CONALEP Juchitán, designado como enlace para atender los asuntos de
la visita de inspección, remitió a este Órgano Interno de Controi la siguiente
información:

al Oficio de referencia 00/032/2023 de fecha 17 de marzo de 2023, suscrito por ia
Directora del Piantel CONALEP Jllchltán; dirigido al Director de Infraestructura y
Adquislclon"s del CONALEP, a efecto de "dar seguimiento al programa anuál de
dl$iposición final de bienes muebles delplante!Juchltán 243." ':

b) Acta administrativa de bienes no útiles de fecha 17 de marzo de 2023, por una
cantidad de 393 (trescientos noventa y tres) bienes muebles con un valor histórico
de $689,349.82 (seiscientos ochenta y nueve mil trescientos cuarenta y nueve pesos
82/100 M,N.). .
c) 29 (veintinueve) formetos de resguardo personai correspondientes a 400
(cuatrocientos) bienes muebles propuestos para baja, los cuales no se encuentran
firmados por ei servidor plibllco responsable de la guarda, custodia y conservación
de dichos bienes.

d) 119 (ciento diecinueve) dictámenes de no utilidad, correspondientes a 395
(trescientos noventa y cinco) bienes. mismos que no se encuentran firmados y
autorizados por personal adscrito a Oficinas Nacionales.

e) Relación de 393 (trescientos noventa y tres) bienes muebles por desincorporar del
citado Plantel.

Es preciso mencionar, que no se remitieron fotograflas de la totalidad de bienes
muebles no útiles a desincorporar,

Conclusión:

Se determinó que 393 (trecientos noventa y tres) bienes muebles con un valor
histórico de $689,349,82 (seiscientos ochenta y nueve mil trescientos cuarenta y
nueve pesos 82/100 M.N.) fueron retirados por personai adscrito a la Direcc' 1 de
infraestructura Y AdquisiCiOl~s del Plantel CONALEP Juchitán durante ejer 'cio
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' " Colegio NacIonal de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalizadón: 03,240/2023

.. . 1" . 2023 IN(¡mero de resultado: O"

FU" N,e,ro,.,NPUBLICA, :H:,',I,'fk,iii,'1 Área de Audltorfa Interna, de Desarrollo y Melora de la Gestión Pública Monto fiscalizable: $ni MP
. ..., _ ;,j Monto fiscalizado: $ 71'7 MP

'11v10nro por aclarar: $689 MP
Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: , __ $ N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Area fiscalizada: Plantel CONALEP Juchitán ,
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Resultado con observaCIón :::.::J ObservaCIón ..---J
2022, mismos que dejaron de sel útiles para el citado plantel. Posteriormente, la
citada unidad administrativa envió a la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
la solicitud de baja. acta administrativa y dictamen, para proceder a proponer y
autorizar el destino final y baja de los bienes no útiles mencionados, y estos puedan
ser incluidos en el siguiente "Programa anual para el destino final de bienes"; sin
embargo, dichos documentos presentaron deficiencias, y otros no fueron
presentados, de conformidad con las Bases para el Registro, Afectación Disposición
Final y Baja de Bienes Muebles del CONALEP,

El detalle se muestra en el Anexo 1.

Asimismo, de la inspección fisica selectiva a los citados bienes: se determinó que:5
(tres) bienes fueron localizados en ias instalaciones de este y no fueron trasladados
al Almacén General del CONALEP,

El detalle se muestra en el Anexo 2,

Causa:

Deficiencias en el procedimiento para el destino final y baja de los bienes muebles
no útiles de las unidades administrativas del CONALEP; asr como. incumplimiento a
la normatividad aplicable.

Efecto:

Riesgo de extravío de bienes muebles, debJdó El que no cuentan con resguardo
individual por el servidor público que los recibió en calidad de guarda y custodia,

Fundamento Legal:

Artículos 129 Y139 de la Ley General de Bienes Nacionales, última reforma publicada
en el Diario Oficial de la Federación (D,O.F.) el14 de septiembre de 202l. ~

Artículo tercero, numeral 232 del Acuerdo por el qUé se establecen las disposiciones ' ".

en Materla de Recursos Materiales y Servicios Generales, publlcado en el D,O,F, el_16..J.,::;¡=~_¡:'~rJ.'PiaiiE~.,L:::;"4:-__ ' ,
de 'ulio de 2010, 7 --1
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Órgano Interno de Control en el Hoja núm. 8 de 17

" ~20a$
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Numero de acto de Fi.5caliUlción; Q3·240/2OZJ

Número de resultado: 07

FUNCrON PUBLICA '. fljj~~ Área de Auditorio Intarna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto f¡$ca/izable: $7\7 MP
Monto fiscalizado; $717 MP

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por adarar: $689 MP
Montopot recuperar: $ N/A

.. -
Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Plantel CONALEP Juchitán

Imulo de la visita de Inspección: "Inventarios Y AC~ivos Fijos" Plan Anual de Fiscalización: 2023
.........---l

Artlculos 27 Y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, última reforma
publicada en el D.O.F. el 30 de enero de 2018.

Normas décima primera, décima séptima incisos a y b, 'décima octava, décima
noveru;'l cuadragésírrw primera fracción ti, cuadragésirna segunda, cuadragésima
tercera, cuadragésima cuarta y quincuagésima segunda de la Normas para el
Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del CONALEP;
expedida a través de Acuerdo DG-13/DCAJ-13!SADMON-03/2005.

Articulo 46 fracciones 11 Y IX del Estatuto Orgánico dei CONALEP, publicado en el
D.O.E ellO de octubre de 2018.

Numerales1.10.1.0.3 funcíones8 y24del Manual General de Organización del Colegio
Nacional de Educación Profesional Técnica, publicado en el D.o.F. el12 de enero de
2022.

Elaboró:

c.P. Esther Miraflores Peña
Auditor

Supervisó: Autorizó:
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